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ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 
DEL URUGUAY 

· .. Montevideo, 31 agosto 2018 

Sres. y Sras. SENADORES Y SENADORAS 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA INTEGRADA CON PRESUPUESTO. 

ÓE LA CÁMARA DE SENADORES 
PRESENTE 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. en representación de la Asociación de 
Funcionarios .Judiciales de! Uruguay (AFJU) a fin de hacerle llegar las siguientes 
reivindicaciones para que sean incluídas en el Mensaje de Rendición de Cuentas del Poder 

Judicial del ejercicio 2017. 

Es de público conocimiento que nuestra Sindicato AFJU firmó con fecha 2 de febrero 

2018 y su modificación el18 de abrii 2018, un Convenio de Colectivo que puso fin a un largo 
diferendo con el Poder Ejecutivo. Iniciándose el diferendo con la aprobación del 

Presupuesto Nacional 2010/2015. 

La base de construcción .de nuestro salarios , luego de la reescrutura del año 2005, 

es tomando un porcentaje del sal~do'base del Subc;lirector ,General del Poder Judicial, que a 
su vez también es. un'. porcerÚ~je . def Salari~s de los Ministros dé la Suprema . Corte, que 

desde el año 1985 están equiparados al sueldo de los Ministros de Estado. Más allá de las 
consideración que se tengan o se hayan tenido de los avatares de estos años, la realidad al 

día de hoy es que se ha llegado a l:Jn acuerdo . 
. r ·., 

El Convenio fue firmado' por tódas las parte involucradas, Miriish~rio de Trabajo y 
Seguridad .· Social, Suprema Corte. de · Justicia, la · Asccia~ión de Funcionarios Judiciales y 

también por el PIT-CNT que Jungió como facilitador, poniendo fin, como ya se ha dicho. Un 
diferendo de corte netamente saiarial, no es menor de .destacar que los salarios de los 
trabajadores Judiciales han sido etername~te postergados, devino· también en roces 

institucionales que afectaron al país en su conjunto. 

La importancia de la solución a la que se ha !legado no es menor, ya que todo el 
espectro político con representación parlamentaria de nuestro país dio su apoyo por medio 

de su voto a la ley que permitió efectivizar el mismo. 

Además de las dáusul~~ ·de carácter económico' del Convenio, el mismo contiene 
otras prestaciones dentro de su articulado; como son la inclusión de todos los funcionarios 

judiciales al sistemas de prestaciones del BPS, incremento de las licencias por Maternidad, 
reducción de jornada para ef cuidado del Recién Nacido, la concreción de las salas de 
Lactancia en los edificios del Poder Judiciales a nivel nacional, convenios con la Clínica del 

Ojos del Hospital Sa!nt Bois 
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A su vez es necesario formalizar el aporte que. el Poder Judicial hace al Centro de 
Educación Inicial de AFJU, así como el incremento en igual monto del que actualmente se 
otorga para la atención odontológica de Jos compañeros que viven en el Interior del País. 
Para formalizar el aporte del Centro de Educación Inicial o Jardín es necesario una norma 
que lo habilite, así como para el incremento de la partida Odontológica. en Artículo Sexto del 
Convenio firmado el Poder Ejecutivo se comprometió a incluir en el Proyecto de Ley de 
Rendición de Cuentas 2017. 

"SEXTO. El Poder Ejecutivo incluirá en la Ley de Rendición de Cuentas y Balance Presupuesta! 

correspondiente al ejercicio 2017, un artículo que incremente en igual monto que el actualmente disponible, para 

la mejora de los servicio odontológicos a funcionarios del interior del país, y otro artículo que resuelva la 

situación del Jardín que se ha generado a partir de las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas. 
Asimismo la Suprema Corte de Justica se compromete a extenderlo a la totalidad de sus funcionarios." 

En el Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas 2017 remitido por el Poder Ejecutivo 
al Poder Legislativo en el art. 293 se prevén los fondos para hacer frente a las cláusulas de 
carácter económico acordadas pero no hacía referencia a las Jos puntos acordados a incluir 
en la Rendición de Cuentas (partida Odontológica y Marco Normativo Jardín AFJU). 

La Suprema Corte de Justicia en el mensaje enviado por ella al Poder Legislativo en 
sus art. 26 y 27 contempla ambos puntos contenidos en el acuerdo. 

La Suprema Corte de Justicia solicita (art. 18 y 19) los fondos para el ingreso de 1 
Licenciado en Enfermería, 1 Licenciado en lmagenología y la creación de 35 cargos de 
Asistentes Forenses. 

Asimismo queremos manifestar que acompañamos el artículo 19 del proyecto de 
rendición de cuentas presentado por el Poder Judicial, por el cual se transforman cargos de 
auxiliar JI en cargos de asistente forense grado 1 O escalafón IV. Está transformación de 
cargos es para dar solución a los denominados auxiliares de margue que se encuentran 
trabajando en el interior del país, y que cumplen las funciones de asistente de margue pero 
sin la descripción de tareas ni la remuneración correspondiente a la función que realizan. 
Además son trabajadores que por las razones explicitadas y al haber Sido contratados para 
tareas que no son las del cargo que ostentan no pueden ser presupuestados y se 
encuentran condenados a permanecer en el cargo de ingreso, sin posibilidad alguna de 
ascenso. 

Al entrar a estudio en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados se 
advirtió por parte de nuestro Sindicato tanto al Sr. Sub Secretario de Economía como a los 
señores Diputados de esta involuntaria omisión que por otro lado tenemos conocimiento que 
se ha modificado el art. 293 original (hoy art. 308), contemplando en el nuevo artículo lo 
acordado con el Poder Ejecutivo en el Convenio Colectivo firmado por la AFJU y se tomaron 
los referidos arts. 26 y 27 remitidos en el mensaje de la Corte con los números 241 y 242 en 
el articulado aprobado por la Cámara de Representantes. 



De todas formas es nuestro interés advertir a los Señores Senadores de esta 
situación para que se tenga presente a la hora del estudio del Proyecto de Ley de Rendición 
de Cuentas 2017. Queremos dejar constancia que desde la AFJU en su momento le fueron 
aportadas soluciones con la finalidad de resolver el problema. 

Se reitera la solicitud de inclusión del beneficio del "Salario Vacacional" que poseen 
los trabajadores del ámbito privado, así como algunos Organismos del Estado. Reclamo que 
beneficia al trabajador en el mejor goce de su licencia anual. 

Reiterar que !a Compensación por Asiduidad del Art. 317 de la Ley 16.222 del 29 de 
octubre de 1991 y sus modificativas, tenga un incremento de 10% llevándola a un 20%. 

En consonancia con el planteamiento del Departamento de Públicos del PIT-CNT, 
tender al que el salario de ingreso de toda la administración pública, como para el Poder 
Judicial, sea equivalente a media canasta básica. 

Que el Ministerio de Economía y Finanzas transfiera los fondo del Timbre de 
Testamento y Legalizaciones con la finalidad de incrementar la compensación por 
alimentación, y para ello proponemos la siguientes medidas: 

a) Derógase el inciso final del art. 647 de la Ley 18719 del27 de diciembre de 2010. 
b) Destinase lo recaudado por el Poder Judicial por concepto de Timbre de Testamento y 
Legalizaciones, art. 21 de la Ley 17.707 del 10 de noviembre de 2003, a reforzar la 
compensación por alimentación creado por el art. 458 de ia Ley 17.296 del 21 febrero de 
2001. 

Se otorguen los fóndos para la consolidación de la Oficina de Salud Laboral del 
Poder Judicial. Oficina necesaria . para atender de mejor manera las enfermedades 
profesionales derivadas de las tareas desarrolladas en el Poder Judicial. 

Sin otro particular la saluda muy cordialmente. 

ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES DE URUGUAY 
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CONVENIO. En Montevideo, el 1° de febrero de 2018, comparecen: 

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, representado por el Sr. 

Ministro Ernesto Murro, el Director Nacional de Trabajo Sr. Jorge 

Mesa; el Ministerio de Economía y Finanzas, representado por el 

Subsecretario Cdor. Pablo Ferreri y el Lic. Alejandro Zavala; ·la 

Suprema Corte de Justicia, representada por la Dra. Elena Martínez y 

el Dr. Elbio Méndez Areco y la Asociación de Funcionarios Judiciales 

del Uruguay (AFJU) representada por los Sres. Richard Ascurrein, 

Sandino Schiavoni y Pablo Elizalde, quiene.s acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO. Las partes comparecientes, considerando el diálogo y las 

negociaciones intensificadas desde el año 2015 y en particular la 

propuesta del Poder Ejecutivo del 20 de diciembre de 2017 a 

consideración de la Asociación de Funcionarios Jud.iciales del Uruguay 

y el Acta de Acuerdo firmada el 26 de en~ro de 2018 y con la 

finalidad de poner término al diferendo salarial q~e mantienen hasta 

el día de la fecha, acuerdan el pago a los funcionarios pertenecientes 

a los escalafones III, IV, V y VI, en su totalidad, y a los 

pertenecientes a los escalafones II y VII con excepción ~e los cargos 

Escalafón II- Médicos del ITF, Escalafón u- Actuarios Adjuntos grado 

12, Escalafón II- Actuarios Juzgado de Paz grado 13, Escalafón U

Secretarios e Inspectores grado 14, Escalafón ~II- Actuarios grado 15, 

Escalafón U- Inspectores Actuarios grado 16, Escalafón U

Secretarios grado 17 (por no ser representados · por la AFJU y 

pertenecer a la Asociación de Actuarios del Uruguay que no es parte 

firmante del presente convenio) y los cargos · Escalafón VII

Defensores públicos capital. e interior, Escalafón VII- Secretario II 

Abog. Def. Oficio, Escalafón VII- Director de Defensoría (por estar 

comprendidos en el convenio vigente firmado el 28 de diciembre de 

2016 con la Asociación de Defensores Públicos del Uruguay -ADEPU), 

del Poder Judicial,. de una partida equivalente al 14°/o del salario de 

cada cargo y escalafón previo a la aplicación de la Ley NO 19.310 y 

actualizados por e! índice de precios al consumo (IPC), por el período 



comprendido entre el 23 de diciembre de 2012 y el 31 de diciembre 

. de 2017. 

Al porcentaje indicado en el inciso primero deberá descontarse los 

pagos a cuenta efectuados según !o dispuesto en la cláusula tercera y 

cuarta del Convenio Colectivo suscrito el 23 de diciembre de 2015 y 

habilitados por la Ley NO 19.310. 

Dicho porcentaje se aplicará sobre la remuneración total mensual. 

El pago de la suma resultante se realizará en dos cuotas iguales a 

abonarse con vigencia al 10 de enero de 2018 y 10 de enero de 2019, 

respectivamente·, las que se actualizarán por IPC (a dichas fechas). 

Para los funcionarios con retribución inferior a 9 BPC, la primera cuota 

será equivalente al 75% de la suma y la segunda cuota será 

equivalente al 25°/o de la suma. 

Para ·los funcionarios jubilados al 1° de enero de 2018, el pago se 

realizará en una cuota. 

Los funcionarios con sentencia que hayan hecho efectivo el cobro del 

monto correspondiente, podrán ser incluidos en el convenio colectivo, 

aceptando por su parte que se impute lo cobrado como parte del 

pago: en caso de resultar inferior ro ya percibido a lo generado por 

este convenio en relación al pago retroactivo, se abonará la diferencia 

correspondiente y se accederá a todos los otros beneficios que este 

convenio genere. 

SEGUNDO. Asimismof se acuerda el pago a los funcionarios 

detallados en la cláusula primera, de un incremento del 18,8 °/o sobre 

el salario de cada cargo previo a la aplicación de la Ley NO 19.310, 

menos el porcentaje establecido en la cláusula tercera y cuarta del 

convenio colectivo de 23 de diciembre de 2015 (7,66°/o) y habilitados 

por la Ley NO 19.310. 

El incremento se completará en dos instancias, la primera de S 0/o a 

partir del 1 o de enero de 2018 y la segunda de S 0/o a partir del 1 o de 

enero de 2019: que siendo acumulativas alcanzan el 18,8°/o de 

incremento total. Este incremento se imputará a una partida 



específica identificada con el número de la Ley a dictarse, y no 

integrará la base de cálculo de otras que se calculen en forma 

porcentual, así como tampoco de otras remuneraciones que se 

calculen porcentualmente o en relación a las remuneraciones de los 

titulares de los cargos que la perciban. 

TERCERO. BENEFICIOS: 

A) LICENCIA POR MATERNIDAD: las funcionarias comprendidas 

en el presente convenio, tendrán derecho a 14 (catorce) 

semanas de licencia por maternidad. Sobre esta base, la 

Suprema Corte de Justicia adecuará su reglamentación interna. 

8) REDUCCIÓN DE JOitNADA POR CUIDADO DEL RECIÉN 

NACIDO: los funcionarios podrán · beneficiarse de una 

reducción dé media jornada laboral, por cuidados del recién 

nacido entre los seis y los doce meses de edad de éste. Es 

condición del usufructo del beneficio que ambos padres sean 

--- trabajadores activos cotizantes a la Seguridad Social, excepto 

en el caso de hogares monoparentales. En ningún caso el 

.,. beneficio podrá ser usufructuado simultáneamente por dos 

trabajadores contribuyentes a la Seguridad Social cuando se 

trate del mismo recién nacido. La Suprema Corte de Justicia 

podrá solicitar información al Banco ,de Previsión Social a 

efectos de verificar que el beneficio no es usufructuado 

simultáneamente por dos trabajadores. La Suprema Corte de 

Justicia se compromete a adecuar su reglamentación interna. 

C) CREACIÓN DE SALAS DE LACTANCIA. La Suprema Corte de 

Justicia en acuerdo con la Asociación de Funcionarios Judiciales 

del Uruguay (AFJU), se compromete a instalar Salas de 

Lactancia, conforme a la normativa vigente, tanto en 

Montevideo como en el Interior del País. 

D) BENEFICIOS DE ÓRTESIS, PRÓTESIS Y LENTES: las partes 

acuerdan incluir la cobertura de lentes, prótesis y órtesis 



provista por el Banco de Previsión Social, para los funcionarios 

comprendidos en el presente Convenio. 

E) ACCESO A SERVICIOS DEL HOSPITAL DE OJOS. El Poder 

Ejecutivo promoverá que los funcionarios en convenio entre 

SCJ y AFJU puedan acceder a servicios del Hospital de Ojos, 

igual a otros convenios existentes. 

Los beneficios previstos en los literales A), B), C) y O), 

comenzarán a estar operativos a partir de los treinta días a 

contar desde el momento que se completa la ratificación, 

conforme a·lo establecido en la cláusula cuarta. 

CUARTO. La eficacia del presente acuerdo quedará sujeta a la 

ratificación personal por el 80 °/o de los funcionarios detallados en la 

cláusula primera de la presente, así como a la aprobación por parte 

del Parlamento Nacional de la norma habilitante mencionada en la 

cláusula segunda. Para el cumplimiento del requisito de ratificación 

por parte de los trabajadores, podrán considerarse a los efectos de 

alcanzar el porcentaje establecido todos los escalafones agrupados o / 

cada uno de los escalafones por separado, siempre con las 

exclusiones detalladas en la cláusula primera del presente acuerdo. 

Para hacer efectivo el pago de las sumas resultantes de lo establecido 

en las cláusulas primera y segunda, cada funcionario deberá suscribir 

en forma previa, su desistimiento de las eventuales acciones 

judiciales que hubiera promovido, o en su defecto, aceptar el pago a 

modo transaccional, declarando que no tiene nada más para reclamar 

en sede administrativa o jurisdiccional por motivo del diferendo al que 

se pone fin con el presente convenio. Este requisito también deberá 

ser cumplido por el 80°/o de los funcionarios representados por AFJU, 

pudiendo considerarse también en este caso a los efectos de alcanzar 

dicho porcentaje, todos los escalafones agrupados o cada uno de los 

escalafones por separpdo, siempre con las exclusiones detalladas en 

la cláusula primera del presente acuerdo. 



QUINTO. El Poder Ejecutivo se compromete a remitir al Poder 

Legislativo, antes de cumplir los treinta días, a contar desde el 

momento que se completa la ratificación a que refiere el inciso 

primero de la cláusula cuarta, de un proyecto de ley que autorice un 

adelanto de partidas al Inciso 16 "Poder Judicial", con cargo a Rentas 

Generales, a efectos de permitir la ejecución del presente acuerdo. 

La partida referida en la cláusula primera del presente acuerdo, por 

tratarse de única a pagar en dos cuotas, no resulta gravada por 

contribuciones especiales de seguridad social. 

SEXTO. El Poder Ejecutivo incluirá en el Proyecto de Ley de Rendición 

de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuesta! correspondiente al 

ejercicio 2017, un artículo que incremente en ·igual monto que el 

actualmente disponible, para mejora de -los servicios odontológicos a 

funcionarios del- interior del país, y otro artículo que resuelva la 

situación del Jardín que se ha generado a partir de las observaciones 

realizadas por el Tribunal de Cuentas. Asimismo la Suprema Corte de 

Justicia se compromete a extenderlo a la totalidad de sus 

funcionarios. 

SEPTIMO. A partir de la vigencia del presente convenio, la Asociación 

de Funcionarios del Poder Judicial se compromete a no realizar 

peticiones de mejoras salariales ni promover -acciones gremiales de 

clase alguna que tengan relación con el diferendo referido. En el caso 

de existir controversias entre las partes en relación a la aplicación del 

presente convenio, se convocará a un ámbito bipartito en un plazo 

máximo de 72 horas; de no alcanzarse un acuerdo en ese nivel, se 

tratara en igual plazo en la mesa de negociación prevista en la Ley NO 

18.508. Quedan excluidos del alcance de este compromiso la 

adhesión a medidas sindicales convocadas con carácter general por 

motivos ajenos al presente convenio. 





CONVENIO COLECTIVO. En Montevideo, el 18 de abril de 2018 comparecen: el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, representado por el Sr. Ministro Ernesto 

Murro, el Director NaCional de Trabajo, Sr. Jorge Mesa y el Dr. Álvaro Rodríguez 

Azcúe; el Ministerio de Economía. y Finanzas, representado por el Sr. Fernando 

Estévez; la Suprema Corte de Justicia, representada por la Dra. Bernadette Minvielle y 

el Or. Elbio Méndez Areco; y la AsGdación de Funcionarios Judiciales del Uruguay, 

representada por los Sres. Rjchard Ascurrein, Sandino Schiavone, Graciela Panizza y 

Pablo Elizalde, quienes acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO. Se sustituye la cláusula cuarta del convenio suscrito por las partes 

comparecientes el 1 o de febrero de 2018 por la siguiente redacción: 

"La eficacia del presente acuerdo quedará sujeta a la ratificación personal por el 70% 

(setenta por ciento) de losfuncionarios detallados en la cláusula primera del presente, 

así como a la aprobación por el Poder Legislativo de la norma habilitante mencionada 

en la cláusula se6:runda. 

Para el cumplimiento del requísito de la ratificación por parte de los trabajadores 

podrán considerarse, a los efectos de alcanzar el porcentaje establecido, todos los 

escalafones agrupados o cada uno de los escalafones por separado. 

Para hacer efectivo el pago de las sumas resultantes de lo establecido en las cláusulas 

primera y segunda, cada funcionario deberá suscribir en forma previa, su desistimiento 

de las eventuales acciones judiciales que hubiera promovido o en su defecto, aceptar el 

pago a modo transaccional, declarando que no tiene nada más para reclamar en sede 

administrativa o jurisdiccional por motivo del diferendo a que se pone .fin con el 

presente convenio. " 

SEGUNDO. Las partes acuerdan que, sin perjuicio de las adhesiones recibidas o que se 

realicen por parte de los funcionarios Judiciales respecto a lo convenido el 1 o de febrero 

de 2018, se dispondrá de un nuevo plazo de noventa días a partir de la-entrada en 

vigencia de la ley que habilite la asignación de los créditos necesarios para cumplir con 
- ~~ 

el presente, a efectos que los funcíonarios que no hubieran adherído al presente 

convenio o a los convenios colectivos referidos en la ley No. 19.485 de 15 de marzo de 

201 7 y que estuvieran alcanzados por los mismos, puedan hacerlo en la instancia 

establecida en e,l último inciso de la cláusula primera del presente y aunque no hubieran 
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Fundación Banco de Alimentos 

Audiencia ante la Comisión de Presupuesto integrada por 

Hacienda. 

La Fundación Banco de Alimentos del Uruguay (BDA) es una 
organización sin fmes de lucro basada en modelos internacionales, cuya 
misión es lograr disminuir la pobreza alimentaria del país. El BDA se 
dedica a captar alimentos sobrantes o próximos a su vencimiento, que 
en condiciones normales serían destruidos, y a distribuirlos entre 
distintas instituciones que asisten a personas de bajos recursos. 

Actualmente la Fundación Banco de Alimentos, recibe alimentos 
de empresas de consumo masivo como ser: Nestlé, PepsiCo, Mondelez; 
los almacena en un centro de distribución y los entrega a las 
organizaciones beneficiarias. 

Comenzamos a operar en Julio de 2012, entregando alimento a 34 
beneficiarios. En agosto del año 2014, el Banco de Alimentos recibe la 
aprobación del MEC, para convertirse en Fundación lo cual le da lugar 
a contar con un marco regulatorio más sólido. A partir de ese 1nomento 
y luego de su lanzamiento oficial, el Banco de Alimentos comienza un 
crecimiento sostenido. 

Las empresas envían una lista de los productos que tienen 
próximo vencimiento. En el BDA analizamos las cantidades y las 
fechas de vencimiento y confirmamos los pedidos a las empresas. Una 
vez recibida la mercadería en el centro de distribución armamos los 
pedidos de acuerdo a las necesidades de los beneficiarios. A cada uno 
le asignamos un numero de pedido y fecha de entrega. Los beneficiarios 
los retiran del centro de distribución para ser consumidos antes de la 
fecha de vencimiento. 
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N o se entregan alimentos pasada su fecha de vencimiento ni 
cuyo empaque se haya roto o esté abierto ya que esto podría haber 
generado algún tipo de contaminación. Los alimentos que no se 
entregan antes de su fecha de vencimiento vuelven a la empresa que nos 
lo dono para su destrucción. 

En octubre de 2014 terciarizamos la operación logística del 
almacenamiento trabajando en conjunto con la empresa Farmared. Esto 
nos permitió una gestión del inventario de primer nivel y trazabilidad 
de la mercadería. 

Nos gustaría compartir unos datos con Uds. En el año 2012 
pudimos recuperar 4.403 kgs. de alimentos, los cuales distribuimos 
entre 34 beneficiarios. En el 2013 recuperamos 7.857 kgs. En 2014 
fueron 10.663 kgs. llegando a 50 beneficiarios. Una vez que 
comenzamos a trabajar con el Centro de Distribución el crecimiento fue 
de manera exponencial entregando unos 100.000 kgs. en 2016 a 80 
beneficiarios. 

Por otro lado, también se realizaron acciones puntuales con 
Bimbo, Subway, Me Donald's, Sancor Seguros, Sebamar y colectas en 
algunas sucursales de Supermercados Disco. Se llevaron a cabo 
también colectas de aliinentos en colegios y eventos. 

Debido a la cantidad de donaciones que recibíamos y a los costos 
mensuales de nuestro Centro de Distribución tuvimos que suspender las 
operaciones por falta de financiamiento. 

Luego de largas negociaciones conseguimos convencer a las 
empresas que nos ayudaran a solventar los costos del centro de 
distribución. Los mismos incluyen el costo de mano de obra para el 
armado de pedidos, costo de almacenaje y de administración (reportes 
de trazabilidad). 
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Hoy en día llegmnos a 150 instituciones beneficiarias que atienden 
una población de cerca de 24.000 personas. Dentro de ellas podemos 
encontrar merenderos, centros Caif, ONGs, Escuelas, Fundaciones, 
cárceles, etc. A modo de ejemplo, hacemos llegar alimentos al 
Cottolengo Don Orione, al Liceo Jubilar, Fundación Manantiales, Liceo 
Francisco (Paysandú), Hogar la Cainpana - Fundación Peluffo 
Giguens, Parroquias e iglesias de distintos credos, Asociación Civil 
Madres de la Cruz, entre muchas otras entidades. 

Donar los alimentos al BDA no siempre es la opción más 
económica para las empresas productoras de alimentos. Donarlos les 
significa costos de flete hasta el centro de distribución del BDA, tienen 
que acelerar los tiempos de entrega antes del vencimiento y hay costos 
administrativos relacionados con las entregas, además del costo de 
almacenaje en el centro de distribución el cual hoy en día también los 
absorben las empresas donantes. Para éstas, la opción más económica 
y simple es destruir los alimentos luego de su vencimiento, pero por una 
razón de responsabilidad social empresarial no es ésta la opción de su 
preferencia. 

Poder incluir al BDA dentro del listado de instituciones 
beneficiarias de donaciones para que se aplique a los donantes la 
renuncia fiscal o beneficio, daría al BDA herramientas para conseguir 
más empresas donantes y solucionaría los problemas de financiainiento 
los cuales hoy ponen en riesgo la continuidad del BDA. 

Agradecemos la posibilidad que nos brindaron de presentar esta 
iniciativa ante la Comisión y quedamos a la espera de su decisión. 



Federación de Funcionarios de SE 



Federación Funcionarios de O.S.E. 
M.S.C.E. P.I.T.- C.N.T 

NO A LASAFAP 

ILAGUAISDI TODOS 
Montevideo, 31 de agosto de 2018 

De: Federación de Funcionarios de OSE 
A: Comisión de Presupuesto integrada con Hacienda de la Cámara de Senadores 

Nuestro planteo se origina en el artículo 315 del proyecto de Rendición de Cuentas del Poder 

Ejecutivo enviado a consideración del Poder Legislativo. 

Dicho artículo propone sustituir el artículo 339 de la Ley Nº 13.318 con la redacción dada por los 
artículos 227 de la Ley 13.737 y el artículo 2 de la Ley Nº 18.728 de S de enero de 2011. 

De ser aprobada esta disposición en la Rendición de Cuentas, significará reducir en un 50% los 
aportes que OSE realiza al fondo del seguro de salud de los/as trabajadores/as y jubilados/as de 
OSE 
Dicho fondo es administrado por una Comisión Honoraria integrada por representantes de OSE, de 
los/as trabajadores/as y de la Facultad de Medicina. Esta comisión está creada por la Ley 13.318 del 
28 de diciembre de 1964. Los aportes económicos que forman dicho fondo desde ese año hasta el 
año 2011 fueron realizados por OSE y los/as trabajadores/as a través de descuentos en sus haberes 
salariales. 

Esta reducción propuesta por el Poder Ejecutivo fue inconsulta y nuestro Gremio se enteró por los 
medios de prensa del contenido del artículo 315 

Desde el ingreso al FONASA, este fondo financia prestaciones de salud que no brindan las 
prestadoras de salud que actúan en todo el territorio del país. 

La reducción del 50% de los aportes actuales a OSE a dicho fondo generaran un impacto en las 
finanzas de CHASSFOSE y se tenderá a la disminución de prestaciones y producirá inconvenientes 
en su viabilidad económico-financiera con el lógico perjuicio para trabajadores/as y jubilados/as de 
OSE. 

Estamos solicitando la no aprobación del artículo que reduce los aportes de OSE y proponemos que 
se genere un espacio de diálogo entre Directorio de OSE y FFOSE para estudiar soluciones a futuro. 

Secretariado Ejecutivo 

Avda. Fernández Crespo 2256 - Tel: 29 24 24 77-29 24 48 58 Fax: 29 24 40 86 
E-mail: ffose@vera.com.uy - Página web: www.ffose.org.uy- Afiliada a la ISP 

Montevideo - ROU 



ARTÍCULO EN RENDICIÓN DE CUENTAS, DE RECORTE A LA MITAD DE APORTES 
DE OSE A CHASSFOSE 

ARTÍCULO 315.- Sustitúyese el artículo 339 de la Ley N° 13.318, de 28 de diciembre de 
1964, 
con la redacción dada por los artículos 227 de la Ley 13.737, de 9 de enero de 1969, el 
artículo 
487 de la Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, y el artículo 2 de la Ley N° 18.728, de 
5 de 
enero de 2011, por el siguiente: 
"ARTÍCULO 339.- El patrimonio que administra la Comisión Honoraria constituye el 
Fondo de Seguro de Salud creado por el artículo 337 de la presente ley y se integra con 
los siguientes recursos: 
A) Con un aporte, de cargo de OSE, del 0,625% (cero con seiscientos veinticinco por 
ciento), de lo que abone a sus funcionarios por concepto de haberes con carácter 
retributivo, que dicho organismo verterá al Fondo en oportunidad de hacerlos efectivos. 
8) Los demás aportes que se reciban por concepto de herencias, legados, donaciones o 
contribuciones especiales. 
C) Los frutos civiles de sus bienes. 
D) Los recursos que puedan provenir de la gestión de administración por CHASSFOSE, 
de los centros recreativos o vacacionales de OSE y de CHASSFOSE." 



CHASSFOSE 

Estado de ganancias y perdidas al 31 de diciembre de 2017 

Con Aportes OSE 1 ,25% 

Ingresos operativos Seguro Salud: 

Aportes Legales OSE 1.25% 

Otros ingresos operativos S.Salud 

Ingresos operativos CRPS 

Costo de los servicios prestados 

Gastos de administracíon (incluye sueldos y Leyes sociales) 

Otros ingresos y gastos 

Resultado antes de interes e impuestos 

Intereses ganados 

Gastos por tasacion (gtos extraord del 2017) 

Resutado antes de impuestos 

Resultados fiscales 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2017 CON APORTE OSE DEL 1.25% 

Con Aportes OSE 0,625% 

Ingresos operativos Seguro Salud 

Aportes Legales OSE 0,625% · 

Otros ingresos operativos S.Salud 

Ingresos operativos CRPS 

Costo de los servicios prestados 

Gastos de administracíon (incluye sueldos y Leyes sociales) 

Otros ingresos y gastos 

Resultado antes de interes e impuestos 

Intereses ganados 

Gastos por tasacion (gtos extraord del 2017) 

Resutado antes de impuestos 

Resultados fiscales 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2017 CON A~ORTE OSE DEL 0.625% 

$ 

42.653.822 
43.914.224 

13.072.407 

-65.539.574 

-28.578.186 

201.933 

5.724.626 

19.636.772 

25.361.398 

-4.531.644 

20.829.754 

-113.690 

20.716.064 

$ 

21.326.911 
43.914.224 

13.072.407 

-65.539.574 

-28.578.186 

201.933 

-15.602.285 

19.636.772 

4.034.487 

-4.531.644 

-497.157 

-113.690 

·610.847 



CONSTANCIA DE POSICIÓN DE REPRESENTANTES DE BENEFICIARIOS 

EN CHASSFOSE 

Montevideo, agosto del 2018.-

Comisión Honoraria Administradora del Fondo de Seguro de Salud para los Funcionarios 
de O.S.E. 

CHASSFOSE 

Los abajo firmantes, electos como miembros de esa Comisión en representación de los 
beneficiarios, desean dejar constancia en acta de lo que expresan a continuación, así 
como adjuntar el estado de ganancias y pérdidas al 31/12/17 que se aporta, realizado por 
el Cdor. de Chassfose, Sr. Adrián Manión. 

En el proyecto de Rendición de Cuentas a estudio en el Parlamento, enviado por el Poder 
Ejecutivo, se establece: 

/{ARTÍCULO 315.- Sustitúyese el artículo 339 de la Ley N° 13.318, de 28 de diciembre de 
1964, con la redacción dada por los artículos 227 de la Ley 13.737, de 9 de enero de 1969, 
el artículo 487 de la Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, y el artículo 2 de la Ley N° 
18.728, de 5 de enero de 2011, por el siguiente: 
"ARTÍCULO 339.- El patrim<:mio que administra la Comisión Honoraria constituye el 
Fondo de Seguro de Salud creado por el artículo 337 de la presente ley y se integra con 
los siguientes recursos: 
A) Con un aporte, de cargo de OSE, del 0,625% (cero con seiscientos veinticinco por 
ciento), de lo que abone a sus funcionarios por concepto de haberes con carácter 
retributivo, que dicho organismo verterá al Fondo-en-oportuAidaeh:Je-haeeFios-efectivos-:-~"---- -------~-

Es decir, se recorta a la mitad, el aporte de OSE a Chassfose que (hoy se encuentra 
en el1.25% de la masa salarial, según lo dispuesto por la Ley W 18.728)- · 

Esto, de aprobarse por el Legislativo es inédito, inusitado e injustificado. Además no fue 
tratado en Chassfose, ni ?iquiera a modo informativo. 

Estas nuevas prácticas inconsultas, unilaterales, de las autoridades del Organismo son 
alejadas de la tradición en la Institución. 

Esto se suma al recorte anterior de los beneficios para hijos aplicado hace poco 
tiempo, por esta misma Administración, pese a ser acordada en la Dinatra la 
posición de no innovar, lo que no se respetó. 

Con respecto al impacto a futuro, expresamos nuestra preocupación por la situación, la 
que genera, a nuestro criterio, una dependencia muy importante de los intereses del dinero 
invertido (en la actualidad), el cual fue generado por ahorros desde la creación de 
Chassfose, también, por los aportes de los trabajadores de OSE. 



De futuro nos exponemos a las fluctuaciones que pueda haber en los intereses 
mencionados, o en virajes de políticas monetarias o resoluciones del Directorio de OSE. 
Así se desprende del informe aportado. 

En el entendido que fuimos electos para velar por mantener y mejorar los beneficios que 
se brindan, y que estos podrían quedar a corto o largo plazo disminuidos, es que 
deslindamos responsabilidad por tal decisión. Dejamos constancia que no compartimos la 
postura de los representantes del Directorio de OSE en la Comisión, Pta. Sra. Ma. Noel 
Lanzaro y Vicepte. Sr. Alejandro Collazo ya que justifican la medida y sostienen que esto, 
por ser política del P. Ejecutivo es inmodificable y no se deben hacer gestiones en ese 
sentido. 

Nosotros creemos en la negociación, en gestiones y consultas para resolver los 
problemas. 

De nuestra parte, seguiremos, conjuntamente con nuestro Sindicato FFOSE, insistiendo y 
haciendo gestiones para mantener los logros históricos de nuestro Gremio y beneficiarios. 

Claudia San Juan Martín Pascual 

Secretaria Tesorero 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Fondo de Seguro de Salud para los Funcionarios y ex Funcionarios jubilados de la Administración de 

las Obras Sanitarias del Estado (CHASSFOSE) tiene como finalidad el financiamiento de la asistencia 

médica complementaria a la que éstos reciban del Sistema Nacional Integrado de Salud (Ley N" 18.211 

del 5 de diciembre de 2007), del Fondo Nacional de Recursos (FNR) y Banco de Previsión Social (BPS), 

así como otros organismos que se puedan crearen el futuro. 

2. BENEFICIARIOS 

Los titulares de los beneficios creados por el artículo 337 de la Ley N°13.318, de 28 de diciembre de 1964, 

modificado por el artículo 482 de la Ley N" 16.226, de 29 de octubre de 1991, y con la redacción dada por 

el artículo 2° de la presente ley, son: 

a. Los funcionarios de OSE, UGD y CHASSFOSE desde su ingreso hasta el cese de su relación 

funcional, cualquiera sea la causa de extinción del vínculo, sin perjuicio de los casos en que, 

· conforme a Derecho, se registre suspensión o pérdida de la condición de beneficiario. 

b. Los ex funcionarios jubilados de OSE, UGD y CHASSFOSE. 

Se entiende como funcionarios de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado a todo el personal 

comprendido en el artículo tercero de la Ley 19.121 (TOFUP) con las excepciones allí establecidas. 

3, · BÉNEFICIDSEN SALUD GENERAL .. 

a. TÉCNICAS DIAGNOSTICO, TRATAMIENTOS y REHABILITACIÓN 

Se apoyará al beneficiario con un monto de hasta 4 BPC 1 para gastos asociados a la salud (técnicas 

diagnóstico, tratamientos y rehabilitación). 

Para los gastos superiores a 4 BPC se aplicará un apoyo económico que se calculará en dos franjas: 

la primera por el1 00% de las 4 BPC 

la segunda (a partir de las 4 BPC) se aplicará el apoyo económico porcentual asociado a la 

escala salarial (nominal) del mes de solicitud del beneficio. 

Ejemplo: gastos menores a 4 BPC, se reintegran el100%. 

Gastos que superen las 4 BPC, se reintegra el valor de las 4 BPC y el resto se reintegra según corresponda por escala. 

1 1 Base de Prestaciones y Contribuciones: $3.848 (1/1/2018) 
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Salario Nominal 

Hasta 1Q¡3PC . 

De10a15BPC 

De15 a20BPC 

De 20 a 25 BPC 

De25 a35BPC 

Más de 35 BPC 

b. PATOLOGIAS CRÓNICAS 

% Contribución 

70% 

50%. 

30% 

15~,r 

10% 

La cobertura es complementaria al beneficio de tiques por medicamentos recibido a través de las IAMC. 

Se apoyará con valor de hasta 6 tickets a todos los beneficiarios con patologías crónicas. Para los 

beneficiarios con indicación de más de 6 tickets, se aplicará el apoyo en dos franjas: la primera por el 

100% del valor de los 6 tickets y la segunda (a partir de 7 tickets) se le brindará apoyo económico 

porcentual asociado a la escala salarial nominal del mes de solicitud del beneficio. 

Para obtener el beneficio es necesario presentar: 

Gastos en salud: 

1. Comprobante de estudio médico/análisis efectuado 

2. Ultimo recibo de sueldo o pasividad 

3. Nota del beneficiario especificando el medicamento, la dosis y el período. 

Medicación de crónico (primera vez o renovación): 

1. Receta de médico tratante con patología, tratamiento y posología 

2. Ultimo recibo de sueldo o pasividad 

3. Nota del beneficiario especificando el medicamento, la dosis y el período. 

4. BENEFICIOS EN SALUD MENTAL 

El beneficio consiste en el apoyo económico para la asistencia a sesiones de psicoterapia. 

Se apoyará al titular con hasta un máximo de 0.30 BPC por sesión semanal, por un período de un año 

con renovación de otro, siempre que exista un informe de evolución y recomendación por parte del 

terapeuta. 

Vencidos los 2 años, de continuar con la terapia, se abonará hasta un máximo de O. 15 BPC semanal por 

año adicional, previa consideración de la Comisión Directiva. 

De continuar con la terapia luego de tres años, el titular deberá disponer de un año de descanso del 

beneficio. Pasado el año de descanso, podrá solicitar nuevamente el beneficio acompañado del informe 

fundado del terapeuta. 
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Para obtener el beneficio es necesario presentar: 

1. Trámite primera vez o renovación: informe de Psicólogo con evaluación, propuesta de frecuencia 

de tratamiento y costo de la sesión. 

5; BENEFICIOS EN S}\LUDOCULAR 

El beneficio consiste en apoyo económico para la adquisición de cristal y armazón de lentes comunes 

(cerca y/o lejos), bifocales, multifocales o de contacto. 

Se apoyará al beneficiario con un monto de hasta 4 BPC, complementario de lo que aporta el BPS. El 

beneficio se otorgará cada dos años para lentes comunes cerca y/o lejos, bifocales, multifocales (armazón 

y cristales incluidos) o de contacto. 

Ejemplo: Si /os lentes salen $10.000 y el apoyo de BPS es de $2.000, CHASSFOSE pagará al beneficiario $8.000 

Se ·renovará antes de los 2 años, cuando los beneficiarios necesiten una variación en· la graduación del 

15% como mínimo. En estos casos, deben presentar la indicación del oftalmólogo. 

Por causales de robo, rotura o extravío se podrá realizar una renovación del beneficio en forma 

extraordinaria, anticipada y por única vez, siempre y cuando haya transcurrido un año desde la última 

concesión del mismo. 

El beneficio ordinario no podrá volver a ser solicitado, hasta tanto no hayan transcurrido el equivalente al 

tiempo anticipado y los dos años requeridos por norma si fuese el caso. 

Para obtener el beneficio es necesario presentar: 

1. Receta de oftalmólogo con fecha de emisión menor a 59 días, de la cual debe surgir claramente 

qué tipo de lentes necesitará. 

2. Presupuesto de los lentes elegidos 

3. Factura de compra de los lentes con el desglose de la contribución para lentes otorgada por el 

BPS (gestión que se tramita directamente en la óptica). 

En caso de solicitar el beneficio anticipado de forma extraordinaria: 

1. Nota de solicitud 

2. Presupuesto de los lentes elegidos 

3. Factura de compra de los lentes. 
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El beneficio consiste en apoyo económico para tratamiento odontológico del titular o familiar directo. 

En Montevideo, la asistencia odontológica se brinda en la policlínica del Edificio Cordón. El 

beneficiario paga únicamente los materiales y el laboratorio dental (para los tratamientos que lo 

necesiten). También el beneficiario puede utilizar el convenio con RED DENTIS. 

Para obtener el beneficio es necesario presentar: 

1. Formulario que entrega el odontólogo con datos, detalle del tratamiento y costo del mismo. 

2. En caso de utilizar RED DENTIS, presentar el pase del Servicio Odontológico de Montevideo 

y pase de Chassfose. 

En el interior, la asistencia odontológica está contratada a través de Cooperativas Odontológicas 

del Interior agrupadas en COFI, recibiendo asistencia integral en la localidad donde reside el 

afiliado. Los beneficiarios acceden al reintegro del 100% de los tratamientos simples y el 35% de 

los tratamientos complejos, así como la cuota filiatoria por parte de Chassfose. 

Para obtener el beneficio es necesario presentar: 

1. Formulario de adhesión disponible en www.chassfose.org.uv 

7. BENEFICIOS A TRAVÉS DELA INSTITUCIÓN 

Los titulares podrán contratar a través de CHASSFOSE, servicios con los cuales la institución tenga 

convenios de adhesión voluntaria tanto para el titular, como para su núcleo familiar A modo de ejemplo: 

1. Emergencia móvil 

2. Servicio fúnebre 

3. Seguro de vida 

4. Servicio de acompañantes 

5. Mutualistas 

6. COFI 

7. Paso Severino 

El descuento de las correspondientes cuotas se realizará a través de retención de haberes. 

Aquellos titulares que mantengan adeudos por cualquier servicio contratado, serán notificados. Al 

cumplirse 3 meses, se procederá a dar la baja del convenio correspondiente. 

Se comunicara al prestador del servicio la no continuidad del descuento convenido, así como el no pago 

por parte de Chassfose de la alícuota correspondiente. 
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FONDO PARA CASOS DE EXTREMA GRAVEDAD 

Fondo especial para cubrir aquellas situaciones de extrema gravedad. 

El Fondo se nutre con un 5% de las utilidades de CHASSFOSE del ejercicio anterior, en aplicación a lo 

establecido en artículos 49 y 56 del Estatuto de CHASSFOSE. De haber superávit en el ejercicio, la 

institución podrá apoyar económicamente a beneficiarios Chassfose que se encuentren en situaciones 

especiales de salud y de extrema gravedad. 

Este fondo se regirá por los siguientes criterios: a) se podrán aprobar por mayoría simple de la Comisión 

Honoraria Asesora aquellos casos que no superen el 10% del Fondo; b) hasta el 15% por unanimidad de 

la Comisión. 
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Asociación de Agrimensores 

del Uruguay 
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Estudio Jurídico "Pinto y Zak" Abogados 

Montevideo, 28 de agosto de 2018 

ASOCIACIÓN DE AGRIMENSORES DEL URUGUAY 

Sr. José Alfonso Damasco Macazaga 

Por la presente, cumplo en responder la consulta que se me 

formulara acerca de la situación referida al texto del Artículo 158 del 

Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 

Presupuesta!. 

A efectos de analizar dicho extremo desde el punto de vista jurídico, 

se dedicarán los capítulos siguientes. 

1.- REGULACIÓN DE LA TEMÁTICA: AVANCE NORMATIVO 

1.- El Artículo 18 del Decreto N° 318/995, en su texto original, 

dispuso: "Copias suplementarias - Las copias suplementarias de planos 

de mensura de profesionales en actividad, solicitadas por particulares, 

serán extendidas y autenticadas por aquellos, a partir de los ejemplares 

transparentes que obra en su poder o por el Archivo Gráfico de la 

Dirección Nacional de Topografía, previa autorización del 

profesional actuante. Las copias de planos de profesionales jubilados, 

fallecidos o ausentes, solicitadas por particulares, así como las que 

soliciten las Oficinas Públicas, serán extendidas por el Archivo Gráfico de 
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Estudio Jurídico "Pinto y Zak" Abogados 

la Dirección Nacional de Topografía a partir del ejemplar de su 

Archivo. "1 

2.- Posteriormente, con fecha 9/10/17 el Poder Ejecutivo dictó el 

Decreto N° 285/017. Dicha disposición reglamentaria, en su Artículo 2 

preceptúa: "Modificase el artículo 18 del Decreto N° 318/995 de fecha 9 de 

agosto de 1995, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Copias suplementarias - Las copias suplementarias de planos de 

mensura de profesionales en el libre ejercicio de la profesión, solicitadas 

por particulares serán extendidas y autenticadas por aquellos a partir de 

los ejemplares transparentes que obren en su poder o por el 

Departamento Archivo Nacional de Planos de Mensura de la Dirección 

Nacional de Topografía. Las copias de planos de profesionales jubilados, 

fallecidos, que no se encuentren en el libre ejercicio de la profesión 

(cesante) o ausentes del país, solicitadas por particulares, así como las 

que soliciten las oficinas públicas, serán extendidas por el Archivo 

Nacional de Planos de Mensura de la Dirección Nacional de Topografía a 

partir del ejemplar de su Archivo." 

3.- Como surge del texto, el Artículo 2 del Decreto N° 285/017 

modificó la norma anterior, quitando la exigencia de la previa autorización 

del profesional actuante para la expedición de copias suplementarias de 

planos de mensura de profesionales en actividad. 

4.- La nueva redacción de la norma, impacta directamente en el 

ejercicio de la profesión de Agrimensor, al excluir la participación del 

profesional actuante, lo que implica atentar contra la propiedad 

intelectual, impidiendo asimismo la percepción de honorarios por una 

tarea que legítimamente debe efectuarse. 

s.- De esta forma, la norma refiere a los profesionales en ejercicio 

1 El resaltado es propio. 
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Estudio Jurídico "Pinto y Zak" Abogados 

libre, por lo que no incluye ni jubilados ni fallecidos, en cuyo caso no debía 

la Dirección Nacional de Topografía solicitar la autorización del 

profesional. 

6.- La norma que es modificada, realizaba una pormenorizada 

regulación de los diferentes aspectos relacionados con el cotejo y registro 

de planos de mensura, competencia de la Dirección General de Catastro 

Nacional y Administración de los Inmuebles del Estado, dependiente del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

7.- Según documentación que tengo a la vista, el nuevo acto 

administrativo fue impugnado mediante el Recurso Administrativo 

pertinente (Recurso de Revocación) tanto por la Asociación de 

Agrimensores del Uruguay, como por decenas de profesionales 

Agrimensores, habiendo operado la denegatoria ficta a su respecto. 

8.- Una vez agotada la vía administrativa, se promovió proceso 

contencioso administrativo de anulación ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo (TCA), encontrándose en curso a la fecha dos 

procesos, identificados de la siguiente forma: 

- Expediente TCA N° 310/18 

- Expediente TCA N° 341/18 

9.- En consecuencia, la norma actualmente vigente proviene de un 

acto administrativo que no se encuentra firme, en tanto se están 

tramitando dos procesos contenciosos administrativos de anulación ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
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Estudio Jurídico "Pinto y Zak" Abogados 

11.- TEXTO PROYECTADO 

10.- El Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas y Balance de 

Ejecución Presupuesta! (Ejercicio 2017), originalmente en su Artículo 158 

previó incorporar la siguiente norma al ordenamiento jurídico nacional: 

"El Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras Públicas", a través de la 

Unidad Ejecutora oo6 "Dirección Nacional de Topografía", podrá 

expedir copias de los planos registrados en el Archivo Nacional de Planos 

de Mensura, mediante el pago de una tasa no mayor a 1 UR (una unidad 

reajustable) para trámite común y no mayor a 3 UR (tres unidades 

reajustables) para trámites urgentes. 

El producido de la tasa dispuesta en el presente artículo, una vez 

cumplido lo dispuesto en el artículo 594 de la Ley N° 15.903, de 10 de 

noviembre de 1987, se destinará a la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de la República, para el fomento de la matrícula de 

Agrimensura y apoyo académico de dicha carrera de grado." 

111.- ANÁLISIS DEL TEXTO. CONTRA VENCIÓ N A NORMAS DE 

JERARQUÍA SUPERIOR 

11.- Analizado el texto que se pretende adoptar como acto 

legislativo, se vislumbra que el mismo vulnera normas y principios 

aplicables en la materia, por los fundamentos que se expresan a 

continuación: 
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111.1.- Vulneración a la libertad de trabajo y comercio, y a 

la libre competencia. 

12.- La norma que se pretende crear, elimina la previa autorización 

profesional y el derecho al cobro, tal como lo hizo la norma reglamentaria 

cuya nulidad se ha solicitado ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, en tanto atenta contra el derecho a la libertad de trabajo y 

comercio, de raigambre constitucional. 

13.- En efecto, el Art. 36 de la Constitución de la República 

establece que "Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, 

industria, comercio, profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las 

limitaciones de interés general que establezcan las leyes". El texto 

proyectado afecta la libertad de trabajo y comercio, restringiendo el 

derecho de los profesionales a percibir honorarios por su trabajo. 

14.- Los Artículos 6 y 7 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (ratificado por Uruguay por Ley N° 

13.751), reconocen al Derecho del Trabajo como uno de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. El Art. 6 expresa que "Los Estados 

Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que 

comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse 

la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán 

medidas adecuadas para garantizar este derecho.", en tanto el Art. 7 dice 

que "Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que 

le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 

trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, szn 

distinciones de ninguna especie ... " 
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15.- La libertad de trabajo y de comercio, se debe entender como un 

derecho reconocido a las personas frente a otras personas; concretamente, 

un derecho fundamental, que puede ser aplicado directamente por imperio 

de lo preceptuado por el Art. 332 de la Constitución de la República y los 

Artículos 6 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. En tal sentido, se puede distinguir la noción de derecho 

subjetivo e interés legítimo y su diferenciación propuesta por algunos 

autores en cuanto a la posición que tiene el administrado frente al Estado, 

puesto que algunos de los derechos reconocidos pueden ser limitados por 

Ley. 

16.- Por lo tanto, ''frente al Estado administrador el derecho 

fundamental es siempre un derecho subjetivo, en cambio, cuando se trata 

de ejercicio de la potestad legislativa !imitadora o reguladora del 

ejercicio de los derechos fundamentales, la posición en la que se 

encuentra el individuo o el grupo social titular del derecho fundamental 

individual o colectivo de que se trate, es una situación de interés legítimo, 

en cuanto tiene como correlativo, al otro lado de la relación jurídica, no 

una obligación sino una potestad !imitadora o reguladora." 2 

17.- Asimismo, tal restricción colide con lo preceptuado por la Ley 

N° 18.159 de 20/7/07 (Ley de Promoción y Defensa de la Competencia), en 

tanto tiene por efecto u objeto, restringir, limitar, obstaculizar, 

distorsionar o impedir la competencia actual o futura en el mercado 

relevante (Art. 2). 

18.- En el caso, al no permitir el cobro por la expedición de copias 

de planos, se restringe ilegítimamente la competencia entre los diversos 

profesionales. Al anular el derecho de los profesionales a cobrar por su 

2 CASSINELLI MUÑOZ, Horado, "Cursillo sobre los Derechos Humanos y sus 
Garantías" Cuadernos de la Facultad de Derecho, Segunda Serie, N° 13; Edición 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Montevideo, Pág. 187. 
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trabajo intelectual realizado, impide que los mismos puedan ofrecer en el 

mercado el precio de su producto. Básicamente al eliminar el derecho al 

cobro por la expedición de copias, elimina la competencia en el mercado 

relevante, esto es, el de servicios de profesionales Agrimensores en lo que 

refiere a la citada expedición de copias. 

19.- En conclusión, la disposición que se pretende dictar atenta 

contra lo establecido por los Artículos 33 y 36 de la Constitución de 

la República y contra lo preceptuado en los Artículos 6 y 7 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

III.2.- Necesidad de protección del trabajo intelectual. 

Vulneración a la normativa de derechos de autor. 

20.- Lo dispuesto en el texto proyectado, implica una limitación 

ilegítima al derecho a ser protegido en el trabajo intelectual. A su vez, al 

eliminar el requerimiento de autorización del profesional para la 

expedición de copias suplementarias contraviene dicho derecho 

reconocido por la Constitución. 

21.- El Art. 33 de la Constitución dispone: "El trabajo intelectual, 

el derecho del autor, del inventor o del artista, serán reconocidos y 

protegidos por la ley". Así, la creación intelectual se halla especialmente 

protegida por nuestra Carta Magna, siendo que la misma se encuentra 

expresada en un sentido amplio, no remitiéndose en exclusiva a la 

propiedad intelectual o al derecho de autor. Trabajo intelectual es la 

creación del intelecto exteriorizada, debiéndose incluir en sus ejemplos la 

creación de planos, sin perjuicio de su consideración para su registro por la 

ley. 

22.- Al respecto, se debe tener presente lo preceptuado por el 

Art. 5 de la Ley N° 9·739, la que preceptúa: "La protección del derecho 
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de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, procedimientos, 

métodos de operación o conceptos matemáticos en sí. A los efectos de 

esta ley, la producción intelectual, científica o artística comprende: 

... Planos u otras producciones gráficas o estadigráficas, cualesquiera 

sea el método de impresión." 

23.- Surge sin hesitaciones, que dentro de la protección del 

derecho de autor se encuentra la tutela a las expresiones que surjan de 

los planos, debiéndose destacar que se encuentra dentro de las tareas que 

realizan los Agrimensores en el ejercicio de su profesión. 

24.- Prueba de ello lo constituye el reconocimiento efectuado 

al respecto por las autoridades competentes, surgiendo así 

pronunciamiento del Director de la Biblioteca Nacional de fecha 

26/1/00, que al amparo de la Ley N° 9.739 reconoció derecho sobre la 

obra titulada "Matidan" (plano), a su autor, el Agrimensor Daniel 

Merif, obra que fue registrada en el Libro 27, Número 2322, según 

documentación que me fue exhibida. 

25.- Asimismo, si bien puede analizarse el tema en torno a su 

consideración como derecho de autor o no, la prescripción principal es su 

protección directa por la Constitución. La limitación del trabajo 

intelectual debe ser establecida por ley y por razones de interés 

general, no vislumbrándose en el caso que el texto proyectado 

cumpla con dichas característica de tutelar el interés público al 

restringir el derecho del creador de la obra intelectual (en este 

caso un plano). 

26.- En efecto, al referirse a trabajo intelectual opera la reserva de 

ley, lo que implica que únicamente pueden disponerse limitaciones a su 

respecto por una ley formal y material, pero que además, debe seguir 

razones de interés general. Surge sin hesitaciones que una norma incluida 

en un texto de Rendición de Cuentas en forma global, no se presenta como 
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una disposición cuyo análisis requiera un estudio pormenorizado de sus 

implicancias. 

27.- Resulta claro que la eliminación del derecho al cobro de 

honorarios por la expedición de copias de planos de mensura, supone una 

limitación ilegítima del derecho al trabajo intelectual y a su vez a la 

libertad de comercio tal como se ha dicho. 

111.3.- Regulación de copias suplementarias y 

contravención a normas imperantes en el ordenamiento 

jurídico. 

28.- La norma cuyo dictado se pretende, se inserta dentro de una 

regulación normativa vasta, que prevé la actuación de los Agrimensores, y 

en especial, contempla la expedición de copias suplementarias. 

29.- El Art. 19 del Decreto N° 318/995, establece respecto a las 

copias suplementarias registradas, que: "Toda copia de plano levantado a 

partir de la vigencia del presente Decreto en el que no conste la 

autenticación original de la Dirección General del Catastro Nacional, no 

podrá ser presentada como copia registrada de plano de mensura 

registrado." 

30.- Por su parte, el Art. 17 del Decreto N° 318/995, respecto 

del número y destino de los ejemplares del plano, preceptúa: "Número y 

destino de los ejemplares del plano - Se registrará un máximo de 5 (cinco) 

ejemplares, 2 (dos) transparentes y 3 (tres) en papel opaco. Uno de los 

ejemplares transparentes, será sellado como ''ARCHIVO GRAFICO", con 

destino al Archivo Gráfico de la Dirección Nacional de Topografía del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas ... y llevará los timbres de 

L 
, 

ey ... 

31.- El Art. 1° del Decreto N° 845/986 de 17/12/86, prevé que: 

9 



Estudio Jurídico "Pinto y Zak" Abogados 

"Los planos de mensura que se presenten a registrar en la Dirección 

General de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado 

y para su posterior archivo en la Dirección Nacional de Topografía del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas ... " deberán ser realizados con 

determinadas condiciones, por lo cual la función que desarrolla la 

Dirección Nacional de Topografía, no es otra diversa a la que expresa la 

norma. 

32.- El Art. 12 del Decreto No 318/995, con respecto a los 

planos copia de otro registrado anterior, establece: ((La operación de copia 

implica que el profesional actuante ha verificado que los límites del 

inmueble a la fecha de la copia, concuerdan con los establecidos en el 

documento gráfico original, que sus dimensiones lineales y superficiales 

son las mismas o se mantienen dentro de tolerancias admisibles y que a 

su juicio no hay elementos que justifiquen una nueva mensura, debiendo 

dejar constancia de ello en el plano. Se deberá proceder a la actualización 

de todos aquellos datos que hayan cambiado en el tiempo, con excepción 

de los datos geométricos intrínsecos de la parcela." 

33.- De esta forma, toda la actividad relacionada con los planos de 

mensura. está sujeta a la intervención y control de los profesionales 

actuantes, como respecto a las copias actualizadas refiere el Art. 286 

inciso 3 de la Ley N° 12.804. Dicha disposición preceptúa: ((Sin 

perjuicio de las disposiciones actualmente vigentes sobre registro de 

planos, la expedición de copia actualizada, implica que el agrimensor que 

la ejecuta ha verificado que los límites del inmueble a la fecha de la copia 

concuerdan con los establecidos en el documento gráfico original, 

debiendo dejar constancia de ello en la copia que se inscriba." 

34.- Dicha disposición hizo extensible a las escrituras de traslación 

o declaración de dominio y las Sentencias que declaran la prescripción, 

respecto a todos los bienes inmuebles, la obligación de tomar como base y 

10 



"•'•""'A!!Cl"'"' 
<(Hj).\HIIH(. <¡~V~f 

Estudio Jurídico "Pinto y Zak" Abogados 

hacer mención al plano de mensura de los mismos, lo que resulta de 

especial trascendencia. 

35.- Además, desde la sanción del Decreto N° 851/984 de 

30/12/85, se prevé para la copia de los planos de mensura existentes en su 

Departamento de Archivo Gráfico de la Dirección Nacional de Topografía, 

"la autorización del profesional actuante si ejerce a la fecha de la 

solicitud"; modificado por el Decreto N° 526/989 en el sentido de 

que "se requerirá la autorización del profesional actuante si ejerce a la 

fecha de la solicitud." 

36.- En el Arancel profesional de la Asociación de 

Agrimensores del Uruguay desde hace más de 90 años, se incluye la 

regulación del servicio que implica la copia de planos del archivo 

profesional del Agrimensor, dentro de las prestaciones que desarrollan los 

Agrimensores. 

37.- Por el Decreto N° 360j015 de 12/1/16, se derogó la norma 

referida del Decreto N° 526/989 respecto a la autorización del profesional 

actuante, con la escueta fundamentación de que el plano de mensura 

constituía un documento público, argumento erróneo a todas luces, ya que 

no queda comprendido en lo dispuesto por el Art. 1574 del Código Civil. 

38.- Tal como señala el Ese. Carmelo Curbelo Soria: "el 

Agrimensor, cuando está actuando como tal, no es un funcionario 

público, y que tampoco a estos efectos se puede invocar la ya citada ley 

del año 1877 que dice que para ejercer la profesión de Agrimensor debe 

estar patentado, porque dicho profesional actúa habilitado pero en el 

ámbito privado." 3 

3 CURBELO SORIA, Carmelo. "La actuación notarial y los planos de mensura", 

Asociación de Escribanos del Uruguay, Montevideo, Año 2013, Pág. 12. 
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39.- De lo expuesto surge que la norma que se pretende dictar 

modificaría la regulación vigente, sin fundamento válido, en perjuicio de 

los derechos adquiridos por los Agrimensores a intervenir en los aspectos 

relacionados con el ejercicio de su profesión, en base a derechos 

constitucionalmente reconocidos. 

IV.- APRECIACIONES RELACIONADAS CON EL DESTINO DE 

LO RECAUDADO. 

40.- La parte final del texto proyectado establece: "El producido de 

la tasa dispuesta en el presente artículo, una vez cumplido lo dispuesto en 

el artículo 594 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, se 

destinará a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, 

para el fomento de la matrícula de Agrimensura y apoyo académico de 

dicha carrera de grado." 

41.- En virtud de ello, se pretende que un texto de rango legal 

prevea el destino específico del tributo a crear, indicando que el dinero 

debe ser destinado a la Facultad de Ingeniería a quien mandata a utilizar 

dichos recursos para el fomento de la matrícula de Agrimensura y apoyo 

académico de la carrera. 

42.- Al respecto, cabe preguntarse si el texto propuesto no colide 

con normas de rango superior. Así, es menester indicar que el Art. 202 de 

la Constitución de la República dispone en su inciso primero que "La 

Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, Normal, Industrial y 

Artística, serán regidas por uno o más Consejos Directivos Autónomos." 

43.- De acuerdo a la citada disposición constitucional y al Artículo 

1° de la Ley Orgánica N° 12.549, la Universidad de la República es un Ente 

Autónomo, necesario, de enseñanza, el cual goza de una gran autonomía, 

entendiéndose por tal la capacidad de dictar sus propias normas, de elegir 
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sus autoridades, de aprobar sus propios Estatutos, de administrar su 

recursos financieros y patrimoniales, y de elaborar y proyectar su 

presupuesto, entre otros. 

44.- El propio Artículo 5 de la Ley Orgánica citada, reconoce 

explícitamente dicha autonomía, estableciendo que "La Universidad se 

desenvolverá en todos los aspectos de su actividad, con la más amplia 

autonomía." Al respecto, el Profesor Carlos E. Delpiazzo expresa que " ... la 

autonomía es incuestionable en la Constitución de 1967 respecto a los 

Entes Autónomos de enseñanza... son estos Entes Autónomos los que 

gozan de mayor descentralización y autonomía, disponiendo de amplia 

potestad reglamentaria ... " 4 

45.- La autonomía y en este caso, la universitaria, se dan 

fundamentalmente en relación con el Gobierno, autonomía que le permite 

a la Universidad de la República ejercer plenamente sus funciones y 

cometidos, como el de enseñanza, el de investigación y de extensión. Dicha 

autonomía se ve reflejada en el Artículo 194 de la Constitución el cual 

impide al Poder Ejecutivo anular los actos administrativos definitivos 

provenientes de Entes Autónomos. 

46.- En este contexto y acentuando la autonomía que gozan los 

Entes de Enseñanza, el constituyente restringió el alcance del Artículo 197 

a dichos Organismos, impidiendo al Poder Ejecutivo que pueda modificar, 

corregir u observar decisiones provenientes de los Directores o Directorios 

pues el Artículo 205 de nuestra carta, omite explícitamente el Artículo 197 

y como tal no puede ser aplicable a los servicios de enseñanza. 

47.- Por tanto la Universidad de la República como Ente Autónomo 

necesario de enseñanza goza de la mayor autonomía constitucional 

posible, generándole de esta manera una protección absoluta a cualquier 

4 DELPIAZZO E, Carlos. Derecho Administrativo Especial, Volumen 1, Editorial Amalio 
Fernández, pág. 101 y 107. 
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tipo de injerencia o intromisión que se pudiera generar a través de 

disposiciones gubernamentales, provenientes o no de órganos 

relacionados a la enseñanza como podría ser por ejemplo el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas. 

48.- En el presente caso vemos como a través de una norma 

presupuesta! se pretende incluir un Artículo a través del Inciso 10, del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, cuyo alcance vulnera 

palmariamente la autonomía universitaria. 

49.- La referida iniciativa debería haber sido consultada o 

considerada por las autoridades universitarias respectivas, en tanto 

flagrantemente se contradice lo preceptuado por las disposiciones 

constitucionales anteriormente citadas. 

so.- En este sentido el inciso 4° del Artículo 202 de nuestra 

Constitución establece que "La ley dispondrá la coordinación de la 

enseñanza". El Dr. Alberto Pérez Pérez analizando dicha disposición indica 

que " ... toda ley que se dicte en la materia, deberá respetar integralmente 

la autonomía de los entes de enseñanza; la coordinación sólo podrá 

hacerse en una forma que respete la subsistencia de los entes de 

enseñanza con la autonomía que han gozado hasta ahora ... " s 

51.- Claramente en este caso no surge coordinación alguna entre el 

Poder Ejecutivo y la Universidad de la República, en el entendido de 

pretender destinar el producido de la tasa en cuestión a la matrícula de 

Agrimensura y apoyo académico de dicha carrera de grado a través de la 

Facultad de Ingeniería, sin que la misma tenga participación o surja 

consulta al respecto, erigiéndose en una imposición que vulnera la 

autonomía de la Universidad. 

5 PÉREZ PÉREZ, Alberto. Los Entes Autónomos de Enseñanza en la Constitución 
Nacional, Universidad de la Republica, pág. 448, Diciembre de 1990. 
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52.- La norma legal analizada adolece de una clara inconsistencia 

constitucional pues como expresa el Profesor Pérez Pérez en la cita 

anteriormente mencionada, la coordinación en este tipo de iniciativas 

legales encuentra una barrera insoslayable, la autonomía, la cual ha sido 

en el presente caso notoriamente avasallada. 

53·- Cabe señalar que, tal como expresa el Profesor Pérez Pérez: 

"En el texto constitucional vigente, son los Entes Autónomos dotados de 

una más vasta descentralización, de una autonomía que ha alcanzado al 

plano de medidas antes reservadas a la ley, y de un autogobierno 

tendencia! en la mayoría, y constitucionalmente consagrado en el caso de 

la Universidad de la República, -y a la vez sometidos al menos intenso de 

los controles, así como a la coordinación que ha de disponer la ley sin 

menoscabar su autonomía, su autogobierno y su descentralización. 

Dentro de ellos ocupa un lugar especial la Universidad de la República, 

única con su existencia, su unidad y sus cometidos, constitucionalmente 

garantidos" 6 

54.- El precepto legal analizado contradice el alcance constitucional 

de atribuirle a los Entes de Enseñanza, en este caso, la Universidad de la 

República, el mayor grado de autonomía posible, generando de esta 

manera una intromisión incuestionable a la Facultad de Ingeniería, 

intromisión absolutamente reñida con los principios hasta aquí 

desarrollados. 

V.- CONCLUSIONES 

De los extremos indicados precedentemente, pueden extraerse las 

siguientes conclusiones: 

a) La modificación normativa que se pretende adoptar en la 
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próxima Ley de Rendición de Cuentas atenta contra el interés 

directo, personal y legítimo de los profesionales Agrimensores 

comparecientes, vulnerando derechos reconocidos 

constitucionalmente. 

b) Dicha norma que se pretende dictar, elimina la previa 

autorización profesional y el derecho al cobro por dicha tarea, tal 

como lo hizo la norma reglamentaria que se encuentra vigente, 

cuya nulidad se ha solicitado ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, atentando contra el derecho a la libertad de 

trabajo y comercio, de raigambre constitucional. 

e) Asimismo, lo dispuesto en el texto proyectado, implica una 

limitación ilegítima al derecho a ser protegido en el trabajo 

intelectual. A su vez, al eliminar el requerimiento de 

autorización del profesional para la expedición de copias 

suplementarias contraviene dicho derecho. 

d) Lo indicado precedentemente implica vulnerar reglas de derecho 

de rango superior, tales como son las normas previstas en la 

Constitución de la República, contraviniendo derechos que son 

inherentes a la personalidad humana. 

e) Por otra parte, el dictado de dicha disposición como norma 

legislativa sería susceptible de vulnerar la autonomía de la que 

gozan los Entes Autónomos de Enseñanza, conforme lo establece 

la Constitución de la República, al imponer el destino que debe 

darse al monto que se percibirá por el tributo que se indica, lo 

que evidencia una injerencia indebida por parte del legislador. 

f) Por último, es menester indicar que en caso de dictarse el acto 

legislativo con el tenor que se ha proyectado, es posible solicitar 

la declaración de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 

6 PÉREZ PÉREZ, Alberto. Los Entes Autónomos de Enseñanza en la Constitución 
Nacional, Universidad de la Republica, pág. 457, Diciembre de 1990 
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Justicia, por todo aquel que se considere lesionado en su interés 

directo, personal y legítimo, en tanto el mismo contraviene 

principios y derechos reconocidos por nuestra Carta Magna. 

Quedando a las órdenes por cualquier consulta, aclaración o ampliación 

respecto de los extremos analizados en el presente informe, saluda a 

ustedes atentamente, 

Dra. Ximena Pinto Nerón 

Profesor Asistente de Derecho Administrativo II y III (Facultad de Derecho - Univ. de la 

República), Profesor de Derecho Administrativo I y II de Maestría de Administración 

Pública (Univ. Católica del Uruguay), Magíster en Derecho Administrativo Económico 

(Univ. de Montevideo), Especialista en Libre Competencia en América Latina (Univ. 

Pontificia Católica de Chile), Máster en Derecho de la Contratación Administrativa (Univ. 

Castilla La Mancha - España). 
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Asociación Autismo en Uruguay 



Autismo en Uruguay 
Montevideo, 15 de agosto del 2018. 

Sres. Senadores Integrantes de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

La Asociación Autismo en Uruguay es una organización de padres y familiares de 
personas con Autismo. 
Como quizá algunos de ustedes puedan recordar por haberles sido informado en 

ocasiones anteriores, nuestra organización se encuentra abocada a la concreción de un 
proyecto que consideramos fundamental para el País y las personas con Autismo, el 
Centro Loma Wing para adolescentes y jóvenes con Autismo moderado y severo. 
Proyecto que contempla todo el futuro de estos jóvenes, inclusive a la etapa de sus vidas 
en que necesiten un hogar definitivo y permanente de ser necesario. 
Como quizá recuerden también, el año anterior les mencionamos que nos 
encontrabamos próximos a inaugurar el primero de estos espacios (para autismo 
moderado) en ciudad vieja, en la calle Treinta y Tres 1546 esquina Piedras. 
Efectivamente el 1 o de Setiembre pasado inauguramos el lugar que desde entonces 
tenemos funcionando y donde se imparten además, los primeros cursos sobre Autismo 
para Padres y Asistentes Personales, comenzando recientemente el segundo de esos 
cursos los cuales realizamos dos veces al año. Siempre que es posible realizamos 
además alguno en paralelo, por lo general en Fray Bentos adonde hemos concurrido una 
vez al mes para tal fin. 
Sres Senadores, esto es un breve resumen que pretende también de alguna manera rendir 
cuentas sobre lo actuado, aunque muy a grandes razgos. 
En la actualidad estamos finalizando los trabajos en nuestro espacio para Autismo 
Severo de la calle Danubio 5120 esquina Garzón, en Sayago. Dicho espacio cedido en 
comodato por una empresa privada, ha sido refaccionado en su totalidad (desde 
instalación eléctrica a instalación de agua , cocina completa, y un largísimo etc .. 
imposible de enumerar), por nuestra Asociación por ser un lugar absolutamente apto 
para personas con autismo severo. A punto de dar por finalizados los trabajos y 
encontrándonos en la etapa de amoblar el lugar que ya se encuentra funcional, y donde 
vamos con algunos de los chicos dos veces por semana, nos encontramos sin recursos 
para ponerle a funcionar de forma independiente. Para comenzar la inscripción de 
chicos para ese lugar debemos contratar un mínimo de dos o tres trabajadores más, lo 
que nos resulta imposible. Nos encontramos entonces en la imposibilidad de habilitar el 
lugar. 
Debemos además, señalarles que los espacios del Centro Loma Wing son los únicos en 
el País pensados para jóvenes con Autismo y que nuestro Centro es el primero creado en 
Montevideo en los últimos 30 años para cualquier edad( siempre hablando de Autismo). 
Con el objetivo de que se continúen abriendo lugares como los nuestros, lugares dignos 
y con el objetivo primordial de brindarles una buena calidad de vida en el ejercicio 
pleno de sus Derechos Humanos, los espacios del Centro Loma Wing deben poder 
mostrar que se puede. 
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Cámara de Agentes de 

Pesqueros Extranjeros 



Comisión de Presupuesto Integrada con Hacienda 

Senado de la República 

Presente 

De nuestra mayor consideración . 

~ A~ p¿ll ....,.,., 
CÁMARA DE AGENTES DE 

PESQUEROS EXTRANJEROS 

Montevideo, 31 de agosto de 2018.-

Tenemos el agrado de presentarnos ante los Señores miembros en representación de la Cámara de 

Agentes de Pesqueros Extranjeros (CAPE), con el fin de plantearles nuestra inquietud respecto del 

Artículo 312 (número original) del Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 

Presupuesta!- Ejercicio 2017, a tratarse en estos días por esta comisión . 

Como podrán observar en los documentos adjuntos, que se desprenden de estudio realizado por 

nuestra Cámara, con datos obtenidos de la Administración Nacional de Puertos, lejos de resolver un 

problema, este Artículo solamente genera una nueva barrera a la actividad de buques pesqueros 

extranjeros que recalan en nuestro país y que contratan los servicios de nuestros puertos. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, esperando contar con vuestro apoyo y 

poniéndonos a vuestra entera disposición, los saludan con la más alta estima . 

a cape@cncs.com .uy 

\. 29161277 Ext. 107 

Q Rincón 454 Piso 2 

p. Cámara de Agentes de Pesqueros Extranjeros. 

Asociada a: 

CAMARA NACIONAL 
DE COMERCIO Y 
SERVICIOS DEL 
URUGUAY 
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CAMARA DE AGENTES DE 
PESQUEROS EXTRANJEROS 

Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas y Balance de 

Ejecución Presupuestal- Ejercicio 2017. 

1i:'i11 cape@cncs.com.uy 

\. +598 2916 12 77 

-A- Rincón 454 Piso 2 

Artículo 312. 

Asociada a: 
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En un intento por solucionar el problema de buques abandonados en el Puerto de Montevideo, se 

propone, en el Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuesta! -
Ejercicio 2017, el Artículo 312: 

"La Administración Nacional de Puertos podrá requerir los seguros y garantías que entienda 

pertinente previo a la asignación de muelles, boyas o cualquier tipo de atraque para los buques que 
soliciten estadía prolongada. 

En el caso de buques de pesca que soliciten permanencia extendida, la agencia o armador o 
representante deberá presentar ante la Administración Nacional de Puertos un aval bancario que 
garantice que el buque hará abandono del atraque en el plazo otorgado. De no procederse al retiro 

de la embarcación en dicho término, se procederá a ejecutar el aval constituido previa intimación con 

plazo de 3 (tres) días. 

De no mantenerse vigente la garantía durante la estadía del buque o en caso de ejecutarse la misma, 

se procederá en forma inmediata a disponer los procedimientos tendientes a la declaración de 

abandono del buque." 

Ante este planteo, es indispensable responder las siguientes cuestiones: 

1. ¿Es una práctica actual y habitual el abandono de buques en el puerto de 

Montevideo? 

2. ¿Son los buques pesqueros extranjeros (únicos que solicitan permanencia 

extendida) los que generan problemas por abandono? 

3. ¿Cuándo un buque se considera abandonado? ¿Lo es un buque que está libre de 

deudas por el simple hecho de permanecer en puerto tres días más del plazo 

otorgado? 

4. ¿Qué sucede si la demora se produce por razones climáticas tales como tormentas, 

neblinas o cualquier otra circunstancia por las que las autoridades dispongan el 

cierre del puerto? 

S. ¿Qué sucede si la falta de calado, por inapropiado mantenimiento del área de 

fondeo, no permite la salida del o los buques por varios días hasta tanto no haya 

"agua suficiente"? 

6. ¿Se evita, con un aval bancario, que un buque sea abandonado? ¿Es ésta una 

medida eficiente? 

7. ¿Es realmente una solución al problema? 

En base a un estudio minucioso realizado por nuestra cámara, y en base a datos obtenidos de la 

Administración Nacional de puertos, podemos comenzar a dar respuesta a estas preguntas, 

revisando previamente la situación de buques abandonados en el Puerto de Montevideo. 

Según se puede ver en el Anexo 1, a la fecha se encuentran abandonados o en situación irregular, en 

el Puerto de Montevideo, 59 buques. De este total, solamente dos buques no son pesqueros por lo 
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que, sin ningún lugar a dudas, la principal fuente de buques abandonados en el Puerto de 

Montevideo proviene del sector pesquero. 

No ha de extrañar este número dado que, históricamente, son los buques pesqueros los únicos que 

contratan los servicios de nuestro principal puerto en calidad de "Puerto Base", esto es, no 

solamente ingresan a cargar y descargar sus mercaderías como los demás buques (o pasajeros en el 

caso de cruceros), sino que realizan sus estadías post zafra en Uruguay, con la consiguiente 

realización de trabajos de mantenimiento, tanto a flote como en diques, reparaciones programadas, 

recambios de tripulación, abastecimiento, y un sinfín de operaciones que se traducen en actividad 

económica y mano de obra para nuestro país durante todo el año. 

Ahora bien, respondiendo a la primera de nuestras consultas sobre si es una práctica actual y 

habitual el abandono de buques en el puerto de Montevideo, basta con estudiar el tiempo que llevan 

abandonados los buques en puerto. Para dar luz a esta interrogante, tomamos en cuenta la fecha en 

que cada uno de los 59 buques mencionados creó su última escala o, expresado de otra manera, la 

última fecha en que cada uno de esos buques ingresó a puerto. Vemos entonces, en la Tabla 2, que 

el último buque que fue abandonado lleva cuatro años en puerto. ¿Podemos considerar este 

abandono como un incidente reciente?, sin lugar a dudas si, pero si leemos nuevamente nuestra 

tabla, podemos observar que la franja de los O a S años de abandono está integrada únicamente por 

este buque, representando tan solo el 2% de los buques abandonados. 

Este porcentaje se ve aumentado de franja en franja, siendo la comprendida entre los 16 y 20 años 

de haber ingresado por última vez a puerto, con un 58% de los buques que se encuentran en estado 

de abandono. No habiendo buques con más de 20 años de abandono, podemos verificar que el 

promedio de tiempo de abandono de los buques en puerto es de 15 años. 

Entendemos que, si bien es un problema real el de los buques abandonados en puerto, la respuesta a 

la primera pregunta es que no es una práctica, ni actual, ni habitual el abandono de buques en el 

Puerto de Montevideo. 

Si tenemos en cuenta que los buques de bandera nacional no solicitan las permanencias extendidas 

sino que simplemente permanecen en puerto el tiempo que estimen necesario y que por lo tanto 

son solo los pesqueros de bandera extranjera los que realizan estas solicitudes, se desprende nuestra 

segunda consulta. ¿son los buques pesqueros extranjeros los que generan problemas por abandono? 

Basta observar la Tabla 3 para dar un claro NO como respuesta, dado que el 61% de los buques 

abandonados en el Puerto de Montevideo son de bandera de Uruguay. De observar la Tabla 1, 

podemos caer en la tentación de adjudicar este porcentaje a la reciente quiebra de la empresa 

Fripur, siendo aquí donde se hace importante tener en cuenta el tiempo de abandono o estadía en 

puerto que llevan los buques. Es así que vemos que algunos de los buques de Fripur, ahora 

absorbidos por la empresa Cooke Uruguay S.A., llevan 19 años en puerto, siendo 16 años el 

promedio de permanencia de estos buques en el Puerto de Montevideo. 

Queda claro, entonces, que no son los buques pesqueros extranjeros los que generan problemas 

por abandono, sin embargo, es a éstos a los que se les pretende exigir un aval bancario por encima 

de las pólizas de seguros que ya se les exige, pólizas no exigidas a los buques nacionales. 
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No tenemos tablas para responder a la tercera pregunta sobre cuándo un buque se considera 

abandonado. Por la redacción del artículo cuestionado, aparentemente, la Administración Nacional 

de Puertos considera a un buque abandonado cuando, pasados tres días del plazo otorgado para 
estadía extendida, el buque no salió de puerto, ya que prevé que " ... en caso de ejecutarse la misma, 

se procederá en forma inmediata a disponer los procedimientos tendientes a la declaración de 

abandono del buque". Sin ánimo de ser redundantes, nos parece importante destacar que, si bien se 

pide un aval bancario que garantice que el buque se irá en el plazo otorgado, el mismo será 

ejecutado en tan solo tres días vencido el plazo con la inmediata ejecución de procedimientos para 

declarar el buque en abandono. De nuevo ¿tres días extra en puerto suponen el abandono de un 

buque? 

No podemos olvidar la segunda parte de nuestra pregunta, sobre si se puede considerar abandonado 

un buque que está libre de deudas por el simple hecho de permanecer en puerto tres días más del 

plazo otorgado. Entendemos que la única respuesta a esta cuestión es, indiscutiblemente, que no. 

Los buques que se encuentran en puerto lo hacen contratando los servicios de la Administración 

Nacional de Puertos y otros, a través de una Agencia Marítima debidamente registrada ante los 

organismos pertinentes (DNA, ANP, PNN, etc.) que, en condiciones normales, paga mensualmente las 

facturas generadas ante la ANP. Nos preguntamos entonces, ¿Es constitucional ejecutar un aval 

bancario y tramitar el abandono de un buque que está libre de deudas? ¿Es legal hacerlo? Tal vez 

sean las Señoras y Señores Senadores quienes deban respondernos estas preguntas. 

Aún suponiendo que las respuestas a nuestras dudas sean afirmativas, queda por resolver las 

preguntas números 4 y S. Pero antes de hacerlo debemos contextualizar las condiciones que la 

Administración Nacional de Puertos brinda en las "boyas" previstas en el artículo. 

Las boyas se encuentran en la zona denominada "dique de cintura", zona que se muestra en la Figura 

de la portada. Nos encontramos con algunos problemas en esta zona. El primero, la falta de las 

propias boyas, a tal punto que algunas empresas han debido comprar y fletar hasta Montevideo sus 

propias boyas de amarre. En segundo lugar, lo precario de la instalación o fondeo de las mismas, lo 

que lleva a que los buques que en ellas se amadrinan golpeen contra los restos de barcos hundidos 

y/o abandonados, con los daños que esto ocasiona. Finalmente, la falta de dragado, para llevar y 

mantener la zona de fondeo a una profundidad adecuada. El uso de boyas propias y la falta de 
mantenimiento y servicios en la zona de dique de cintura, no exime a los buques de pagar la tarifa 

oficial y, pese a que incluso embajadores extranjeros han solicitado audiencias con la presidencia de 

ANP, no se ha resuelto hasta el día de hoy esta problemática, sin embargo los buques, cada vez 

menos, aún siguen contratando nuestro puerto. 

En estas condiciones, y volviendo al espíritu de la pregunta número cinco, no es extraño que ante 

poca marea los buques queden varados en el fondo arenoso de nuestra bahía, haciéndole imposible 

moverse, incluso, durante varios días hasta que la creciente en la marea lo deje nuevamente a flote. 

Una vez dadas las condiciones de calado para el movimiento, el buque debe contar con muelle donde 

atracar y poder alistarse para zarpar luego de la estadía extendida. Dado que su condición de 

pesquero no prevé ninguna prioridad de atraque, menos aún si tenemos en cuenta que el aliste no es 

considerado una operación comercial, ante la mínima congestión del Puerto de Montevideo, el 
buque no tiene más opción que esperar un lugar, incluso por varios días. No estamos relatando la 

excepción, sino la regla. Y aún la estaríamos planteando si, al conseguir un muelle donde alistar, el 

calado impida, nuevamente, el movimiento. 

......... , 
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Tal vez más raras, pero igualmente influyentes, pueden ser condiciones climáticas de vientos fuertes, 

nieblas densas, y condiciones climáticas en general que obliguen a cerrar el puerto (impedimento de 

maniobrar en él), o simplemente, aún con puerto abierto, las condiciones generales no le permitan al 
buque maniobrar en el dique de cintura. 

Con lo antedicho nos preguntamos, ahora sí, (4) ¿qué sucede si la demora se produce por razones 

climáticas tales como tormentas, neblinas o cualquier otra circunstancia por las que las autoridades 
dispongan el cierre del puerto? y (S) ¿qué sucede si la falta de calado, por inapropiado 

mantenimiento del área de fondeo, no permite la salida del o los buques por varios días hasta tanto 

no haya "agua suficiente"? ¿se ejecutará el aval y se dispondrán los procedimientos tendientes a la 
declaración de abandono del buque? 
Creemos necesario destacar que, pese a que parezca un absurdo, con los últimos párrafos no solo 

describimos una realidad de los buques, sino que pretendemos mostrar que un buque está sujeto a 

un sinfín de factores externos que pueden generar demoras, cambios en sus previsiones, etc. sin que 

ninguna de ellas suponga una intención de abandono o justifiquen la ejecución de un aval que, a esta 

altura, creemos demostrado, no debe existir. 

Ahora bien, volviendo al inicio, y a la intención de prevenir el abandono de buques, nos preguntamos 

si un aval bancario realmente previene el abandono de un buque. Entendemos que no. No creemos 
que, en toda la historia, un armador haya ingresado a puerto con la intención de abandonar su 

buque. Seguramente sean infinitas las razones por las que un armador deje un buque abandonado a 

su suerte y posiblemente las razones económicas sean las más habituales. Entonces, un armador que 

está abandonando su buque por razones económicas, ¿medirá el valor del aval como una pérdida 

real que lo lleve a invertir en víveres, combustible, agua potable y tripulación para trasladarlo a otro 

puerto? Entendemos que no, por lo tanto, no estamos hablando de una medida eficiente en lo que a 

prevención de abandonos se refiere. 

Aún nos queda una cuestión por resolver. El Art. 312 del Proyecto de ley de Rendición de Cuentas y 

Balance de Ejecución Presupuesta!- Ejercicio 2017 ¿Soluciona el problema planteado? 

Ha quedado demostrado que el problema son los buques abandonados en puerto, no los que se 

puedan abandonar. la curva descendiente desde hace 20 años a la fecha así lo manifiesta. 

Del mismo modo, es claro que el problema está mayoritariamente generado por buques de bandera 

nacional. 

Podríamos ya manifestar, sin temor a equivocarnos que esta medida NO soluciona el problema. Por 

el contrario, entendemos que podría llegar a generar el efecto inverso. 

Supongamos que un buque que se encuentra en puerto, y ha depositado un aval para que se le 

otorgue estadía extendida, por causas ajenas al mismo, debe permanecer en puerto 10 días más de 

lo previsto o de lo otorgado. A los tres días, según el artículo discutido, la ANP ejecuta el aval y 

comienza los procedimientos tendientes a la declaración de abandono del buque. 

El buque, lejos de estar abandonado, tiene previsto salir a operar tan pronto tenga las condiciones, 

pero hay una gestión de abandono, y el consiguiente comienzo de litigios entre las dos partes, siendo 
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una de ellas el estado uruguayo. Sin poder anticipar el resultado de los litigios, podemos suponer al 

menos uno o dos años de juicios, trámites y documentos para que, tras ese tiempo, un buque que 

estaba operativo y alistándose para trabajar, quede abandonado en el Puerto por haber perdido su 

capacidad operativa y por falta de mantenimiento, si es que el privado gana la batalla legal, llevando 

en ese caso a nuestro estado a juicios civiles para reparar el daño causado. Y aún en el caso que sea 

la ANP quien salga favorecida en la sentencia, lo que obtendrá a cambio será un buque abandonado, 

y un aval que, seguramente, ya lo haya gastado en los procesos judiciales y no le sirva como recurso 

para deshacerse del buque que ahí ha quedado. 

Hemos visto que no se trata de una medida eficiente en la resolución de un problema existente. 

Hemos mostrado, al menos en teoría, que puede llegar a generar un nuevo problema. Aún así nos 

quedan estudiar otros efectos negativos del Artículo discutido. 

Se crea una nueva barrera. 

Debido a la problemática planteada respecto de las zonas de fondeos, servicios excesivamente caros 

y, en ocasiones inexistentes, como la entrega eficiente y efectiva de agua potable a los buques en el 

dique de cintura, falta de boyas y dragado, etc. las operaciones como puerto base por parte de 

buques de algunas banderas, se ha visto considerablemente reducida, con la consiguiente reducción 

en el ingreso de divisas para el estado uruguayo a través de servicios públicos, y privados 

generadores de mano de obra. 

Es una medida discriminatoria 

Si bien, generalmente, los únicos buques que piden estadía extensa en el Puerto de Montevideo son 

pesqueros, el Artículo 312 es claramente discriminatorio, porque explícitamente crea el aval para los 

buques de pesca y no para todos los buques que puedan solicitar, eventualmente, una estadía 

extensa. 

Perjudica a las pequeñas empresas y favorece la creación de monopolios 

las agencias marítimas que representan buques pesqueros son, en su mayoría pequeñas y medianas 

empresas, sin capacidad económica para tener avales por cada buque que representa y solicite 

estadía prolongada, lo que generará que el cliente al que no se pueda atender, migre a grupos 

empresariales de gran porte y respaldo económico, acumulando los buques en pocos 
representantes. 

Recarga a la Agencia Marítima con responsabilidades que no le competen 

los Agentes Marítimos son Agentes privados de interés público (Art. 78 del Código Aduanero). Es un 
Representante convencional del Armador. Al no ser un representante legal, la agencia marítima no 

cuenta con poder sobre el buque, su carga y/o su tripulación. 

Por lo que disponer de un aval bancario por la actividad de un tercero, aunque sea su cliente, sin 

tener potestades sobre el buque, no es función ni capacidad de la agencia. 
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Es muy importante mencionar, que el solo hecho del abandono del buque por parte del Armador, 

genera de por sí, un gran perjuicio para las Agencias Marítimas ya que, normalmente, esto va 

acompañado de una gran deuda generada por los servicios prestados, por los que sumamos más 

gastos (perdidas) a tener que afrontar por las Agencias. 

Se crea una medida contradictoria con las nuevas disposiciones respecto de la Agencia Marítima 

No es la primera vez que la Administración Pública recarga de responsabilidad a la Agencia Marítima. 

Claro ejemplo es el decreto 323/017, que esta cámara está recurriendo ante el TCA, donde en sus 

artículos 27 que hace responsable de las acciones del armador o del capitán a la Agencia Marítima, y 
en el 29 dice que " ... el representante (la Agencia Marítima) asumirá la calidad del armador ante la 

autoridad pesquera ... " 

Encontramos la contradicción en la nueva disposición para la inscripción de Agentes Marítimos, que 

minimiza las condiciones para registrar y obtener permiso de Agencia Marítima. Por una parte se 

facilita la creación de agencias marítimas, que no tienen antecedentes comerciales, y a la vez se 

recargan de responsabilidades a las agencias con trayectoria y reconocimiento. 

Tal es así que, en la misma problemática de buques hundidos se haya generado una "industria" de 

agencias marítimas que se crean, se registran, reciben un buque abandonado y, de inmediato 
quedan bloqueadas en la ANP por falta de pago. 

Solución al problema 

Habiendo quedado definido que el problema de fondo está establecido, y que viene desde el pasado 

y ya consumado, es potestad de las Autoridades Nacionales la búsqueda de una solución inmediata. 

En cuanto a la prevención de nuevos incidentes, entendemos, y así se lo hemos hecho saber a los 

participantes de la comisión de trabajo conducida por el CENNAVE y con participación de la ANP, el 

MTOP, DIRME, etc., que se debería trabajar en base a matrices de riesgo, en las que se estudien 
parámetros que puedan pronosticar el comportamiento de un buque. 

Entre fas variables puede estar la bandera, la agencia marítima que lo representa, si es un buque que 

opera regularmente en Montevideo o si es su primero o primeros arribos, etc. y en base a esas 

matrices poder decidir las condiciones que ese buque debe cumplir. 

Si bien nuestro planteo fue acompañado por ejemplos de matrices aplicables, no las adjuntamos a 

este trabajo por ser las mencionadas, ejemplos tentativos para realizar una guía de trabajo y no ser el 

trabajo final. 

Finalmente, entendiendo que nuestro puerto necesita solucionar el problema de la chatarra 

abandonada, y que debe evitar nueva acumulación de buques, nuestro equipo de profesionales se 

pone a las órdenes de los Señores Senadores Nacionales, de la Administración Nacional de Puertos, y 

cualquier otra autoridad que lo crea conveniente, para trabajar en la búsqueda de soluciones 

eficientes. 

........ , 



Agradeciendo vuestra atención y solicitando se contemple de buena medida nuestra petición a rever, 

y trabajar en conjunto para solucionar un problema real que nos preocupa de gran manera, saludan 

muy atentamente, 

p. Cámara de Agentes de Pesqueros Extranjeros 

095028384 



Nombre 

1 

2 

14 ERNIR 

15 LUCIA 

16 
17 

-
18 -19 -20 -21 
22 -23 -24 -
25 -26 -27 -28 -29 -30 
31 -32 -
33 
34 STAlKER 

35 VIRGINIA 

36 SEOJIN Wll 

Señal Tipo 
último 
Arribo 
36461 

1 

Estadía 
(Años) 

18 

17 1 
1 

1 

Bandera Agenda Ag. Operativa Estado 

URUGUAY 

KOREA REPUBUC OF 1 ABOSUR SA 1 



37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

SS 

56 
--

57 

58 

59 

BUQUES PRECARIOS - Anexo 1 

Eslora TRB Último Estadía 
Nombre Señal Tipo Bandera 

(mts.) (Ton) Arribo (Años) 

GLORY DTAT8 PESQUERO 55.3 796 36115 19 KOREA REPUBLIC OF 

BOGO 11 DTBY9 PESQUERO 44.01 336 40192 8 KOREA REPUBLIC OF 

N!! 601 SAM YOUNG DTBV9 PESQUERO 49.98 747 39967 9 KOREA REPUBLIC OF 

DARTESA IV CXHB PESQUERO 21.7 140 36100 19 URUGUAY 

ALMAFUERTE CXWF PESQUERO 15.7 53 36100 19 URUGUAY 

PALENQUE PONTOOl DIQUE 49.2 481 40448 7 URUGUAY 

ATLANTIC PEGGY CXSF PESQUERO 46.46 624 36108 19 URUGUAY 

GRAMPIAN FURY CXWP PESQUERO 52.12 713 36102 19 URUGUAY 

MS N0.15 6MAV PESQUERO 55.17 447 36710 18 URUGUAY 

AVE PHOENIX cxcx PESQUERO 37 198 37985 14 URUGUAY 

MAR PEZ CXKW PESQUERO 35.55 134 36107 19 URUGUAY 

ROLMAR DOS V5XV PESQUERO 40.9 631 37918 14 NAMIBIA 

RIO VELLO EDRS PESQUERO 28.86 190 37732 15 SPAIN 

EXCELLENT N"8 DTBLA PESQUERO 57.8 824 39720 9 KOREA REPUBLIC OF 

IN SUNG N"20S DTAB5 PESQUERO 56.88 481 40091 8 KOREA REPUBLIC OF 

N"lOl HONG JIN HLBV PESQUERO 52.12 567 40385 8 KOREA REPUBLIC OF 

SAM YOUNG N"77 6MDH PESQUERO S7.0S 467 36S39 18 KOREA DEM PEOPLE REP. 

COPEMAR 1 CXPI TANQUE 72 783 36281 19 URUGUAY 

N!!703 HONG JIN HLVF PESQUERO S2.12 381 41899 4 KOREA REPUBLIC OF 

MSN0.11 __ 6~'1!_~ c!ESQU_ERQ 55.63 -~~-L__38135 14 KOREA REPUBLIC OF 
- - ------ -- --- ------ ------ --

URSA MAJOR CXVI PESQUERO 32.24 188 39922 9 URUGUAY 

MARRAJERO EEDK PESQUERO 30.99 196 36136 19 SPAIN 

E.PONICO 4LWB PESQUERO 47 495 38871 12 GEORGIA 

Nota 1: Cooke Uruguay SA absorbe buques abandonados por FRIPUR, pero mantienen estado de abandono 

Nota2: Licitación N" 20068 se refiere a buques abandonados y licitados pero que no se retiraron 

1 

Agencia Ag. Operativa Estado 

SUNWOO CORPORATION Bloqueado Favor del Estado- ANP 

ACATIOPASA Bloqueado Pi vado 

ACATIOPASA Bloqueado Pi vado 

BODASUR S.A. Bloqueado Pi vado 

VOLOGNE S.A. SI Pivado 

KIOSSA SI Pi vado 

ALKITAR SA Inactivo Pi vado 

ALKITARSA Inactivo Pi vado 

ALKITARSA Inactivo Pi vado 

CHRISTOPHERSEN SA SI Pi vado 

HISOYSA Inactivo Pi vado 

LERSOL SA SI Pi vado 

MARPLATENSE SA Inactivo Pi vado 

TECNOBROS SA Bloqueado Pivado 

TECNOBROS SA Bloqueado Pi vado 

TECNOBROS SA Bloqueado Pivado 

TECNOBROS SA Bloqueado Pi vado 

TRANSHIP (URUGUAY)SA SI Pi vado 

ALKITAR S.A. Pivado Pi vado 

MINDANS.A. Pivado Pi vado 

SURSA A.N.P. Licitación N" 20068 

MARPLA TENSE A.N.P. Licitación N" 20068 

TRIO MAR A.N.P. Licitación N" 20068 



BUQUES PRECARIOS- TABLA 2 

Bandera Buques 
Porcentaje 

p/ Bandera 

BELIZE 1 2% 

GEORGIA 1 2% 

KOREA DEM PEOPLE REP. 2 3% 

KOREA REPUBLIC OF 14 24% 

NAMIBIA 2 3% 

SPAIN 2 3% 

UNITED STA TES OF AMERICA 1 2% 

URUGUAY 36 61% 

Total 59 100% 

Porcentaje p/ Bandera 

URUGUAY 

UNITED STATES OF AMERICA 

SPAIN -

NC.MIBIA 

KOREA REPUBLIC OF 

KOREA DEM PEOPLE REP • 

GEORGIA 1 

BELIZE • 

TRB Total 

328 

495 

1355 

7453 

1131 

386 

4059 

18308 

33515 

Porcentaje 

p/TRB 

1% 

1% 

4% 

22% 

3% 

1% 

12% 

55% 

100% 

0% ll)",o 20% 30"'o 40'/o SO"'o 60% 70".-o 

BUQUES PRECARIOS- TABLA 3 

Estadía en Porcentaje Promedio ' 

Puerto p/estadía de Abandono 

0-5 años 2% 

6 a 10 años 19% 

11 a 15 años 22% 15 años 

16 a 20 años 58% 
'+20 años 0% 

Porcentaje p/estadía 

• 0-5 anos • 6 a 10 aí\os • 11 a 15 aííos • 16 a 20 arios • +20 anos 



Sindicato del inisterio de 
Transporte y bras Públicas 



AsOCIACIÓN DE FuNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ARQUITECTURA 

Comisión de Hacienda integrada con Presupuesto 
Cámara de Senadores 

Montevideo, 31 de agosto de 2018.-

Estado de situación actual en la Dirección Nacional de Arquitectura: 

La reducción de la plantilla de funcionarios ha sido drástica en un 
período de 30 años. En la pasada década de los 80, contábamos con casi 3000 
funcionarios, siendo más de 2000 los integrantes de los planteles dedicados 
exclusivamente a obra. Desde esa fecha, no contamos con ingresos de personal hasta 
fines del período 2005-201 O, cuando ingresaron unos pocos funcionarios por el sistema 
de becarios (quienes después accedieron por llamado público, al sistema de 
provisoriato). 

A esa altura, la totalidad de las oficinas veían sus tareas resentidas y 
como consecuencia, disminuidas por "rechazo de obras por falta de personal". 

La consecuencia inmediata del no ingreso ni reposición de funcionarios, 
es la reducción en la capacidad para aceptar algunas tareas. Además, se hace evidente 
el envejecimiento del plantel, que agrava aún más la primera consecuencia. Como 
ejemplo de estas consideraciones, podemos resaltar que la plantilla de obreros tiene un 
promedio de edad de más de 60 años, lo que arroja como consecuencia la sobrecarga 
para estos obreros, el enlentecimiento de las obras, la dificultad para la distribución de 
los obreros y la necesidad de rechazar algunas obras a ejecutarse por administración, 
dada la falta de personal, o directamente de tercerizarlas, a través del Art. 97 de la Ley 
N°15851, donde la actuación de esta Unidad Ejecutora se limita al llamado a precios y el 
control de obras. Este artículo reduce la actuación de los funcionarios de la Unidad a un 
mínimo, resultando que obras de mayor magnitud deban ejecutarse por distintas 
modalidades, por administración una pequeña parte y el resto por Art. 97. Por otro lado, 
a pesar de los controles realizados, se han constatado errores en obras ejecutadas por 
este artículo, que implican que esta Unidad deba hacerse cargo de efectuar 
reparaciones posteriores a la entrega de la obra. Como ejemplo de la reducción de 
nuestra capacidad operativa, cabe mencionar que no estamos en condiciones de cumplir 
siquiera con las obras propias del Ministerio. 

En el sector de oficinas, el ejemplo más contundente, ha sido sin dudas, 
la Sección Estructuras. En la misma década de los 80, la misma contaba con 13 
funcionarios calculistas y ayudantes que realizaban una tarea fundamental e 
imprescindible para todo tipo de porte de obra. Su labor incluye no solo el cálculo de 
estructuras de obras nuevas, sino también cálculo de soporte de obras existentes, 
informes de daños estructurales, cálculo de andamios, etc. De más está mencionar que 
el cálculo de andamios es obligatorio por ley, y fundamental para la prevención de 



accidentes laborales. Actualmente, no existen funcionarios en dicha sección, ya que los 
mismos se han ido jubilando, algunos renunciaron y otros fallecieron. Como respuesta 
circunstancial, se realizó un contrato externo para la participación de calculistas por un 
período de tiempo medido en horas totales, a los efectos de cubrir las necesidades más 
urgentes. Este contrato se ha renovado al finalizar y suponemos que así seguirá 
sucediendo mientras no ingresen funcionarios. 

Cabe resaltar también, que distintas oficinas de esta Unidad Ejecutora 
(Secciones, Departamentos y Gerencias) se mantuvieron por períodos prolongados sin 
encargados de supervisión. Las Gerencias se cubrieron luego de dos meses de acefalía 
y el resto se está completando en estos días, luego de transcurridos seis meses en 
muchos casos y años en otros. 

Los números que avalan lo relatado son los siguientes: 

Funcionarios en DNA a enero 12000 . ............... 1283 

Funcionarios en DNA a julio 12018. . . . . . . . . . . . . . . . . 521 

Cabe mencionar que existen además unos 25 funcionarios trabajando en 
com1s1on fuera de la DNA. Los números en nuestro poder reflejan claramente una 
reducción de un 10% anual (aproximado) en la cantidad de funcionarios. 

Otro factor desencadenante del estado actual de esta Unidad Ejecutora 
es la ausencia absoluta de concursos de ascenso, lo que provocó no solo que los 
nombramientos se realizaran todos por el sistema de encargaturas (algunas de las 
cuales se mantuvieron hasta por más de 15 años consecutivos), sino que además se 
hizo evidente la lesión de derechos para todos los funcionarios. 

El abatimiento anual de vacantes por parte del Ministerio de Economía, 
la falta de llamados a ingresos por años hasta la fecha (o los muy escasos realizados en 
estos últimos meses) y la creación por parte de la Corporación Nacional para el 
Desarrollo de una oficina paralela de arquitectura, han profundizado nuestra crisis. Sobre 
estos puntos, es necesario resaltar que en su mayoría, los ingresos que se concursaron, 
fueron destinados a otras direcciones de este Ministerio, por decisión del Ministro. Por 
otra parte, la CND realiza las obras mediante licitaciones donde se contratan empresas 
privadas que realizan nuestro trabajo con ausencia total de controles en su ejecución 
(hecho totalmente ilegal). 

Por motivos ajenos a nuestra voluntad, fracasó el proyecto de creación 
de un instituto descentralizado que nos hubiera permitido continuar con nuestra tarea 
solidaria en lugares apartados o escondidos del país (donde las empresas privadas no 
llegan por no ser económicamente conveniente a sus intereses), o en casos de real 
emergencia (como en Dolores o San Carlos), incluso generando empleo temporal en 
esas zonas contratando mano de obra local. Gracias a la discusión de ese proyecto, 
pudimos evaluar la realidad actual de este organismo, pero con su fracaso, esa 
discusión y el trabajo realizado quedó en el olvido. 

El control legal de toda la obra pública de arquitectura la debe realizar la 
DNA. Esto no solo no se cumple, sino que con el rumbo actual los controles dejarán de 
existir totalmente. A este ritmo, en pocos años desaparecerá la DNA, y con ella los 



controles de obra pública de arquitectura, el mantenimiento de obras patrimoniales y las 
obras de carácter social v de planes de emergencia, tareas fundamentales que debe 
cumplir el Estado por mandato constitucional. Obras como la de los locales del SIRPA 
(actual INISA), algunas escuelas, liceos, etc., dejan bien claro lo que sucede con la falta 
de controles por parte de la DNA. 

No cabe ninguna duda de que la necesidad de personal y el llenado de 
todas las vacantes es una de las prioridades para sostener a la institución, como 
también lo es la formulación de una reestructura que permita hacer una lectura de la 
realidad actual de esta Unidad Ejecutora, en concordancia con su capacidad humana, 
técnica y de mano de obra en el momento. La reestructura nos permitirá reformular los 
cometidos de la DNA y corregir su rumbo, pero sin dudas, es fundamental una decisión 
política dirigida a llevar adelante esta tarea para salir de la situación en la que se 
encuentra. 

Estamos convencidos que no se debería perder esta tarea fundamental 
para el control de la obra pública, preservación de la obra patrimonial, participación 
activa en la reconstrucción edilicia incluida en los planes de emergencia y el 
mantenimiento de edificios públicos como escuelas, liceos, hospitales, entre otras cosas. 

Preguntamos, los partidos políticos tienen interés de que esta 
institución con tanto prestigio, siga existiendo y sosteniendo la obra pública 
patrimonial y la nueva obra pública de arquitectura ? 

Si realmente lo tienen, es necesario comenzar por poner la casa en 
orden. Para ello es necesario obtener los créditos suficientes para cumplir con los 
concursos y la reestructura, de modo que nos sea posible llevar adelante los 
cometidos nacionales que nos marca la Ley de creación de la Dirección Nacional 
de Arquitectura, su Decreto Reglamentario y normas complementarias. 

Por AFDNA 

~Á 
Sebastián Alejandro 

Presidente 

Contactos: 094 727 019 Sebastián Alejandro 
099 636 575 Alejandro Benítez 
Mail: mtopafdna@gmail.com 

Alejandro Benítez 
Secretario General 
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1\ltnlsterto de Obras Pi\blica~~ 

, Ley. N-u€'1'~ organml•clón d~l Mlnlsterlo de 
Obra·s P.úil)J.icas, 

Pe-der Legislnti--ro 

.Jt:l Senado y ·d§..n)arn. de Rei)l'e~C~nt.tnt.:~ 
lle In Rl€!púbUoa. Oric,"ntal del Uruguay !':~. 
un.1tdo·s en Asambl·ea Ge-neral 

. . . 

. Alilt•ícul;o t.o Et!· Mini.s1terii·o· de Obra·s Púb:ii
cn.s que:di3. or¡g·a.ni:o-..a'do. enila ,sigu.~e~mte ~o mua: 

lE! l\linistl'O d.e Obr.as P·úlb•lioeas. 
E.l Oficial M:iyor. 
IF.•l pclf'soml:l ,dJe.Se•cr.t•taría, y I·as sigu.i:~·n· 

te.s Dl·recciones: 

I-Dke·cci6n. <le Vllrulftl!.-d: A) - Direo, 
dónl Cen1~r.an'; B)-2 Jn,sJ:>e,Cl<ilolLt·i Ge

. 'llt€1"aH1-::•s.; C)-18 Imm)e•ctiorues De:TJ.mr· 
.t,rum:entt~I·oo. · 

Il-Dire,cdll>n.de All'IJ'Ui,tcctura: A)-'Di
ret1CI'6n Ce.ntlra1; B)-Contro'i TéCni·có; 
IC) -Contro:1 AiblllnistnHi'Vo. 

IH-iDireocilón de Arquit~ctura: A) Dl
rf:!,CIC·ióDJ ·centr!LY; ·n)~Eidifilc.ins en: 
ge·n:i:marJ~ 0)-'Eid.Hi\chcs :W~c-ol'ar-~·s; D) 
-Eid.ifióo"' Hlll~plta'l:ar.i·óo; E)---.Edlli- · 
tei·o,s- Miili'"bll'·er~: F)---UG'n.sa.lHShe y. eruftle· 
'!llk•ci•nüento de ,;iuldrudlés, villllrus, etc.-

lV-Dire·ocl.óill 1d1e ·TOI!>o.graffa; Al~;Di
N2JC¡c-!6n· C.en•tiral·; B)-'I'o¡potgra'f.ra; C) 
-Di'Vi,.:l11ólll Al:iuni-pistratív-a .Legl\~-

V-Dir·eoci·6n. de Hir.llro:grM!a; A')~Di
r&c/cl•óm· CenltrBJ~; B) - Na:vega¡cii6n 

fluvial y mwrítirna., puertoG' fuera- <I-el 
·d-e la .cai1ital, estudiO:'S hi:d1rog-rA.·ficoa ¡ 
C)-Im.\,g.wclon•S'B, ues&caci6DJ ;h bln'ia
d·o·s., calWll,~s. po1licJa. d'e a1guas; ·n)-:-\Fa· 
:ros., ·boyas-, etc. 

V·I-<Di.ne~'Ciún Puerto·· Id e M ontevl!1e.c>: 
A) -'-Di~e,clción Cen tra•: B) --;Obnie 
Nueova.s; C 1-•Crr.ntsem'a.crón. 

VII~Di.ne.aclón d.e M:in:a:s: A)-D;recrci·ó.n 
1Centna:~; B)-Divis~ón d,e. Geologta, 
·c~p!1m:.a.~Jionetl)o. ma¡p~S. gteoJ'ógJ.co, ·1a,bo-ra
·to•rio: ·e) -·FlJ<iplllOta•c\o,!lJea . clia. millJas, 
i nl:l,u¡.:ftria•3 exrra1Cil:!i;v.a1s; D) -E1eíct'ro-
;télc.ní1C'a. . 

VITI-Di~e.Ciei6n, die Sa.u<>a.mi•enlo: 
Dir·e~ac.i1ón Centr.aJ; 13)'----tA:g·u·as 
ibbes; 0)----'Higi·en,e d:e ci·Uld.rud'es, 
iY l)oUE'i~llOS. 

A)
Poóo.
vnn~'lB" 

IX-llirecc!o6n de CO'Il.ba.bilida.d y Teso
re.r!a: A)-<Carutald•u:ma; il)-'T'"•o·r;e
rla•; C)-AI\Ina•oe!lJe•s g:ene1NL~e<s (aidls>
ori~p.ta3 á. l!a Sec'rletarí'l- d'al :v.tiuisterio 

.... ·d1e Ob_r..a1s. Pü bli'c,a.s) . 

Art. 2.o CMa.se un ConseJo- d·e Oihras 
Púlb'lieas· d•e caru1-cter e:x.Clus-LVWtn·enté con
sul:ti•vo, que t'en·d~á pi>r misión. ra d,e 
aiSas:orar a1l Mtíuiett=:~rio · d·e. Ohra.s Pü;bol·icata 
eua.ndo éste as! lo di:sponga eX!l>resamen
t<l, en · cü.est.iooéll Mlacionil!da.& con Obre.s 
llrúJbl-ic-as.. · · .• 
. Este Coneejo .se com¡pmlld:t11í d.e.• to&o.s 

los- J_esfe-3: d·e l.a.s Dirnoc~om.es. Té'cn.h:::as. que 
depen¡dan del Ministerio de ObNs Públti. 
casJ y lO<s fa.cul;tativos y -e®eci~Hstas q.ue 
en caao nooesa:rib d;esi,grue _a) P.od~t· Eje
C\lltl-vo p·a.ra ln•teg:ra..r:1lo. l!}V nu..mer,a' dA 
•mloonlbl"O.S .i:nteg.-1'\aontes iliO po:d•r'¡l ·CXéed.er 
d>el te~cio dlel total d·e mie1ID1l>ros del Con-
sejo. · _ . 

Lo•s mi.,mb.ros deJ. Co·nsej.o .¡:r.flopo.n/dnán. 
al P.o1d;er Ej,Etcurti!Vo l·a persona que 'h.ay.a 
de ,presidi~io, •Si·end·o _-el MinilstN· de Q.hra& 
Pñlb•Ha113 el Pre:.ld.E11·t~ na.t•o de la Corpo
ra-ci6n. 

A.rt. 3.o Cné-a.se en el :Rn~swpuesio G-e
!lJeral de Ga~t<>s tt11 rul!n1o que ~e (!.en·o
mina~A u,Pres.up:uesto· P•e.flma-n1ente de 
Obras ~lllb·Ucrus,., euyo .monto se.r.á. i.n~ 
c}tlLdo en .e.I PnesupUJ<•sto General <le Gas· 

Dl'ARIO OFICIAL 

l.<>s ~~ e.J.ev.a<r~so O. tu Ho'no,raJble AsamMea 
Genera.:l. 

~-\.r.t. 4.<> Queda ·St~primido el Depanta
. ment(} Náoionel .dte· Ingenier-o·s, pasando 
et pérn~ona.l r.~S;JI::Icrt.i'-v-o en Cl.nnto :s~a·n 
eoqui:valente~ ]loS elll')>l•CM, á OOl)&ll!clj¡•r &el 
Mln·lstlerlo d•e nbra:s ·fiCúlÍl'kas e-n. att nnev.a 
o.J1gal1Jzn-r;lón. Lo~ .em¡p•l!ea,d·o's '(J'Uie· fonm.an 
actua'llrn!?nte ¡¡~;.ute· · dle·1· ,p·ers-on·al·d!el' Deu.lrur
•ta:melftp .y que no furer.an :n'o•m·b-r.afd,0'8 .p.am 
<d1eMm¡>eñar •CBlttgo·s equ,i•val<'lllltes en• el iVm
n-isterio od'e Qbh·.as P.úhlicas, ~dlerntro '<.Le: .la 
nu~e.v·a or:g.an,i.zaCi·6n i te·nd,flán d1erech.o~, •IJOtl' 
.ca:usa d1e ces~e y aeg.ú·n los ca&os, á. la, ju .. 
hila1ci16n :q.ule .e,talb]e>oon ]1a¡s h~yes. vigetrtes 
J}QNI. loo ca~gos qu.e d·CI9~m¡p.eña'n. actuail>
m-en!te. 

,J;Jsta juJbil.-eión ge.JiA ,pBJ¡¡.¡¡¡d•a. OÓTh renta.s 
ge.nel'lb]•es d.e:Sdi·S• el. d~,a d•el cese y hasta la 
~e.cña <>n· .que lJ.Elba aten'l1er~a l·a. Ca.Ja !1e 
JufbLJa.cion~es. CivU:es y se ajuSJta[iá. para to
da.s lns d·~ru'áG comHcioaeól (re·ln.t,eg.oo, 
OÓm!P.lJ•t·o dte. a•ñ·CIS' {l.e .ser.v-1-cios., Ill!ont.o'ld.e· la 
j·uJbHa:c.~6n, ,pen•.:.i-6m., i·m1)ue·stCJ9 y. d·els-:!uen
:tCl:J) d lo .preEjcri'p'lo en la. 1e1y de 14 de 
O.ctub<re ite 1904. 

·P·a.ra el dó'm.puto. d·e años d;e serVido!• 
se conta·r.~ c01mo año compDeto la frae
ci·ón que ·pa,se de sei!S m·e·S.es. 

A"t. 5.o Lllll o•ficinas y servido3 t~Thl
cios ad!ministl'a.tlvo-s Qt1e a·cLu.a·Um:finte f'lln .. 
ci.o·n·a.·n .atr:srcriptas á otroS d·eparta·mentos 
d·el Pod-er Iilj•eculivo, pasar~n ~ d•<Jperud·el· 
deo! Minis!erlo· do Ot>rru. Pú.bii,ca-s ·d·e· acu.~r. 
do pon J.a nu--:wa orga.niz.ación ·qu•e d~etet' ... 
llÜTI:A. . esta ltey·, ,p·a l'a s9r lnCI)o11JOíadla9 á 
las Dir.ccc-ion,P..s -corre<spon!dientés. 

Art: G.o El Poder Ejecutivo r&mil11-á 4 
la Honor.a.t\lie Asa•!Diblea Geru,~.al .e! P~e· 
.su•puestv•. Gene.ral<. d·e Gastos .del De¡>art•!V 
·l!l&nto de Obr.as P(;bHcas d~ a·cuerdo con 
Ia !J:Utev:a .or,ga·niZ.a-c}ón. · 
· Art. 7 .o E] Padie·r Ejecuti•vo r.egia:m.en .. 
ts,r)á la pr·e.,m.te le¡y. 

Art. 8.o <lOimuníquesc, etc; 

Sala ·de Sesiones de h Hono1·ahle C:l.mar:t 
.de SenM:ore", Hl ;\1oÍ:ttevideo á 11 ile Ju 
,¡¡o d.e 1911. 

R. J. ARF.Co._ 

Feaer·i.co Nin .AfJ1tUar, 
!S&crctnrio. 

M1ni·sto1'io ele Obras T<tíhlioa.• 

Moni.evlld.éo, Juuo 15 do 1911. 

:Cúmlp¡Drus,e-. e..c,ÚJS:e!Se ne'ciibo, .. -c,aon:uni~Qu!€·-
~e, insárte!Sc en ek-R. N. ·lnllbllU,qUIE•s.e y eo.n 
ba oo¡j>i.a. r:e~pecti.va f·S1nlta3e al· Miníst~,rio 
-de·} .In,tet~io.r- á sus efectos. 

BATLLE Y ORDÚ~IIz. 
V. B. SUD!UEilS. 

DESPACHOB.E INFORMACIONES 

Ministerio del lnte•·lol' 

J)E!!PAOHO DEL MIN1STRO 

.Pa-san á Contrudnria: 
JelfMura de Ri'o Negro, ·ili'esttpue:ito ¡lor 

Jttlio. . · 
,li'1ísc.at!ifa :cl·a Gahierno d-e 2.ó. turno·, {!lti:ln· 

.tus. p01r Julio-. 
Jefatul'a del Sa.\to, presnvuealo 110~ .Tu· 

'l~o. 
Junta Eleo.tora11 de Dn•razno, pres-upues· 

to por .Julio. 
Junta l~!eotora.J ele F'loi-lda, · presUPlte~to 

poT J·u1io. 

. Julio 22 de 1911 
') 

.. ;r,r., tu ra de ffilorlila, ·presupu~to por !u- ~.. -
:ho. 

J·e•fa•tum <le Dura.zno, pr<>:;:m¡¡¡ue~to por Jn
~l&o. 

•Consejo Nacional d·e If;.g·iene, presupues· 
to ·por Jnl!o. 
-~se -devuEllv-en (L l:t In,ten.;~len.<Citl. IVf.unü:t~ .-* 

!IJa1 d·c Soriano .1as an.te•:;ed-entC>s rela.ciona-
!do:» ~'Oll los servido.-; ve<lennárioa. 
~A1 Ministerio .(le Guerra l' Ma.rina

Ex.pNlien:te c1e Ricardo A!lbert¡> Msyran, so· 
bre piln3ión. 

-'A h ·Fi..,:rlía de Gobieorno de ler. tur
nc-<I!JJ<pediente de'! "O!ub Sarau·1i", sobro 
reforma· de sus esta'ltüos. 

........ Au Miniateri-o ds C'!.i:et'l''a y Ma.rina
EXpe·dlsnte de lOs .menores Larrayn, sobre. 
ll'erudón. · 
~k la Intm<lencia de Monte,•ideo--.An

~e.ce<lentes l'e)ath'"Oij. a l!-1. Hcen!Cifl soJi-c.i:ta·da. 
Jpor ell je-fe de la Tabilatda de1 Norte, señor 
Rosa u.ro l\!en·éndez. · 

---\A la FiscaJ.!a. ele Gobie•rno de íer. tur
no-·E~,ct·i·to -de Fram~itoCo M-or,elH reclaman· 
do e!l pa·go ode u·n -crédito que le adeu1da la. 
Intendencia ·d·e Colcmia. 

--,Al fdinisterio de G·ner·i·a y Ma-rina
Escrito del ~efili!' Ca.s·ter·&s sabra ·peNnáso 
pa.1·a. oeomprn de cajon.c-s de dinamita deati

.n.aJd:a. á la. corus.truoción ·de \\Ua ca;rr-atera. · 
-:A la· Oficina d~l Trabajo--IA:n,,tece·den.tes 

n;:i1ativ·os al! e~ta:btec:inüento"' de un MuseO 
ScdaU. -. . · 

__ \.1 1\'IinÍsterio de Obra!i Pt1·blica•:5-A.nte· 
0s:.d.e.nte·;:: I'e.lat'i\•os á. trabajcJs en ln. Ra:mhln. 
dtll Conmelo. 

-A la DireooHin. de Avn,lu<>c.ion<ls-Nota 
ele la. In.ten·~lenciª .del 1:-J.pra.zno. relati.va al 
loeaU qu,. ccu'l1a. e1 .Tu~gakl'o J.etr:tdo De¡,~r- , 
tomental. 

-'AIL Mini.~terio ·de· Obt'tts PúbJ1~s--No.t'l. 
·de .la Intende·lH;ia .de Calonia So:bN~ re'})ara· 
d·one.s ea el ca.mi'ño tle1 ltoE~a·rio a. la. Colo~ 
nia CasmQpo~.Ha. 

--<A la Con.trudul'ía GenN<t~l-Nota de la. 
Inten·dencia de· Co1on'ia So:br.e deffi.gnac1ón1 

dell· e~ñor Frands·co. Mot·eli!li y ,Rolan.do Ba-. 
_dino ¡)ata Prf..sidewt~ y Vice· de .la Corvo .. 
1-;R.ción ~1un\ici¡p.t;O. 1 

--;"1 .. 1\!1 Mini·~te-rio de Ha-Cienlla.....:.Nota de la• 
Intendencia d-e Art.~·g!ls FJOI'bre inscri:p:ciones • 
':le e<>mipra v,errta. en él Registro Departamen-
tat · 

1-L4. la ·con.tald:utí4;!. G-eneia1----tEs:ci"ito del· 
zeñor Pintos· Rfo3 soh-re c.uen:ta-s adeuda.das: 
;}lOr 1.a In•tenlden.cia de Mal,dona!d.oQ, 

-ll. la Intendencia de Monte.virleo-Es'. 
cri1to dG•l ~eñ·or R. Deam•bro.Si1s y Cía. sobre
,f.uncionamiento de.l -sMad·ero ubica'do en el• 
puéblo ·de T~a Pa~z. · 

-Al Mini~terio de InstruecJi!n. Pú1Jl1ca~ 
'RtiCorte .{]e "El Baluar.te" de Cane'lones so~ 
bre ne•:!esidar.t de La creaoeión {l.a una escue~ 
ltt t>C..U!iéa en o;·l R!nc9n de Ma~rgat. 

-<A la- Conta.d'l>r!a GenerM~Nota de ht• 
Intendencia del Sa~to· s<>l>re eell<obi-a.ción· dr> 
1.1.-n · con•tr.ato con -el. señOr Pedro Pon.s. 

-J:•dem-Antece'doentes renatil•os ii la en
.tr~ga de exi~ten~ias.d.e .. la. Junta ElconÓIU'co
.A!drnin'istra.tlva de Mald<mado. 

--:Se ma-nda_ ~T.ohival!'~ota :(12 Ja _In.ten· 
deneia do Colonia relativa a.l sostenlruiento 
'de Ja Ins:pe~c~:!ió-n T-é'cn.i'ca Regiona·l núane·· 
ro 1. · 
-A •]a Contadu·ría Gen.,ra'lr-tPr.em~puestÍ> 

·ld.e la In.ten'denciá · de P.-yR.Sn<lú eorr .. spon< 
di ente al mes tle Ma¡yo_ 

_,_Jl·1le-m-...Nctta · de la Jntendcrucia de Ar· 
tigas a.~juntando ~~ "'~ta· relativa a1! balan· 
e~ y al'queo de c•~a· e:fectuado 11ltima.ment<l. 
~.M Min:lslerio <l<l Ha<lienda.---.Demmcia 

¡¡¡par~<>r~a· en '\Ell Dia" S>ollre Violac\6n de 
la ley de Plilten.tes. 

.... 

-<A la ln·ten·d .. ncia de Pal)'"e.nldtí--l.ol._nle
.oodt:ln.tea. -r.Eilaotivo.~ á \a. OO'In!'PO.Stura· del Pa~· ... ....,¿:. 
so Hondq del Quegua.y CM~o. . 

--'.Al Consejó de P·r-ot~cción . de Menores 
-lA.nteced.entes r-elativos á, ·la intervención 
d·e menores en e.E~f}e'ebá..C'ulos pú-N.lcos. _ ' 

-.Se. man1da ~rcbiva·r-E.s:-crito dell señcr 

... 
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de Locaciones, por e1 tlelll¡po qua dm•a la 
licencio. conceillda al~ liLu·b.r. · 

Art. 2.o Comu"nfquesc, Insértese Y lHl~ 
blrqucse, 

Rübr[ca (lt:l .e-efior p~c¡;IU.e-ute 

J\l'J..N BLli::.Glo ·nocoA. 

Re$O(JI(:lJn. A¡;uCrJa la suo~a, <f'lt! 110 ex· 
presa, pRrn plgO de las cne:ntas pro
,·enlenVs Je instdndoncs do luz eléc
trica llíl hls edilicios destinarlos ti 
nlojuu.icnto r.e los llltcctorcs de In 
l'cnlt~'lclarfu. 

·i\Jllli<;~lerio de Instruotlúu Ptil.Jl!ca, 

0:\lontevhleo, Abrll12 de 191::1. 

(•Cnrpeta 3\llll91J ). 

VIsta l!\ .solicitud rln ln mnwclón dE'. 
'Arqu~l·ed~tra ·d~l iMin!stcrio (le Dlirns Pú
blicas para -l}l:.•e ~e pan•g.a á su diBJJOrl!dOn 
la canthlrHt de "cuatrocl~ntos ve!ntltrCs 
\l<!i>OS Cl\RNmta Y. .11Ut:!YC •l\~Ot&SJWOl:l" 
(i 42:i,49), :llnporle f"otn.l deJas cucnt>l<S 
presenta~ns pcw las casas Cio[fi y B.o;-,e. 
>tr.La Hn-c.s. t$ ll!L77) ·;; J3mlbh y Cln·. 
($ 241.12), ·proc-edente-s -U·e .tr.aba}o!l d'e 
1nstala'Cióu rl·el se.rr,klo de lnz •el~~lrlc,a 
1'11 l!J~ eltif!cios dcst!nn.los •oí. <~1ojamlonto 

•de los D\z,ectoJ•es do l·ll Pan!t¡;n.durfa; 
Atento: .B. que no llablendo tddo pre· 

vl::>lo Bl &abi.o .::n el ¡)resupllcsto respectivo, 
la Q.ftc:inn menolouaila, unte:>' -de ere~:tuar· 
1o, J.1a dllblUo rc.tabnr ·Y obtener -1lel Po.del' 
Ejecutivo .la •nutorh:a•olún. neoe.l:lll.rlu; 
Atonto: A qur. ~~ ¡\n!l:l-flilimi~nto J;S!:Hlti•l 
entrafia Ull[J. lrregulnrldad ccusurabie, 
<~o.-..do .qu-e no íncuillOO .a ln.s ·(l.e_pcnct6ridas 
~vlmlnk~t.r<Üli'H!i not\11-NU' ]¡¡_~ ·.rr'.solut.lo· 
nos .supe11l.o.rc,¡, y ruenos C\l.aitd•o ásta.s •SS· 

!Jecilkll-n c!aramenW •si ·monto máximo 
du lns nrr·:;nc!Dil€S (l.ejccl!ÜU'so; ,\tento; 
A la J:\rr.urwt.H.llt:lll. il$:¡kl"lll!· rl•: .hah~r¡;u 

-cjcrutat!o )~a lo;;~ .alndldos .trab.ajOD, 

/'· !$E Y.!!:SUJ::l\'1:: 

LOJri!sa orclJ.u oo png.o 11. f.tn<or de hl 
Dl¡1ecdlln ·!lo ContahHlda.r} y" 'f(O.SQ\ler.f~\ 
t1el ·1\l'lnl.slbl'~o de Glm1s Pi\\.llloa~ p.o;· 
"'Cnlllror:i&l1t09 velntl!réH ·Jll!~o:o cunrenta 
y _nt~e\'l:l reutliSimos" ( $ 423.4\l), .llfl.l'.'\ 
nboJll!.l' ltl.ll t-l!!:lnL~t.-1 O.tlt·c'úldwg y 'l:ün c.rl.l'
go ríl In pi\l'tilln tte ~ l:J0.3U8.6S d-e ln 
ley t1e 2 de Oululltie ,J.-el oo.ilo ppdo,- Art
·\'l{;l't•asa (1 ln .DINs:.rMin de ·Arqu~tectnr-rl 
quo -el Pc-1l.'er Ej•?ttlth·o -no nr . .:pt:n.nf -en Jo 
:mceslv-o ·~T.ngución ~llguna ru~ra ·.do l:u 
pr.eVbt.ns ¡f.\Jl el lll'·~u.pu~At.n ll•E'I Jp.¡:¡ oilr-a.s, 
11! c·>.~al deiJeni ceiiirsl.l eslr\.cl<l.mente, -ha~ 
jo oaper.cliJimiento d·e la. má:~ .seria. rc.~pon~ 
s.1.hll\Uatl. -

Comuníqu-e¡o¡c, JusCrtcse oy publlli.IINO y 
puso á la. (Jonladnt'Íl\ lrc:n.:.ral. 

R\ibrica del scilor Presidente. 
JUÁN DLENQltl RoCCA, 
VfoTOR B. SUDlllElll5. 

ResolacirJn. Dese;;timu la t~C(llidtud de. lll 
direclorll intel'ina del Liceo (le Ensc
liO.nlD Srrundarlu do Uocho, doña 
Cora Yiglio!a do 1\cnnnd, z:;ohrfl rettln~ 
dón de e1n¡;leo. 

.Milll.!!tt:d'\0 ·de llh'3tnwción Püblka. 

::\fan·tcvld•e-o, Abril 12 .d-a 1912. 

(•Carpeta z.:·l). 

'VIstos; Estos anti?.CN\cntr:s, de loll que 
;e~alta que dol'la Cora Ylglwla de Ra~ 
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•llaud, Dketto.rn '1ntur!'lla. -del :Lir.~w .<\o: l!l.n
sennnxa. •Sent•IJilitJ"l.a .en Rocha, -soll-cLLI\ la 
retencl-6n' del empleo de Dlrebtoru de lo. 

escu.e-la mh:la n·úm.cro 8 del P.l'ecHr.tl-o D.e
¡:.artnmento; 

Co<~~lde.rundo: Qun 11\ ley del 17 tle Ju
nio do 18ü 9 prohibe t.ermlnautem.5nte la 
Nt•lllr;!ful •df.l todo e-mpleo ll oa.rgo ·qu.o SI! 

deje de ó!!etvLr 6 ·haTn d-o proY-eer¡Se -con 
oar:'l.cter lle lnterluldad, en Ylrlu(\ de la. 
~h~H!"n:-H:!On del rospootlvo tltula.r purJL 
des;:,mpcfinr otrna !unclo¡leB (articulo l.o) ¡ 

•Conslde.ro.ndo: ·Qwo no sbendo · poolbW 
el •.:Jer.c.iclo st¡nulb!irn-eo -de >ambos í'"argos, 
en Vll"t.t:tt d•:! lo e3ta.hlecldo mn -el -n.r:Ue.ulo 
~to chl d.i!l'!'eto de 16 de F:Vllrer,o ú.lblmo, 
110 ,ampn.run d. la ¡;~etlclonurla , las l'"yes 
t:XCI:'pr;:l:nt~!f.-.'J qu~. cons..'t(l:!'l\n •el· ben-eficio 
ele llC\:il!lUJa-ción .dlf' .!l\IG]tiO.S 'Y con.sJguJen
teill·6D~<l la aéu-mu!aclón •d-e .cargos, d<!• 
bl·~ndo, I'or ~o t·ant.o, -cnt\1nd'cr<Se que, DOr 
el ·h~.t.bu n~ -M·ep:t·ar d!tiha ~ei1o;na •el nu-&vo 
d'.O~tlno, ht •Vara.do ~a di11enci6.n ·d•c lu. es· 
cuela citad~. 'de acuerdo con Jo QUe dls
rw.uo el arlh:ulo 2,u U1:1 la r~Jf~:~riUa ley 
dt' 18Gf!; . 

Po¡· cdo.s rt:nulamientcs, 

sr: ncsuu.n.:: 

Dcsr.st1mu.r La g.~tiO.n mencionada. 
Comun-l·o~tesc, ln.s~rteso y publfqu>Cse. 

RCiiJrlro el~:>! seihH' Preslde,ntD, 
JL'.O,.l'f BI.cNnro RocoA, 

l\!lnl9tcl'io t1c OIJI'lUi Públicas 

D!)vrclu r¡>¡rhun.:mlal'io de In IC,I' du 16 de 
Jtiliu d·: lBU, H•Jbro reorgnnizucldudel 
mL•I:ci<lna<lu .\linbterill. 

Uínistcrlu ti e Óllr11.s •Ptlbllcas. 

·Tll~GRF.'T'O 

Moltlevldeo, Febre1·o 20 do l!Jll:. 

Bl Presidente de la Repühlica, regla· 
mentnndn la ley de !echa l(i 'de ,Julio 
ppdd .. :;ulJr!'l l'.li'OI\guni:Loclón rl.:\ ·lllntslo
l'io di! Olm1~ Pltbljcas, 

Arlíc,\lo l.o •Concanontle al exprcsa!lo 
"Mtn1~l!!i'ln el e5ludlo, In ejecución ·y In 
consct·\'i1~:lia dQ luda -obrn •ó lnlclatlt•a dnl 
E::~tnt\o r..:!uth·a. il. las yfiHI de comunica· 
clóu, •~>Uaslttl~clcllles Jiillrá.uH.caa, .U..NJ.ultec
tónl~ns '1' da eualc¡uler otra naturale:D-a 
t¡ue t!li>lHllL¡:,·,m las leyes, ya ee11. de su Jiro
plo resiJrlc, ·yu ·de lo~; olros dCLlartaulllll· 
to!i del l'orlel' Ejocuti...-o. 

Sou, 'en co'Us€"t!11onc1n, nantul.\rlos dei·Ji1l
nlstorio de Obr11s Plillllcas: 

l.o g¡ er-tuñlo d11 1}1\!1 Ha~as .U.rncaa y 
tt•anv~as lltte deba prol.llúi'Ct' el ll:slado, su 
constn;-cci6n y control. 

2.o Lo. d\recehón ·y oconLrol1écnlco y ad· 
mlnistr.:Ltivo sobl'e tolla~ tna.llneas tit:rrcns 
cn'fixplotndón. • 

3.o 11~-~tudlo, conslructlóu y r.onscl'vn.
oUm de cRru1nos•po1' -cneutn rlcl Estado. 

4.o oE,;l1ldlo,_ proyecto y construcción tle 
obrus ·para la n.n•vagnc!ón mar!tlmn y fin~ 
vl<l.l, c¡¡_r.alt'.~ llf'IV~>¡;';thhls, clo'r\cop;o y em
balse~¡, p·.u:rtos, muclleH, dlqnes, .ruorza 
ruotrlz, etc. · 

[).o ."Pmye.cto, ·coustl'ucclón y .conserva~ 
c:i6n do los -edili-cios pllbltcos (teatros, es~ 
cuelas, cunrtelea, ho-spitales, asilos, jeta
turne, sodG iie cuen.vcr!5 judiciales ry ndml- · 
nls:tratl-1'0~, cárr.eles: u~Juas eléctrlc~fl, 
etcétera).- ' . 

6.o ,EJ:-;tuctlo, •proyeclo, construcción y 
r:ollservaeióa •uo ·puentes por cuento. ~ol 
Eial.idrJ O !utervencióu en Jo'¡¡ que lle ejo-
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eut.cn por oinprcae;s pnrtioulnres, destln:a· 
dos ni urw pUblico. 

7.¡> 1Proyecto, cjecncLón, conservat>lón. 
mejoras y ampliación de las obras de sa
lubridad en gener¡¡,J, aguas. corrientes y 
cloncan ·en la Capital y depa1·tamentos de 
la Repllbllca •Qúe He •manden ¡pra~ticnr. 

8.0 0))1'111! ,lfldrAll\!CaA, tluvlR.la.u ;y lUill'1~ 
timas, >preparación ·Y CGilser-vacllin de las 
cartas llldrogl'l\.ttcar, sefiales mar!tlmas, 
!!l.l'O'S, !LOY!L3, btdiZI1~, Ctt'l. 

9.o Control técnico y. admlnlstratll'o de 
·loe .ferr.ocnr·tlles <Y tran•vhrs concodtdos .Q.. 
e.mpresas.opnTtlcu'lareB", 

10. •L'l lntervc-n'ctón en ln construcc!On 
de cn·mlnos, ·!.uro!!, ·canales y obras hl
dd.ulieas cjecutndas 'IJOr la lnlc!atil•a par
'ilculnl',• . 

11. l~c.rn~aclón-cl.e la "Carla parcelaria ca~ 
taskral .y geológlea. 

12: Cum;tlones COlltencloso-adllliHlstra
Unls re\nclonndi!S 'con las obrns opüblicas 
en -geheral, 'e'l Lodo~ st1s per!odc~, d~<sde 
su estudio ·hastn 'Bu conservación. · · 

13. 0nll~!;'rva\::6n •le 11)1\-.Vfl"d mll.rH~ml\a 
Y tluv!l\les. 

14, 1Ex¡¡¡men de· los proyectoH ¡;¡ lnspec• 
clón de todn.s lr.s obras ·PllbHcas ·en •que 
medie concoalón del Estado. 

15, •Centro\ tGc:nlco r nd·rn!nlstrntlvo de 
Jo~ rnat-erln\es •fJlle lntrorli:.cen la"l empre~ 
sns feL'J'OCarrllerna, astilleros, empresas rle 
alumbrado eléctrico 6 de otras Industrias 
ampnraqae por f.ranqulcls.s que le ncuer
dap.~leycs CSJJCo!nles. 

16, -Q¡¡arp.cloneo geod~Sii!:U, IV:J'JSJ'Afl· 
cns, et.t. (•de acne.Nlo con el ~llnf,;~.{ll'lo du 
Haclendn -en lo relattvo al t;;atn!ltrll .v·con 
Guerra ·Y li\farlun ·cu lll cnrtR gr.ur;.:nUlcu y 
1\Sesorntnlento técnico al Gobierno y á. los 
TrliJunalee· ~obre Jan mlsmaa opernclol_\ea 
rcnlizndn~. por narticulnrcs). 

17. Intcl'vancllin 7 nsesorn:UJ!cnto t•:olui
co parn. el trauado, modlficilclón do.J Ü'd!'.ll• 
do ó apertura de cB.\Ies y camluoll y ¡1t0· 
yectoa de IHllS.n!:auamleuto. 

am1~ia~~i·.~n~~nteli!~?~i~~~o d¿e os~~~~~~: 
y pno\.llos ·do! lnlcr.!ol', 

!D . .Superintendencia ·d·iJ:ecla sobre tu· 
da& In,¡¡ Qbraa de vlalldn-d -que r~allcen la~ 
Junta9 Econtlrulco ~ Admln1strnth·a-a ~u 
ca.mpalia. 

20, R!\<;"lamcmtos de tr.!'itlco poY vlus fti· 
rl:E!r,:s, ·r:u:ualea y -camluos (con n.euerilo del 

"f.l!nlstor\o tlo lr¡duetrlas), 
21. •Estudio, prc,yccto ¡y eJecución de 

oiJr_as •Ull •tlcsecaclón ·ele bnilados, lagunas, 
liUU!.IUWh, l!i.t:., ll:/1" 1:111\Ul.U tJeJ I\lStndo, Ó 
lnapei)Cióll ·de loll mis01os tl'!llbajos eiecu• 
tu.'tloa .por smpn•.sas IJ:\rtlr.ulures, 

22. IID5mi.l!o ~c:abt'S .ya.clmlenlo ry_ eJ:1llolu~ 
dúu· di'! nilnaa, InterVención é informe~~o 
l'Clnclonados con lns Industrias extneti
vas. 

23. Explornclonca ,c:colóp;icM, 
24.. •Puerro ne ,1\touteri'deo,·obras nucva3 

y c:onservnc~tln -rlel .mismo. . 
25. ·ln~¡¡ecc!dn de las m4.qulml>~ lnrlua, 

lrls.\es t:n •t;eneml, generadoras 6 ülilt<¡; 
y do las cmbarracfODIJ6 ni sonido tl•1i. ?olí• 
nlsterlo. 

A·rt. .z.o .La ejecución de lvs es'.r:dhH, 
conatrucr.lone~, fucallzo.nlqnes y !Jen~t'LS e?· 
metidos 1q11C -()j articulo ttntedOo' 1Ltrihuy.;, 
D.\·Minlster!o d'a O.lii'Us Pl1bllcas.-ser-iin eje!'· 
cldus···por ·las Dlrcc<liouas •QUe u¡;lf\b\o~¡!l:' 
el n¡•tku\o Lo \1e la h'Y de fcdJ:\ 15 di! 
.h1lio ¡p¡;do., en esta formn: · 
,. Art. 3.o Lt\ Dlrecc!On <le Vh\l\dU.1l <".flll• 
eontraN\ los !lcrv!etos rclaL\vo$ 11.1 C?.:utlio, 
rellucc\Uu .Uu proyectos, dirección O inRpl..C· 
clón do todos Jos trabaJos empl''o!nllhhls O 
4 em·prenderse "en lo!! ca:mlno¡¡. püblkuH, 
yá' .sea vor ei'Goblerno, {!Or las :ro.runlclpa
lld!O.es'do los' departamentos de la R :¡l'l
bllc!l O. por ¡partl~:u]ares~ de la. organiza· 
c~ón del Sei-vtcto d'3 las Ylas -pQJ.¡llcas y por 
hit¿rm~dlo de. liS Inspcctioncs Dcpa.rtn.- · 
Inllntales so hauA cargo también de obras 
¡)úhllcap, flleru de lns -de rlnllda¡l, cuando 

\ 
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alhu; Dean de Cllrácter loc~~J-1\_~Lmauten[-· ·-·· 
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mlcuto do las mlemo.!l. J'rePtn~nrA, ¡¡_dt~m-á•, 
la ·cartl\ ·de 1a3 (:¡utliltos ·Y. D!JÓntcs do In 
Rc;¡.úbliC'tt., 11u uhiclhliOn y 'flstnd!Btlt•a, 

·l,~ corr.<i:!Don·d·¡;rft adctn•t\s lit !l¡lre~;:lticl~n 
de ·hon.nrm1as ··pt'of~:~l!lOnH:lllll L1f! Jos asun~ 
tOil (\A su ramo, 

Att, ol.o J,n, ·IJI\'ecc:ión rla. Vfnjldr~d He ül~ 
vlcllrú en 1M lll·¡:;-_uieJitee ·St!ttliO~tls_: 

Sce:ción A--.Plreo.c~.ÍOh Célltral.' 
·Se-::citlll B-Inav~ctoreS Genere.:les. 
S>Occtón C~lnspeccloues T-tcnlca.s De-

partnmento.las. 

Arf. !Lo LaS lnsp~cclanés 'Ncn~cás be~ 
po.rtam{'ntales llenaJ'fin los cowe-t!Uos qtlA 
ks eet•Jtn ca-nft~dos por· 1M Ulsposlclonoo· 
\'lg~tcs ·Y llio'Psudenin ·dlrcdamente d~ la 
Dlre1·Cíón ·de Vlnlldnd. , 

l>\..rí'.· 6.u l,a or,r,llllhünlUn de -dld!;u¡ Ins· 
lHit.elu!ii~V ur. a1uetan'• ·~tu 1<,~ llO~lhle. .11.. b 
C:\lflgnr.[a ili'<W •\:l<tnnn ltw · J nt.nn·nanda&O 
der.h-rJ dA <:El lJ\'I;'eJllil.\>l-f'o.;t.n. {\C~u-,\1. A.éiie 
ufecto. 1-;e Hlilllhlcco la l<l"guJr.n>tu•·cRl\'gn-
rln d'e lÍ•J;pmK\oncs; · · 

•1.to ('~1t.e¡;orls (~orlanu, úu!Qulo., ·sadu 
y C&llt!olO!l.:l:l): 

Un Jefe. 
Un Ingeniero -de l.n. 
Un tu"qUitecto -ó Jugenlero. 
Un ¡¡yullnn\e, 
Uu dibujante, 
•Tln auJ~Il\"il.r. 
Peón >/!le ·mano -6 ·lJoorLol·o, 
\Gasl.os ·da locomoc\On. 
Al.qu\lcr y gastos de {)Jle!nn. 

2.!l.·Cnllcs!lría (SRu José, V\orida y •Pnr· 
snndü): ' 

.lfn jefe, 
'1Jn hii!\HLlloro 6 arQ\Iiludo~ 
Un t\YUd!IDte. · 
tnn ldi"oujnn\n. 
Un li.U.l:Hifll', 

·· Pl:On d~ mano ·fi tlllrtNo, 
{Gu¡;f.(lt: U'tl J:,.n.:omotlón.· 
.AiquUeor Y_ gni'llll'l t!'l -üfl.cÍillt. 

•J.a._ Cnt'ilgorla (.)[ÍilM, Tncuarflm'hO,.CP.· 
rró Lan~o.. Rlo Negro, ltoabn y Durritno): 

<Un ja~e. 
Un. ayudante. 
Un dlhujnnte. 
Un onlllxllll'ar. ... 
'Po?óCo de mano a· po!'tflrn. 
iOnstos -de .ktco-rn;oclún, 
Alqruller •Y ga,stos de Oilcinn. 

4.a· Caté_gorlo. (ArUgas, •:\l·illdOnado, 
Jllverft, 'l'ri!llltn. y Tras y ~'ltn·o,¡¡): 
, •Un. j¡¡.to. 
· .'ITn dlbuj¡ln.(rt-:· 

rfÓll t\e <)11(1.01) (¡ portetO, 

~í~::SI'~l~~ ~~~[e~~-~~)11 ·-oncinll.' 
·A•'t. 7.n il~ru> llla'pl!cuioncs·T6nnlcllll .ne

ll!ll'famrmtu.Jcg. l'.S\:.Itn1_n ,hnjo·Ja.ai.l')lUJ!llloon· 
dencla actmlnietratl\'a llu las nutorlda-

~!:. · ~quunl)l~l:3al(~n~~~{¡~!l'~~~~e~:~a·h e~ei~: 
cló"o Gon las ollras 6 Hervtcl-oe munlclpa.• 
lea.···· · • 

iA .sU vez .lilJJ . .autórlllo.dea munlclpaLell 
d'eilerAri 'a~sa-rnr.so opor lan: lp.S1lecr.lónea 
DepJH"tlllm'tH\tnJes en tddos aquellos :as1m· 
tos -c.n que el conseJo Hr.nl!:o seiL tteceaD.· 
r,lo. :.. · . 

A·rt. ll.o -En •ejer<:lolo de la·superlc.Le.n~ 
1\l:'nrla 11i1s ortnbloen ol .nruculo nn.terlrrr. 
las tt.tltor!d:Hli:'JJ mtn1h1lpn.lea ·csJJilll fllcul~!\· 
1ll\s Pll.l"ll. llJcrc.c.r 111 vl:;llr.ncltt y fl~.t'llli~ú
olón n'!lmlnJiitJ·fltivn rfo ln.'l 'oliJ"I\!1 tJn~:~ lHa 
couclct·ucu y qu.c cjco·'utc~ : lii~·JnaJHlt!II!U· 
n.eo Té_cn!cns D~partt~mi!utul~, .'ilullinrudo 
t111.r .\OuAt:.tR. al, Ml1~t1t.erJn úispclctiv.U: de 
tflriR,! las ó-bscr_,·uctoncs JQ.uc li'{Ílli:-lJti. .n~;~ 
cnlir.R~·lú!l· l!:'ii ijlig)¡¡ru, . . . 
·E~ fa,¡;u.lttt\1' \le laa· autorid•ndcs :JlJÚul-: 

cJ·pales ·mandnT suSp.Gride;: ion todo"'·mo
menlo ln19 o·br'ns eu· ejér.u'('l]óri · dhPllcsfc.J!l 
¡JOl' ellas, dan;~o cileuta al M!nlsterlo é 
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lnfortuinüo acer(.<t de .. Jae cal!Mt -qu.c mo~ 
tlTnn cea ·re~oludón. 

:Art. P,o 1,11 JnWr.i.:l~n'cl~o~ ó 1:\ ,Tu11to. 'IliJ· 
dtll.llillt.)lO!l-tll' Hp¡c lus tla,s·os d:O jnrnalos so 

·bagan 'de Jlr~.sonfe en ... r.uul-r;uleT. mromen
te, .au.te -t~u pwfJ!B. l!.utcrldu-::1 6 lll dele¡;a
t\o .'l \l•tl ~1111\ 1\ u ~ra k! !:'lAl'adl!t~n, 1 1111> ·JlS.
gos do obn' cont/l'atadll.!! ~:a 1l:trtin· por 
medio d·e certHicado!l que e-xt1edidl €)"-1ng:o-
niero-dlrector •mensunlmer~~e; en Jos qua 
constj'l.n1 e-1 r.r;¡_b¡¡jo hlActh<l d.UI'.!Int.R At mM 
y -el total de o'IJra l'eallzadn !hasta la te
aba de -e~e:d!dóu de estr: c-é¡·t\Jlc-Hdo, · 
Igual rpruc~:~d_lwlcutu·c:ou lall .. mrlnutt~s tlul 
caso 1io ob83rvarlL en lne obras por. ndml-
nistraclón. · 

.A,¡·t. 1 O. T-oitn9 l.ns cbraa SeTll.n -contr.oln
daa·'Pól' lafl auto:t>!d11'dCJ:1 munJ·oJpnl.:s c-01.1 
11ujeción á. lile. óiSJlaJ:.ic!ones d{) la ley or~ 
.g.1.nlca d':l Juntas, y l:u; Trl!;pecciones Téc
u\¡•nst. nll)l~rlll.u¡''i'lllalo¡; culn.Ntn t>1lllgrüln~ 
á suministrar,·. ~:~n cunlquíDl' mo'llHlnl.o .de 
In olll'll, tflJ-a.!l lar. tnfnrlua,¡Jo-nc:~. dctl'.llos 
y a~e~orumlt!llto ·{)U e 1\l{U~Hitill ll!e ~o1Jcl
teu. 

AJ't, l L F.u,oM de lOE -cnso15 de cxlre¡:p:t. 
m•gcllr.itt, n·o 1.1e .!nid./\rll h~o lr:'JiJ¡,:tn.'iún {)¡¡ 
nlll.t;"Ullf'. o!1ra -lllp nue o! Pn\;·ccto y ·prc

. aupueato no .hay.::~. ei·d·e> prevl~mente Ior
tnulada- por .la; ]Uaper.r.i6n Tbcnka. •DIJopar
tnmental 'Y n:pr.obado ·Por la autorldll.d mu~ 
nic-lpal ca.r.re!!pQ'ndlente. 

.Ar.t, ll:l. L~ .provlflj{¡!l de herrnrulenlns, 
mn.torlale!!, thiJes, ele,, para. el aervlcltl 
do las lns¡¡er.clon~s Tliculcns Depnrb.llle.n.· 
lnle3,, so sncarñ d llcll.l.l.tiólL' püb"Jic:t. da
blando los plieg-o;~ dltl eondlc!unes respec· 
!·~Vos formularse p.or dlcbus ln.s¡¡eccluoos 
con \a .. aprohaol"ón au·pe¡•Jor dio l!ls a.utorl· 
dadel m-unlcl•p.alea. • 

!A•tt, 1:1. tEn .J¡¡, tH}C¡lllsJcJ.ón d.: forraJes U 
c;tro:~ -11rt!culo.s que n.o r.nqulr.r:m el n~oi!O· 
J'nruieuto Lécnico, Ju¡¡ ¡¡iicg-ol!' do con· 
d!cialles tH~11án íormulad{ll! 1l01' bR O.\lto-
l'tdndc!l ·muulcipo.lc.~, 'Tl-IH1knllil, :¡j lo cr<:· 
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1!10. en los lH'oyeÚot>.tle rE!pnraelonet,·obuH 
nuevtlll, •modltlcnclonos, ·~Jorrt.!, c.!.a., en· 
1os •!C-tl'(J(;:ll'l'llCII, Ó iHSD~!'ICIUlllll'á •Ia. -c-jccu~ 
cldn. do las mlsmc.s; pr..,.).larará la ¡¡¡:melón 
do 1\llt;:V!lll lcyM y !'OJJinmr.nto!l 6 "in. mn· 
cllflcoDI6il ele lna exlflf~t\JP.H; tm·lllaril. In.; 
r::uurln111 c.ala·tl~nU.tluK <lu Jott !arroc<J.rrl\t'S' 
on -RC.tudlo, -tl!l· JlrOtt~clo, Clll aou ... trucc.Jó¡r 
y explotwr.l6n ·h~jo el ,nunt.o -da vista técill~ 
co Y. ndmlnlslratlvo; -Informara. sobre la,¡ 
fr.f.\Illt¡:Uic"la.s .¡zu·e hJ.S lcy'-es ·eon.ccde-n •P.E.•ra· 
lqs materlwles .que Eie lntro-duzcnn con' 
destino ú. h constri\Qcfón ode .•Hnen·s fé
riens y .c9ntrolo.rá. su hlVet,¡;IOn · en lilll 
m!Cmas; · lntcrvcn,dri\ en ][l. justltlcaclón 
de •loo ga.;;;Lu;~ d~:t. tl~~lotaclón. de vtaS f@4 
l'reas garantidas;· In!onnnr.i las sollcltu~ 
dl:3 ,rcl:J.tiVaoS á In venta O eill;pleo de ma.~ 
terlu)r:!v y herl'amlcntno, lntro'ducldoa· 1!
hl'u d~· ,JAl'C\lR.os· Y ·.guo ie!!!lltell IHJ!Jr;m
t!OR 'dG lll. .r.onf.'truccWu 'ó dt~ l;!l(¡.iloluol6n, 

.Yll·Íi~:ali nllt~VU!;,o!Jill'Yiblcs.li 1ru;;ervJIJie.5, [la
r!!- l11~ llllc¡¡ .con !J.UO fuerun illtro!lu~)ifio.!( 
!J-I vñta; lnfol'lll;tl'á ;q l\Huisterio d~ íudu~
trlu,~ en \odv lfl -quA .so relaciona <:011 la¡¡ 
tarlt::li! y .1\.::linrlon ·rlc · forrollavrilcll -.Y y!~ 
gili\rto. ~ll ~uon.l_!llillllct¡to; -ex-pc.UlrA. loa il\
fONiHHl .que mdiillt(l !!.l Po-der Judicial re-· 
lacloÚndos .cou .las vfas f(irreas: y lo •tela· 
Uva d· asuntos coutcncioso-admlntstJ'atl-· 
yos d~ 1¡¡. mh;wa ~;~s¡¡cclo, que debe11. &el' 
resueHoo ·Por .Jo-,¡¡ f'o,tJcr(loa Ejecutivo ó Ju
Ulclnl ;· prepararA y mantentJrd ls. carta 
de fenocn.rrUes, cotrcSllOndl~J!::l_ole. tnrr¡. 
blén la -de lio-s .lJ.Gnornrfo-,g profesl\>lUtle!! en 
los II.SUnlo.s da su ramo. 
· Art, Ú. La DlreccMn 1l-o;¡ Fcrroclirríles 

se- dlvidlrú ú)l ll.uu' .:~lgu!enles S~clouoa: 

Sección A-!J!rec(:iún Central. 
Seouión 1:1-Contl'ol Tticnicu, 

· Sccclú:U 11 .... -coHtl'Ol Arlminlatmti vu. 

Yemtl couvo~lc~te,. obtener· el concurso Art. ·lS. L11. JJir~·-c.clón .üe Arqu!lccturR
de lfl lmpect:J6lli TéC'nJca Dll¡:a•r.L.;\m:t~ntlll t 1mrtrli. Ji, au car->;:'J e;J e:;ti¡d!o, proyecto, 

·l'IHfl furt.ll\t_larJou.. collnt.ruqCión, o~.!ln·J~.o)ó!l y '!lófls~;~rvo!:c'IUIJ de 
No UXJ~tJG.UdO ·l'll~Jl"l~ prc5U)1UCStildo Ó )m¡ C'Utflc:ios pl\bli11011 •(jllfl fltti'.:l Q. cabO J:t 

deh.l~ll.mlente n~lorlzado, ·111 ·!J'~!Ipeccltln Artnilnjstradtln, y el tufonme i JJ11;pocelón 

;:~l~~~~le:; ~~~~aem'fa~\~1~. ~~fu~~~~~:nta!~ d~ he· ob-ras IJaJ'~JCa~l_~J"€"B 1l~ll!t!!1-ada~ 4. 1.\áo 

:~rcl~n~J;~r~~~r gi:r~o;~~ r!n a:~o~r::1a ll~~~: ~ 11~11t~~~-1 e~ua~l~ díie~~·~~%~t~~ t~r.~!r!~~ 
nlclpal c<:nlJ~1etente. · los proyect_oa ~o ~dltlolos Publlcoa forVJ.lu· 

l-\rt. 14. Sleutlo -l:l.ll Ins¡¡f::i:dou-&.~~ 'lléc·· lnil{IS por ar.•J~l!teclos ¡;je-n!)s_ á l.a Dlrec~ 
nlcus Departanlenta!es delegadas {!el 11-J.I~ clGn rto ·Ar'l\HtRctnra. Y la dlrecclóp. eu-
nlsterlo de Obt3S Púhl!cnu, y, por lo ttm~ vcrlqr en la .. construcclón de, los mis· 
lo,' 'de. In autorlda'd tl!cnlcu uaclonnl, y ¡noa; _la .lnape-c.cl6n Y cqn~crvnclón rle 
con ol J.lropó~lto tlt> nbrevl:\1· tr¡\mlteG, r.e.cl- los. etllficlos ex\!ll~·D!X!S tJue i!Clrtene~-<;an .n'l 
lltnuUo Sil mib l•¡;cve y ¡·Aolcto de:¡-pncho, Entndo; In .c~li.S~T~"':.ci?ll .de lo-s_ ~tf!clo~ 
;l¡:t-!l'IJl';\1';1.11 \li1'1:!t.:t.R.mtmr~:~ 11. l:u¡ lllltorlli"n- quo-Jn.Jo.,Jmlnls,trn.f:ILJn,~'tiSUClva .hanP,r {]1-
dH~ .¡ulmlll•i;;t.rnll'las judicJ3lú.& y ~~n.un\cl- rcctu!_tlll!~!!L-c; .los lw~ortliP:ll ·.~oh'r~ l!f:~ .Vl'~
tl:des de 'la Jor:-t~JI!l'ad, ,,,m ln!ln.ll !011 Jtt.'nn~ oueiJJ~ ¡prcAeutadaii .-en lo.e·llll.W~~<dOif (\. 1_1. 
tn¡¡ que 1\t¡uo'llhm-IHu eomtitan ¡•ai'aUvos u. clt¡¡citín~JUIO! t>.!c.Gtde 1!1 M1nll11.erlo de,ObrB.!I 
lll Ojon_nr:i6n 1do .O:hrae" y lii!Í"Vido:J, rep11.ra~ :Piihilr.ó!.n, en asunto¡;· .du! resorte ·.oe t1~1l 
ofoneo~ de t-dl11c!u.s 'I-IJ1i>ll•;Oif, n.qr.r.rwo.minn- D1re!:Oiúl\; 1il exl\'tllan ·llll -Ion pfoy.a•JlOs ar· 
tm; tárJÚoll, ct!l., •A(n., sali'O Jo;; tl.\5/J.Ii -on Q.uilecL-Óull)v:l ó iu~ef.o)ón do 1!)8. l.ruiJn.• 
ouo por su 11aturulcza. ó mor IM dlspost- jo-s t\ di.!CUÜlllllfl, ó oJ"'t'U,LlliiOJI pa-r <;Op-cc
clontlll t·Jgt'nLHII ·'t~mi$· il>inl1l.nl'l l'r.!lll 1IAI sloncs tlt"l ID,;ta.d.o; fa ti'L!lPMCjUn • d1,l" loa 

·-f:a~::.:n d:~:e~~d~a E;~~~~~~~~:;~~~~u~~l cff1~ :~!fi~~~b6tJ~'l0~ r~f;r~t1~~e~- :úd~~~e~!~~~o; 
nlaterlo -correapa-nd•iel'lte. r.chu:J6n .-con Jog lntérese:a. genef.a~~.Q .. Se-

•Art. 15. tEs de lnc~mbeneia de Jaa ln.s- rá ta.m_~I~O d-el rellorte dé la DlrOOotlón'{la · 
Pecclolle:s T6cnloa.a: Departamentales ¡11 Arq~Ue'ctara ·1odlcur. id P.oa:er· EJe-b-"UU~o 
r.nnt.raf.11.dón 'd'e carPmlnCcll y paonea pa~11 hi nec~sld'a-d de . practicar, estudios y,_· !le 
la ejecución de IRa ollrns, ns! como In ad- r.ohsl.l'lllr y reparar obre.a .~e cá~Actef na~ 
'llli!liclón de los m•~.tcJ·JaJc,l, <itllc!l ·Y he- clcnn!; !lA ente-nder en la- l'e¡;n.J-l!lflill.Ol~.n· 
rra.mlentas q\lc s.es u~cesar\o omp\ear en de honorarios en .loJl trabajos .de ~u· co~
Jas ~1lsmu, atn perju!~lo d11 que aquéllas pete-neJa; ·-dC. prou!!Al~J' nl e11tu-lll~· de'=pla~ 
allendnn '11!11 uno 11 otro l.' aso y slowprc n.os ragul!!.dorcs . .U e an.a ·ch¡da.doa, ·vl1Ja¡¡¡.y 
(flJO ·,<¡~a- :t:orulpntiblt> non h 'IH!~na · l!je1~u- pueblo-u ,¡\~'1 irtl.fl1·lor do la· HC.pll•hlica, ~ 
nil'fu de lae obras, lus lndloa~;\OlHIS /¡tia letl lt)_tm·yonll' on,loa ,ilroyc.ctoa tle'•t!ltiZ'~~· p111:~ 
h:\~tnn .las ~nt~nd,1nc-1nfl. rj\Hi.'l y ps.a.cos J•liM_lr.o¡¡ .dé •111~ m1amo..s.: ~e 

Art~ 10. LA I)!J.•cl'.o~¡ltln . .de F . .c.l'rooru·rllo:> iDfonáar l!n tmton :loli c¡tsu::¡ ·\tc-·DIHI'f~ tl:a· 
illt\'rV<;I~il!"á en Jo-il. Clltu-dlos, ~ll'llylictoa y zndc.s 4~ ·lllli!bltl¡¡; de :rn·ot,ulUlr t'l lt\ l\11·· 
OOJ)IJtrilnlllón de ferl'Úc~rriiUs y trll.nYltta pcrlPri(IMl f;l,\ pJa.n á rulopt:ll'.s;a' par-a pi'O·• 

·J.Hll' 'cUAnta do\· E,;~ta(lo; ~~" 1::.. v{p;llalh~hl. o.cdar 11. lo~ nsludlos de lvdo lÓ QUe M ral[l.
y Control tl!nnlco y ndwin!lltr:üivo de ciOitl:l !lOil !Jn. II.TtJUeúlogli\ nacional; -de )).ro, 
todaG ·.láa Jín1111B .rtr.rcoil .vartkulHre.s a eoder;nl Allt.udl& .111} lo~ mcr;lios m&.:s en.ea.:. 
~;;.;plotncl6n; én ln.-lnapecclón )' vlgliuncla ··ceA ,p_~nLÜie".fDra.r _torta: Jo. •Que ~;e· retaplo• 
do ln.s n'uevo.:;llfnal\s ·ente Rr; otorguen .por .no con el ~aneamlcnto .fle •la habltnclón'; 
conceaiomlj ~uVaclal?e; InfOrmará uaimls- do e_stUC!Ifl! cQn, c;r;pP.clalltlnd hi ubléaclón 
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Q.Ue debañ tener loa .e.dÚl.clo.s pl!.bHco.a que 
1:1e }'lroy~cte·n y la prCJ¡tmradón y ·mnntelll· 
llliento d-eJ. TeK!Stro de edlfl.cloa .pO.Olkoa, 
parfléulnroM y .titJI .w~Ln.•.lo. 

A:rt. l!L Toa nitccci()n jl .. c Ar-ctuitccturn 
estil.l'i.~ COD<l! ltu!Un. •i•Or ln.t~ lll¡:uh::UtRil Hm~
cionel!; 

Seccllln A-D!n:lt:.eltiu Crwlnl. 
.Seoolón :B-IDdi!lclos en ¡;rmera.l. 
Seoolón 0--Rdlf\c\oa escolBrcs. 
$e,cclón D-Eldlflclo!! ho.;,."Jllto.lo.rlos. 
Sección E-Ediflclo3 mllltnre<~. . 
1Seccl~ F-EU;'!!umlH• }' t~.UibCll'leC\U\lon·' 

to ·de- clwd~dc.s y con~orvo.clón de c.difl.aioa 
pUb\it'-OJ!, . 

,Art. 20, ·Cornmponde fl·Jn. D!rc!H!Ión -rt~ 
Topu¡;rntfa: m ~IHlV·dlo ll lttform!J" 1lObl'Q 

tfc~~ ¡~~~:~~:PüJ~tlcja~·d~~~i~: ~~;~d~e~f:;· 
qué ente ln.s Munldtlalidndea a e Inicien, 
sobre •desviaciones .da camino¡;;· ¡;,¡,¡ la11 
geStlone:s 11110 .eo siguen ante. 1!08 mis· 
:(11118 repurticlcml>!l, 1:ubre ('lli~llllt~,m!llllto!l 
de- ca.mlno.s VtlclmLlcs; ílOlH'íl .moqLfic.a 
clón du amnnz;mami~:nto en ge:ncral y 
tr11.~11.do de c;dJca .y .UV("D.idtt8; nolll'fl 
·crao.~.!ón y ubkac!On ¡(!te yJrJD.~ y Jllleblos·a~ 

.la UCpUbllca y phmlmetl•fa de Jo¡; miamoe; 
solH'íl trnzado gc.ucral 6 parctn.f. Uo "Jos· 
mismos; cotejo de plnnoa en gen·t¡ral; ciL~ 
tastro parcelario npoyndo" sobre laá ope
raciones gaodJslcaa .que sert.n .efectuadas 
por las Comisiones cx.pre.·Js.ment6 .creadu 
y liepen(\lr¡ntea del tdintstérlo di:' Guct:rH y 
Madua; planos parclalt~:J y g~:~mlro.lm¡, 
cli.lculoe en fil3"11eral, titulncfOn, tormnciÓJ\ 
de lau l:l\T].)ctns po.rcclarlflS corfc¡¡pondlcn
tAa (\ í¡f).tl.ll. l)rUlliHt~.riu y Uem{tu t'()latiV(! al 
catastro pto.rccl.:lrlo; r.:.rruaúlón y mn.ntonl~ 
mleJüO Ue l~i. CIU"petK vurcelnriU de 111. Ho~ 
públlco.; mensura de l:l.s ¡iropjedade!Í del 

!~~~~~sé dl~p'l::~;~~n p~: ~Jd,*';lb~~C:l~~c~ 
el Juzgado Nnclonal de Bac!enda·¡ exped1-
cl6n .de datos '.( co¡¡Jaa quc aollr.lten lo.R 
Ill1¡;U\loncln~ y Dir(l(<d6u Oe Vill.\ld:ul f'l\· 
ra et tnt;;t\.do de carretera!!, d~ anteceden
tes COilllll,dOS \)Or. ln. O!i.C.iJ.l.ll .en CUllH,lli· 
mhinto (.le Hus come(idoa; ef!\\11\lo y ,I)ro· 
Yecto· do subdlvit.lón ~ccclo01al y dl!trltal 
do Lodos lus Dcpo.rtnmcmos d!l ln Hcp1í· 
bllca; estudio é lnformfl Eiobre todas lns 
cuestiones rolatlvns ti o.p::~rtura y cerra
miento de portcrl!.a, qne ee ventilan unte 
la.a Jun"tao Económlc.o-Adm!nlsttatlvas dl' 
la Rep\1blH:a; estudlo'é lnrorme t.Wevlo, en' 
loñ()H lm1 exptJtliullt.t,u1 !l!l prneeLl~nc\~ 11111~ 
niclpn.l .del p:lfa,. auc vio non á la Cíl.pHal 
Ah yirttll\ ·\)!,' ILliehu,:!l)l!l;:ij (\!;liJilcid:ll;l JIOT 
ruolucloncs do las Juntas r "quE! s·~ rílln
clon:~.n r.un IOJJ l:umt-thlos de h~ Dlrocci6n; 
eBtudlo é lnrormc sc.brc dcuuudnl:l do H«· 
rras tiS>cales en. todo el pnls, que se trtl.m!· 
tnn ante. er Juzgado Nacional. de Haclen 
da; sobi•e declaración de salldn del doml· 
nlo fiscal, de. terrenos ·Y campos en toda 
la Retníb\!ca; ~;obr.é ('.x¡n·oplacloncs e.n g& 
nm•al: nproclaclólt de honoro.rlo¡¡ pro·t"' 
sionales· 4isilUI;I~ht ¡H¡t 1013 'T'rilumtdr:>ll; es· 
tudlo t! in!orine sobre ubicación de PJ'O.· 
illos. e"n ~P.nArlll y l"tlllarto r.olon\al de ~lEr 
rrn~; lnstrw;clonos .. í~cplc~B legales para 
111 '(lr-;"il'-lir.l\ de últnwtlrnf:l Judiciales. 

Art. 21. ·La Dlt'{)CC!ón. do "Topografttl 
. constar.1 do:.l las fllgulenlea SeC~Jlones:. 

Sección ·A-Dlrccclún Centrat. 
. Secclóh D-Tovo¡;raffll., 

Sló'(;C_iGn 0-Adtu!nístratl\·a. logal. 

h.rt. 22. Ln. Dlrec"ción ele Hlclrog:rll-ffl\ 
tt.)niltú. á 111.1 c.M'ftu lo. coualrucclúu. y cou.
IH)t·vad.üu illl pum·loB en 111 litoral thninl 
Y marftilllo co11 cxcevci6n del tle lK .Onpi~ 
ta.J, ¡;npor»stntc'.tllra de ltHJ rulamos y eQui
po- da cxplotaclót!; loa O!>tiHlir¡r¡ l~lttro¡;nifl
co.s duJos ríoa y nl"i"DYOtl tle lrt Rto~n\bllca 
y proyectos y ejecución de ~brns paro. la 
uavasac\On "da loa mismos,_ as_( C.C?lllO Bu 
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couservaclón. y pol!cla de aguao; estudlo, 
mejoramiento, construccl6u y conserva
ción de •loll f;1roe, boyas, balizas, s!r1;1nas y 
Uomú11 ooli<!.h-trl de¡ tLn.vc¡:¡aoldn; loa lnfor~ 
mf:'H, eet\Hilof.l y tmnatrut:t:ión !lfl obr1111 l'fl· 
lnt!Yns f~ lrrlr,-rv.:lóu, deaer.ñciOn de bRiisft 
!ln;t, {'llltll.ltl~, cm•,llai~>~+H, HLU., H.tJJlotadón di~ 
lo!l 1·!os y ca.nn.lea· nave~:alllcl! del lntertur, 
or¡:::anlzac!On del lnlticu, · rnmn11c!ón de trll
nen da nnvegac!On, ltlnerarlos, tar!Cfl,B, es~ 
tadfatlcc. de "dti.B u.n.vcgable9 con acuerdo 
del ·MJnlsterlo do Industrlns, siendo de Bll 
reilol"te" la aplic:acWn de honorarios proro
slqn~lc6 e.n loa fl~untor,. de fl\l rnnro y la 
prc¡n:.t·o.clún y con¡¡crvo.clón do laa cl\rtns 
ltldrofl,r[lfi•:as del vafe. · 
. At•L. 2::1, La Dirección de Illdro:,rrat!a e11~ 
tarA conatitu!dc. l;lllr ·las al"ullmh!B ~ei..'úlo-
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tado 6 por particular~, eorres:pon-diéndole. 
la apr~lac!ún ·de los honorarios· ¡pmfe
slonales en lol asuntos de JSu lncurubenc!a.. 

DnTreavo,lde la lntérvenc!On bknko. U e: 
In-Dirección do .Mlnns oo. lo¡¡ contl'atos"do 
nn.t'lr.ctflr lul],tlltrh.t.l qtH:l ae t1Hhibren l)~~n 
1M TntendenCiaa ó Mun\ctpnlidadea é In~ 
cumbR 11. la. misma J>irHcc.lt}n rarruular da 
Inmediato el proyecto· de l"Cglamcnto de 
funcionamiento de calderas. · 

Art. 28. La Dirección de Mlna.B eatard 
formada. p~r !~~; ~lgn\entea Secciones: 

S<u;CiiÍI! A-Dirección Ccntr11.l. 
Socclón ·B-O'CO:!ogín, cxplot·aclonP,~~,. mu~ 

va a-etll{lg\co )' ,\¡¡.horaturlu. 
•'3coclón :o--Jllxplol o.elón ,¡]e mlna11,· In~ 

tl,HltriM oe:o:lrf'.ctivan. 
Beeclón D-Ele<:Ü'Oté~utco.. 

Secc!Qn A-Dirc.ccl6u CentraL . . '.krt. 2~. Corresponde ii, ·la Dirección do. 
Sc(-clón"B-Navt•gaclón tluvlwl y 'Dlo.rttl- Saneamiento; • · 

ma, puertos ful'rll. del d~ lll.. Caplhtl, eatu- ·El .estudio, proyect-o, eon.:rl.ruec!Cin y dl.-
dlolt hidrográtlcoe; hoynu,. ballzae, ·ate, recetó u en su ca.so del abaateclmlanto da 

Sección C-FP.l'Oa~ l'._!:lta A ils, poblaclonos; ol llii.UCalliltllllt• u:·* . 
· . hn.no. comprsndlaudo .la fllll d~ 41.\ctmtarl- · 

Al't. 21. Lot:l cometidos a·o la DlrcccHiu llurlo, la dtopuracl6n do la.~ n.gun! !lurv\rlo.s, 
r,{13l· PltHrlo r!~ M'ontw~itll'lO Jt!~l'.!Í.ll: el!!it.ltlll· la JlS.Vlmcntar.lón de l'.o.lllll!l; "'l!ei.Hitllmleat•'J 
ce<· todr>s lor, ll<:orvlc!o/1 ño C!li"~t1tcr técnl· 11Ulire extracción, tran!!.pol·ttt y tl•a¡u.to,rma
uo r&qucrlllOtl paro. lo.· IU.plotal:!iill dC!I clón d~;~ bn."GUl."ltilj hornnl;l t:roermatoril.'ll lta\"a 
{l\JP.rto; lfJ;B pr(I,Yf:'Ct<Jil, ('lnnatrn(",1ión y di- 11\ iooincr~,cl{'in.dc lo.s misma\! y dclw.mu::lóJJ 
reCdón do laB. obras nu.e.vae Y lle. las arn- y s_aneam'i.énto de pantan"os; -estutllo dEo ·rR~ 
pllaciqnes y mejoras que demando el puc¡·. aan,te.s •YIS~lón tlpM .d.a, .caliBS y aveni:dJas¡ 
to de Montevideo, tomprendldna l:111 obras p.lanos.de ampl.Jaclún der.servlclos.dca¡;uaa 
mar!Llni>~.s y terrestres, (".ll,nales ·marrtlmos de .~tudH>dt\!3 y puebl03; 1mejora y con ser
Y fluviales da. acceeo, C<',minoa,· c:~.l\ea, vlas yaclfm de •la~ Obras rlr,1 fil'.t\el!lmlcnto; prl."• 
Nl'l'Ml~ wliut\vns, d~¡¡n.gti<;s en el puar~{¡, ·i'IÚ"Il.ción y ·m~tntenlmlento de pl:'l.no~ du 
in'~taiRl'ionetl indnstrht!e~. wuel!~ta, vrov1e· los 11 c1rdclo¡,~ ~lt~ HD.IJOFtllll!'!nlu \l"ll htl:J c!Utl¡:,~ 
da.d~11 l'lbotufius, J)l'up:>.rtl.clúll del plan ·g:l!- d~;>.<~; oofá(lf.:;tlca rc-lntlvn 111 íun..clounmkn
ner:\1 de.l rp;tel'tll•)' !PI ,tuf.ll!tenlud~!n!'o, ~el· Ln d~ lim mh;nllHij \nicl¡l.LIVIiJ:\ ~;~u tl'>(n ¡),~llil· 
couul la11 t;\'il.ndc¡¡ l"Hparnc:loncs <Jllft sean· rl21.; utlllza"r.lóu de loa r~ltltlO.II· (:\oa.tlal¡)j¡ 
neCeDar):ll', Yl\ tH• eiecuiHn oor r.outrttl\1. ó J.IIHil el rie_s:o a¡;rfcOfi:J., c(i'Úi!9pondi_éndolo 
llOI" Admlnl~ti'aclón, expidiendo los c.ertltl-. la;rnblán Ua apreciación de -loS .hOnorarios 
cados de p:~.;;o; manlene\' en buen Ol>tado profesionales. en los asuntos que ~ean do 
~e conocrv¡;.c\ón las obras del puerto Y el 1111 r-csortt'. 
material flotante Y de tlsno. .de la cxplo· . Art, .80:· Ln DlrecciOn de Bañe-amiento 
taclún, corrmspondléndole á la vez: IR ap1·e- constará d~ las slgulente.s Secclónes;· 
r.hu::ióp d11 lnu houur::~.riu3 prnf~lliQntt.lf\11 P.f.i. ; · • 

lo'! o.m,mto·g ü~ su co.lll\TJe.t.::ncio.. fiul.'dUn A-Úirf.~Cit"Jn Ce-ntr~'l. 
. ~l"t. l!li. l.n Vloc>eerfin Puc~to de Monte~ ,flecc10n D-~.Agun~ poln.bl~s. . 

Video es.t!rrá conatlt,utdn POl las sl~ul~n- :filill',c1\ón C~ij:tgleÍHI de ciu<l.udcl!, villas 
tes StC0tonc11: y pue-blos. -

Sección A-DirecciOn Central, Art. 31. ·Ln Dlrecolón.do Contadurfa y 
Secc!On; D.-Obra¡¡ nuevas,_ 'l'esorer!a: depender~ dlre.ctw~nte de la. Se-
Sección C--Cousanac.l~n. cretariO: del Mlnlstsrlo d.e O.bras PQbllcas, 

¡,la perjuicio de¡!& aupedntentlencla que 1~ 
A.rt. 211. r.a Oficina T~c.nlco-Adm!nlstra. !:nrre.apondP. eJercer [\ la Cont~'!l.urfll Gene· 

liv,1 !ill Jí\ J:tam.l>la Eh.td, creAd!\ (!,:,~ h:y d!.l ral dl;l-lil Nación, y J"I!SúJllir~ los tuu6litnos 
fr·chn.· :!0 tle J1tl!o de ll\11, eat11.rli. bn.jo la quu hft.U d®elT\lltlfla.do hR.:h. la fo<:cha. lli!l 
dqHmdCJ?.C!Il. Inmediata do In plroc:elún riel ¡dil~lnaa llnátlogas del o:¡ De-pnrtwmeato Na· 
I'ltcl'to. cloria~l .do Ingl;!nli!l"O~, In.!IJIOCCilln úener¡¡.l de 

Art:. 17, J,il Dil•ee{dón de Minas com· YlldUd!l.id ·~·; Oilclnl\ IHdrográ!lc.a. Lh>7n.tft 
prcnderl\.: · ndaru,¡.is li'C'co"nlulillldud 'll.l;l todll.~t lae olir"oll3 
. Los Informes técnicos relativos á. Pa· en que lnterven,ga el Ministerio -d.e Obrl'_s 
teotes de prlvUeglo O!l IIJ.vencilin; laa ins~ I'llbllcl!-S, Con arreglo ti !1115 lnstrucclon~s 
¡.ecclones de lmplnntac!ón de Industrias; qu{t 1e· trwamlllrt\ la. <Jonta.durla General 
inspecclOn de ruliquln~s- ind\.)etrlales en Ka- deil E;rle;do. Deberá .Uevar cuenta corrle~t~ 
~Arfl.l, motoT~>II y Cll.lderfi.R; cqntrol técnico de toda obra _pdblJC.a <J1lO so ojeeuto, sea 
y n,¡~mlnlstrn.ti'V'o Y -et~ln4f#l h~u· th~ lol'l mute- por AUimLltllltraddp ti por contra\o ,r,on 
rlalos quo. ·se introdu"T.JJan. al 'fllliB al' DnrtlcuUares. · 
nmi;laro do lcycll j::!lpcplnlQII para.lb.~> Oom- Art . .'a a. 1.a Te.florel'f!J, Qe·IJerli 'li'eJ)oe\~ar 
paiHns do A~tURB Corrlentg¡, !áJb¡•lr.a.t¡ na~ (!Jl o1 n~nco de la Repdblloa to:do11 •lai: tonM 
tillerolil, .lllllat!Aroa, trlgnl•ffió~Ja Y eln.bor~- do& Qlle lna;resen A. 111 caja.¡¡ot;COllce[_llf'l:d<l" 
ciún de os.rne~, lnduetriRB textiles, cxpln- glol.r"ntí.a rle mR11t~nh;ni.ento de protmeslRs 
tac!OD:Ji.ll:! co.Jlll;ll"ali, trauv11U! elh.:.trlco&, etc."; Y. .de éjecu-<:ió.n'de obtas, ya. sea ~n !lf~~l-
lnapecci6u y ~ontrol deJa¡¡ mll.qulnaa apll- \'0. (!"en Ut~q-os<le deUd-a. ' · ·. 

f~:J~:a~ ~~~~:~11;~c~:l ~x;;~r;~¿~~~fc:eg; aJ~~~~ !~ ~a Be:!~~~~}~d~!:~gfl~a~~~¿; 
la llepiiblica¡ nná.\1~111 ·de. 01!netales; ·tn- ~a. Tuorerla.,· S.C: hurl'! éon Ja prRVia lnt§lr
fr,rma sobrC! denuncia do mina¡;, il~tni&.L'~t~- voncl6n de lo. Conta.duria y sl V.o B.o de,! 
t:lonP.& y llilllliiUras; coJlti'nl d11 Intt Jm\ttwln.· 11i1nlstro do OilrM Plillllél1fl. ' 
!e10 intrOLI\11\illnJO 111im la _instK!aciOn de :Arl.. :H. l.n1B ¡;nLgoa de cueon~, &;IUituc, 
u~ínns y ext~lotaclúu de minas; hulu11l.:dRa etc., .on quo no ·motl.ta eOO'Hfkllldo fMJJaclo.l, 
wr.ll"ut::tlv¡¡s; control de lu.a ~u.plut.H.~iuuP.a; 1\evn.t'.An el V.o D.o d01l jttto- do Ln. Dlrar.. 
pe¡·ce1)1;\Ó4 rl» imptU>~lltoA e ._ifllll)CCCión do cl6i\ 1}\HLhll.y¡l, Or.aston~o 111. ero"ac!Cin. . 
usiuas y m!n.:u; proyet'tC do nluwbt'l<dn Art. 36.· Cado. una cj1.1 1116 Dlrceclonoe 

· ~lo;ctrlco, lm•p<o-c•Jión de !.ilstalaclon.N:, thl_t;· qu.e. const.l~U)"ll e.l l\Ilnl!ilerlo de Obm¡; P1l-. 
p~ého de- mn,tcrlales vnrn..lu insla.l\lclou• )llku.~ ~bte.rá al.~a¡·go)muedlato ·de un jefe 
y explotnclón_; ·aprov.echnmlento de l!altos __ con el .personal .técnico y a1pc1ll~r que _.le 
de agua. bo.ja au raz-lndustrlal por el Es- designe el. presupuesto respactiv~:>, una. veZ 

\ 
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sanclo-O!ldo. po-I' cl Honor~bl6 éuet))O lA3·¡4 cuyo ·oreeto 1?-I?.J'á lJI"l!"VcuH:lo con la &lll· 
gJsla.ttvo. t!elpar·~ón n~t.:e-:>!l:rla del ~xr.~so de gastos 

_ Art.' 36. Todas las Direccione-a clapun- IJ1H.• RP. OLfi.S!oneu. Tarmin::tda. la ohr·a. y 
· dlentea del M1n!studo depaHila.rán en los r.eci.UI<la dMiniliYa¡¡n!:'nto, l:'edi. ontre¡;a1l<t 
nlmaceues tdiíl mle,ruo la maquiua.ria, npa· al '1Ilni.at!!r1o t:orrc::~pondlf:-ote, QUEdando 
ratos, Inatrwmentos, útllos, herratmJenlu, á dlspoaldún deJ. mJamo loa saldos 4110 
ma.terlalcs, etc., ·de que 4Jepou¡;an. paro 5\U:I d su ·favor resultaren, y -conieudo ln r.o¡:.,. 
tr.abajos. Los afl.maeeue!l g(Jneru:1&a llevarán aen-ticl6-n d-e ln obra •11or •el Mlnlstorlo 
cue.nta corriente de dlohcis ma.t.e.r!alea. y de O!broa Públicas. 
O.llles, cargando ú aomdltando t'i. cada. obra ~~tt.· 4&, Ell pp.,go de ln.s ollras se ordG-
11 OJHH'IlCión de In rcs¡pcctlva. Dlreccióu el nar"á p:or el Minlst~rlo de Obnts I'Ohllcas 
valor -do los ·mlsnfos, aef como teThtl.rán en Y se hn1·á ·~oadla.nte ccr.tlf\ra,dos eE~pod:·iles 
cuenta da .doprecln.clóu Que. aquéllos su- lJUe CX'J)IsdJrá -o! técnico 1de las mis'lllas 
fra.n con ei uso y proveerán á. a u conser- Y QUi) .llevarán el V.o B..Q dC!I Jefe -d~ la 
vaclón y llrrf:'glo, .1. ··cuyo efecto y en o por~ DirecCión H~llDoctlva. :En los certlfl.c.adoa 
tuntdad se ~es proveerá de un taller tle quo se .e:rpJdan se .Juu•á. constar el lmpo-r-
repa:raclones. be de la obro. á ~bonarse, el de la. obra ya 

Art. 37. Loa llilmacenes eroctuaró.n ·In he.~1ha Y su eo¡¡.to Y -el ·Silld.o .que ralta 
COIIllpra de materlales od() <:onsumo <JU6 se IHLJU. concluirla, t-odo con nrroglo a.l mo-

nutor\ce:n; !ormulR[áu los pl)egos <de con- ~:1~ '~!~etl~~~~~nl~~a~~r~.~ ~11~11•tl~~f~~· i¿~ dlclones Y e.fectuarun >la venta ,de. mater~a- ot•ro~ J.f!nl~t-!!rlo.!i, se- harlln dos coplas 
les UatL4!18 ú otrqa que- diBpouga tJl Ml.uts~ mlás, una •1rue IQUeUI\vA. .en Jn Ull·acción 
terlo, previa filu.torlzn.clón capeclnl del Pe.- respectiva 'Y la otra ·iJUfl envluNI. el !.J:in.i·s
.der E]eo~tlvo. terlo de O'bras ·Rúbllcas al Departa-mA-nto 

tert~~s 
3 
~r~v~:~~~t~~!l. xe·r~1~0 ~¡;.~~o~!; ~~~a. h:& c~~u;c~~~~~~~~~j~m~tún de la 1)·brnl 

ae ihará -en la lcYriillll. .que ·PrescrJba. •el re- t.Art. 4!1. La adJru'lnlstración t11e la renta 
gi~e.nto e<Jp.ccial , .quo se d:I'Cte par .a- el da 1tnros corresponde al ¡:\l!nlsterlo da 
f:!erVICIO de los Rllmacencs. :Hacienda. 

Art. 3!). La Dlrecr.16n de Co!lt~hll!dad Art. fíO. Todos los Jdcs 1de D!írecclón 
y Tesot'lerfn estarA consUlufde. P01 laa al- som"etoT'Q.n al Ministe\'Jo de Obras P.llblt
gulenJte.a Secclonea: ca~:~, dentro deJ plazo de quinco dfa.s, la 

reglamentación_ de los coanctidoa f:frpe
cln•lea inherentes á cada un!!. de ill"B Sec
ciones en que se divida. la Dlrocclón, patt\ 
la aprobación correaiJondienle-. 

Sección A-Cont!Ulutfa. 
Sección D-Teaorer1a. 
Sección C-A·lmacene:s generalas. 

lHcho. reglaruente.<:ión SOI'á .lJJen e:x·plrcl
ta en deflnir las tunclo_nes ·do cada. cargo y 
ln.s responsabilidades Gn ,que lncu.rran lúa 
funC'Jmwrlos de la. mhnna, 
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caa y por llos otros Secretnrios de lil~~Q 
con loH rJoue tengan a.t.ingencla. los. asuntOf;l. 

ou:~~~StÍ 9drrU~tr!:z ~g~J¡~;~~r~2~ ~:~~v~f~;. 
tf'cnlcos •Qne depend•an aC"tualm.enl,e tLti 
otr.os M! o ls~or!os, •E"J de Obr.a.s PábJkaa 
so hará t!ar~;;"o de la. toronlna<:16n de: 1rut 
ohras 11u·a tJe hallen -en -cjocucMn, pa.sán.: 
do El .archivo y an.teced-sntes d¡¿. oa'<L& 
auunto y los fondos qu(l les rue1•on a.fac
tadoJI, á •e!'Jte últtmo l\Hntaterlo, as! comó 
tun1bl~n el par.so,nal .nc:tuoal .en .la for-m'\1 
qu-e \Lete.rmine -el .pre~upu-esto -á .eozhlefe~r
IH~ .ü.l Honorable .Cuerpo l.i!glslatlwo. '· 

Att. 60. Los D!.rc<.{()¡re.s ~td.n obHga
d'O~ á dar .tr'á.m1te en tll día A los e.sunt.oo 
qua se lea romltan. 

Art. fi 1, Nl·n¡r(l:n "o?ill})leado pod-t·á odlemo:. 
rar mas ,Q.e un lnl'(!.S la expedición de lOO 
lnform€s que le hayan sido sollcltados, 
y en c~o do quQ !uiOr.a. noo--"IMl.rJo m~•o.It 
.UaHlp.o ·por eualqui~E<r (!!.r~1Uil\Slancla, dJe-. 
bu(~ comunicar p(lr escrito. ni Ministerio 
y por inLBrmeili.o ·tJe la D;ret:<"Hln r-espooti~ 
vn, para su conoclmlento ó conoclmf.ento 
die la Oficina de origen, el fuotlvo do la 
demilro. 

Art. 62. Igu·al p.roced,Jmi-alllto se se.guJ .. 
r'd pa,rn .loa c.asos d.e proy.ar,toa •qu.e b:nyruu 
.sido ancornund.a.doa .a. .cuaLqui·BM. d.e loas 
Direccione~. salvo el cu.so evidente de que 
por la naturaler.a esrpeclnl clel asunto In 
<"ODf·ecd·ón ·d•o .wauol!o!l proyectos d-eman
de 'nHt.yor Ue-mpo. 

Art. 63, Tod.IR~S J.as p.rodur.clan•es gráflM 
-oa¡¡· tille se <ejeeutt1n ·por cu.alqul<era &e ia.'l 
D!,r,ec.r-Jo-nes, .d.ebet•án •c.ncuad.raree en :pa
pel cuyns dlme:nijiones se11n múltiples ó 
sub.ntúltl"ple<a tle 75 ctm. x 7G cm., obser
V<\Utlose atlemi1s los siguientes requisitos, 
d.e ucuerdo eon .el motk~lo .gJgu.!ente: 

~rt. 40, Lu.a ntrlbu(:1ones quo la pl"é· 
&en{e reglam-entación acuerda al Mlnla· 
tt'lrio de Obras Pübllrns y •11 sus d•cpenden
claa son maramMle <le carácter ejecutivo 
di:! las obra:s 6 servtel-os que ae decrete por 
Ja-a autoridades corres¡¡ondlentes en cnda 
caso, sean leglalatJ.vas, ·mun1llch)ales ,o ad
mlnlatr.tit\vas, correeporudleudo, por lo 
tanto, la. iniclati·va de •laa obras 6 servl· 
cios á l'ealizarRe 'á. >Cada una d·o esas .au-" 
torldndea y á los I1espectlvoa M11nlstc-rlos, 
dentro del ramo 1que á cad'a ·un:> de ellos 

A·rt. 51. El ·"Vapor ''Oy..arvldJe" .estará 
bajo la d.epandJanda inm&-d!ato. de la. Se~ 
C'.rolar!a ·eLe! Mlntstor.lo de Obras P\lbll· 
c-a.s, .ele QJliieu_ .nec!lrtni ·órdene!:! y á •<¡ui-en 

dal'á toda -coml.IJihl.cwcit'ín J•e1at!va -al .ser-¡¡ Dirección de ... ,. 
Yi.c!o •d'el mismo. Proyecto de 

A:r·t. 52. Lo.s. r.emolollú.ane.s, tl11nga::~ y
d'lilru<ls embn.:rc:l,lclones ·d•ependtellles d-e 
las d1VIEm31LS .0J.!'ecc1u-nes \J.,uJ ·M·11llsterlo. do corresponda. , 

Arl. 11. EI1Conaejo •Consulti-vo de Obras 
Ptlbllcaa ú. •que se ·refiere el artículo 2 .. o 
de la loy, serA ocon~oca•do •por el ·Mlnistro 
de Ob:r.as P.clül!cas, ¡¡o:r lnler,medlo de la 
Secretaría <del Mlnlilt~ria, .cuando lo esti
m-e neocsnrlo: 

~:r~ P~!~~~~~ máo ,:::~r~M~1· d·~~a!~~~ 
ni utiH2larse en {ltros 'llerv.icio-s .sin ·:auto~ 
rlz.fliC\'ón h).SpecJa.l del l\lin!a~crlo rLo ÜbNLa 
PilbHe<as, 

vertical 1:100 
Escalas general 

horizontal 1:10000 

detalles 1:20 
1:10 

IA.l"lt. 4.2. Una :vez C<lnsti{Juídas tod·as laR 
Dlrec.clones, ol Cousejo ee reunJrú. para (¡o
signar la. ¡p~rsona que !ha de Jlor~nr ·Jas 
!unciones de Presidente, y en cn,.da. sesl6n 
Que celebre d1esJgnará á •t¡UO de aua •vo~ 

,cales ·pata desempañar Ins .funcldn-ea da 
Secretario "ad-ho"c'' d-el :mJs¡r.ro. 

Art. ·G3. J~as dlv·ereful:l Direcciones ~o~ 

~~~~er:: !o!~~;~~~ d~o.~:~~~áJ~~feé P~~ Proycet11do por ... , 

~~ ~~~a.!r~c~~~~!a~leanco~~~~c~a ~:e Jl{~osvl:!~: Copiado por ...•• , 

Jnmul !i'6(;ha 

n-ecoooarl~\S Jlai"a au s-e.r.vlclo, ta.les -como -Bl Verificado por._ .. · 
carbón, .lubntfie.a.u,tes, ca:rbu.ro¡;, m.n,utlllas 
be.rrumian.tas, lltile.s, .etC'., etc. ' 

u\.!'t., 43.,En -el -r.t~so da tener qu.e inte
grar el Conse,jo con facultativos y eape

. ciallstas, OOl-oij. go-znr.án de dietas cuyo 
mor.~ se especi,ficar.A .en -cada caso. 

\A.rt. 44. La 1Ser.retar!a del MlnPabert-o ode 
Obt'as 1Ptlbllcns po.nd¡•á. á disposición del 
Consejo ~1 personal· su1baltcrno necesario 
para llenar las tar-eas de la Se"'retaría del 
Consejo y •t'Uar·dará. :el libto d-e actas del 
mismo, 

!Art. 4 5, •Cuando se trata- d'e la COot!stru<".
clón de 'obras ·¡lar '(".\lenta de otros de
pa~t.a:nJ¡ent-os Qcl 'f.od"er Ejecutivo, el Mi
nlsterlo rospectlvo ftolicltn.rd del d-e ()Jbrns 
Plibl!cns la.. confección del pwyecto, me
moria descriptiva, •bresupuesUJ, etc, 

IA.rt. 46. Resuelta la r~allzacHin de lR 
obro. por el Mlntaterlo re8pE;~ctivo, ésle, al 
cotn:unkar al de ·obras P.llblicas la ncep
U..Ción del proyecto, preau.¡¡mesto, etc., pon
drá li au dlspos!clón los recursos necesa-

!!~!· ÓI~[~~o 1~:8J~~li~tac~~~~·. :j~~~~~!~0:¡~ 
reccl6n .y control de ros trabajos, ya ae 
6!ectl1en por AdlffiinlatrMlón 6 por con~ 

Art. 54. La. inuHllzaclón de tlmbrCJe, 
que p-o-r ~1 ~rtttculo 26 d-e l.a .ley d.te f·~llJa 
15 'd-e En-ero ·od..e 1!.108 eo.r.respondta. al -ex 
De,p.a.rtamen.to ~N.aclonal ··d·a Jngen.Leros, 
se hwr<ll en lo su-oasl!vo P<ll" la. DJre.oclón 
de To(lp.ogna,tr-a. d>el MUlllstJerlo dtc Obn."liS 
PUblicas, <On J.a. !nrma pneacrlpta por -e.J 
mLa-mo arUcul.o y !le oarme~d'O ('O¡l 1BJ3, dJ.s
pos1-cl:me.!:l l'eglamen.bar!.[l..'J vigeut.es . 

.A.rt. üú. Todtas 1aij D!r.ecclon,t\s •dlcpeu~ 
di·e.nt.es .d•el 11Hnio&t.er!o ~starán <lbllgadca.il 
ll p.resento.r -<m loo ¡prlmeOOB dl.ez dfoo <le.! 
mo.s U.e Eruero d-a e·ad·a. .afio una m~morla 
anuwl de su~ trabajos. 

Art. 136. L•a .ley 1la r.eo-rg.a,n1zac.lón •d'el 
•1\Hniste.rlo We üh~s Pdbllras, >:!l presen.te 
dFm~¿to y los lleglamlentos Darclnlcs Que 
se illcton .serán Im.p.nesos oe-n fo.ll>;<to y dls
tl'lbufdo.s convenientemente. 

Art. .57. ·En .to.do lo ·qu-e :no se .opon¡;n .1\ 
1!!- pnesan.t.e .reglamen,t.a-e·Mn r.egl.ríi<D h1,a 
Pl~SLII'jp~lon.e.s ·¡11€.1 d·ocrato. <lrg~ánJ.c-o cJ¡¿, 
fecb.a 14 d·o Marzo .d.e 1907. 

A.rt. ú8. En los a.::~untos t:>n que tHJr -HU 
trato. ratturale7.in. .c.ol':nespon•d-a la lnt~;~¡·y~~ncloón · 1 de otr.o.s· Mirni:;berlo~. '~e racnbaJ"1Án lú.s m-

Art. ·47.- I .. a súma. afectada á una o"tJra fortme-a pertinentes, y ln.s res01lucion~16 !:le
Di) pódrá ser exccdld.a sin la autorización rt\n dlc.tndil.s por él ~oclJer.I!ljecutlvu y fl.r· 

1.1€J Mlnlaterlo qu~ orde-nó eu <:onstrucc!On, mndas por el Ml·niatro de Obrl'l¡¡ Pt\.011-

en la parto superior y 11 :la lzqulenda e.n 
un rccté.ngulo do. 10 centrm~tros de alto 
po.r 1 ú cent1metro¡:¡ tle ancho, se- anotará 
el nombre .Je Jo. Dlr~.cd6n, el trtulo de'l 
plrmo y las ettcaln'9; .debajo y á la d~_te
cha de uu. ;recté,ngulo de 10 ceulfmetraa 
por 5 centlmetro.s, Jos nomlblres ilel pro
yectista, copi¡¡.tu;s y verificad-or, Indicados 
en BU res.pé.ctlvo C&paclo c-on las inicia.~ 
l'cs de Jos mismoa y además ls. teohs. de 
terminación del trabajo. 

En la ·pnrte tlU.[lerlor .1 'la deredha é 
i111rerlor ! ,]¡¡, tzqu\ecda, debcTlt.U llevar tooo: 
das la.s ,pro-tlücclones ,gr\i'i.fkns un ·nilmero 
de OI,dtm, con una letra dlatlntlvo de' ca
d.e. Dtrec.clón, ])&.ra r-e-ferencias del ar-cLhlvo. 

.Fijase como letrn dlstiulivo, de co;d~ 
Dirección que aco.nWañarll el •nO"mero de 
orden á que sa reftare el !nchw anter~or. 
la· V para la Dlrecclóu de• Ylalldad; la 
F ,para la de Ferrocanilo-s; 1a. A pan 
la de Arquitectura.; la ·r ;parn la ü.o To
pogratta; ln. H ·parn. Ja ·d-e Hldrograf1a; 
la P para. la del Puerto¡ la M .. para. la. 
de Minas y In B pnra la o~.lo Saneamiento. 

.Art. 64. Todas las. Dlrer.efonea esta
rán oblJgf\Uaa á envlar al Mln!sterlo, d!¡ln
tro -de loa primeros cinco dlas de oada 
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me.s, uno. fe.lacl6n -cónitplMa ·de los a.sun
tos que e.st6n á Bll es~udlo ó ln.fo\·rue, as! 
CbmCi ·el dé \as diversas ·S&cclones do su 
deperutlencla, e<;·peclficantlo. la !ec.hn de. su 
r~olbo en 1a Direc-ción y 8ecc1one.s, la.a 
ce.usaa por la.s cuuloo no hayan ¡;Ido e.s
tudladpa 6 ·¡uronnados, .::on ar1•eglo al 
ro-rmularlo .que rae aplicó á IM dlatlntns 
Seocfoncs del ex Departamento Nacional 
de Ingenieros. ~ 

--IAit, G6. Pa.ra IC()n.stancia da la asis
tencia deil 'Paraonn.l ISB tendrá en cada 
Dloecclón -un Hhro en e·I cual nrmarán 
loa eUllplco.-dos sin ezc~IM!Ión, ni e-ntrar y 
salir de la On.ctna. El libro SCl'l\ retira~ 
do de la. rrnesa correspondiente, .previo 
ci.erre del reg!s.tro do a.sl4>tencln. por el 
jete, media. h-ora dcs¡)ués •do Jn eatnble
cida para la entrada, y vu~;;lto para. la 
firma de aal!da ñ la llOrn e~ta.bltK:ida. 

¡Art. 66. Nlngú•n e.rrwloado potlrá nLnn· 
donar .BU SCl'Vklo durante las horna re
glamentarias de trabajo sin autorización 
eapedal. 

Art, ~7. gg .prohibido á los ingenieros, 
arqq!tecto.s y ugrJ.ruensOJ'~S <le las ,rlJver
sas Dlredclones ·del r..Iiniste.rlo, ser con.co
eionarios 6 tener partlclpnclón directa O 
lndlrectamemte e.Jl enwrosas d~ obras pú
blicas .ó .pnrtlcul!rres, ya .aea como empre
sarios, a..c.cloni<Staa 6 en cutüqnier otro ca
rAct~r, ni desellllpdlur -cango alguno ni co
misión oxtrnfin t\ JSll!ll €o~p!!_eos. No se com
prerude en :la prohibición :J.. Que ae refiere 
el Inciso anterior el bet'.ho de tener accio
nes en Compañiaa anónimas, 

Los que ~ontraven.gnn laa .(!Jsposlcloncs 
del Inciso anterior, 6 se concierten co1: 
los oarllcuJ.are~ ,que; las realicen, ce.aarhn 
por ello, JienAndose- prevlfl.mentc el pro
oedlml~nto que establece la Constitución 
de la Re.públlcu., en -el car.go qae dooem
peñan, quedando Bujetos á la nccl6n JJe
na.l y á la civH 'flor los ·perjuicios que 
ooaslouaren. , 1 

Al't. 68. Los o1upleados tienen el de
bor de dedicar á sna tareas todtts las 
)lora·B del ¡lía, u.de.m1.1a de Jas de oficina, 
cuando se traté de la ejer.nocl6n de tra
bajo~ UI\gentea, .de pructlcar estudios ó 
de descm~eñur comisiones relacionadas 
con J.as obligac!oue.s ·propias, dürlvadas <le 
Bus emlpleos,,sln QUe rvor ta.lca circunstan
cias adqulerun •derecho á romumernclón 
extraov(11nar1a aL.f!;úna, 

Art, 69, Cuando las necesidades tlel 
aervlclo obliguen ~ un ellllpleado á. sal!r 
de eu residíln<:la habitual (a.qulllla .donde 
debe ejecutar los trabajos cmn¡pllendo las 
obllgaci()nes de su cargo, 1para llena¡· loa 
deberes que lo impone el mismo), so lea 
aeo11dará un viático en ·la .algulente pro
porción: 

Peri!on111l t&ll!co y n.d.ministratlvo su
verlor, txes ·pesos diarios. 

Ayu.dantes y personal auxlllar, tlos pe
sos diarios. 

Art. 70. En Jos casos ii que alude el 
arücu.lo anterior, e9 ¡decir, cuan-do el em~ 
p1eado ae- halle obligado -á. salir de su 
re1üdencia habitual, ae ·le proveerá atle
roM ,ele los pasajes correspondientes, 6 
en su defecto se le abonará el lrrtiJorte 
de loa mismos. El transporte de útiles, 
fr,:Btrumentoa ú otros objeto! relflcionndos 
IJOn su misión~ le se,rán abona.doa· tam
bién ·Jll'evta justificación de loa re~pecti· 
vos gasto'a. 

Art. 71. En los casos .de traSlad.o quo 
no irulporten una :mnclón penal, se al.Jo
nnrán · lOO gastos de l.ri!.S\a.tlo de 111. t'n
mllla y del lJlOblliarlo< 

Art. 72. A los· efectos 1dal A'OCe deJ 
vtá.tko, el em(pleiJJdo estará ohliga.do á 
dar, aviso del cHa de. salida y del ·de I'e
greso, aat como una noticia de los pun
tos en. .que Ee detenga. por neceaidades 
del aerv!clo, y de. lo11 dfn::~ que invierta 
en oada. uno de- c;~lloa, LM planlJlM •qt¡c-

ntARIO OJ.IídfAL 

no reglstren·est.os datoa úo.a-erá.n liquida· 
des ul pagada,s. · 

A:rt. 7 3. óomunfqueae, pu.bltquese é 
innértesc e-n el L. C. · · 

BATLLll Y OR DÓÑEZ. 
V. E, SUDlllEJIS. 

DESPACHOS E INFORMACIONES 

l't!intaterlo del Iutodor 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Se a'lttorlza á ·los ·Súbditos a•loruanes 
·residentes e u oota. Üfl.Pitllii ,para 'flnartiO'J&r 
su pnhellóu el cHI'L H del corriente, con 
motivo de 1\a -colocnclún do la p\etlrv. fntt~ 
da.mental del nlH~\·o (:Oleg!o en la calle Su
rl:lno. 

Polli~:aamr~~~~~(Ji0v~:~c~r 1: }J~~a~~{6~~\l~~~ 
ltegistro dol Bsta;do Civil los uorub!'ll:!llen
tos •do Jue(!es de Paz y 'l'enlente¡; Alcuhl'lS 
ofectuadoa 'POr 'la Alta Corte de .Ju~t!cla 
plll'a los Departamento¡:¡ de úanelonl!S, 
1\[ontevlde.o, Pny.a:mdú, Trelnla y Tl'Hil, 'fa
cua'l'embó, MruLdonrudo, Hocha s Art!t{o.¡¡, . 

·-A la llacrlbania Ue Gobierno) y !Ja
cleuüu - Su .nota J'elattva al cao.t"Jfo de 
sistema <de luz para su ottc!un. 

--lSe c.once·de llroncla por el t6J'1Uíno do 
do.s meses, eon goce de aneldo, .ll •.)f!clal 
3.o de lu. Dirección del Registro de l>J:otado 
Civil ddlt l<'rauc1laco D. Bal'l'ére, 

-A la. Je.fahtra Política. {le •la Capltn~
Nota de la ExcCllenti'sfma Alta ('cH·te ele 
Justicia comunicando la ·libertacl CJndh!lo
nal de lloe 'l)enwdoa AngeHno Al vez y Cruz 
ABtra.dn. 

-A la Jafa~um Poolítica de Cauet.nws- · 
Nota del MlnJ.sterlo do Gnerra y Marina 
rela-cionada con la Jlbert!l!d del l:l')ltlaclo 
Zacarfaa GracMn. 

-A la DlrecdOn de la Aflllltea ~ill P!\hli
ca Naclonnl- Nota del Minlst~rl•l de fns
truedón Ptlbllr.a solicitando lnfor<IDes so
bre alumnos de los aslloa confiados {i, 'la 
EECue1a Nacional de A.rteí:! Y 0Jic1oa. 

-A r.a Je-!ll.turu l'oiHlca de la Capital 

w~O:~(L di~ ]~ b:t\t:d ·~s~llC~ead~US{\~~~~dri':~ 
Hulz, 

-J\. la Intendencia Munldpn.l de Mon
tevideo - E.rpodlflnte tle >Franr.lst.a Uon
zá.lez Sosa, aobl'e jubllu:c!On. 

-Al Juzgado N~-clonD~l de Hacienda --. 
O!lcio del ln,lamo relativo al pago de hono
rarios deveng¡¡.dos por el perito ta.!la.dol' Jo
fH'i M, Silva. y Antuña. 

-A la Intendenda ,Munlctpa.l de Rivera 
-Nota de -la m!Sllll\ t~obre retrlbuelón tlt: 
scrvicloa ex.t¡·.aor!llnarioa prestados por 
don Luis M. Abella. 

-A la rContllldu·rln General--•Nota. de 
la lntend'Oncla de Maldonado sollcltn)h!O 
r.utorlzaciOu, para J'efonar el rubro "V la· 
Jid¡¡¡d rura.l", 

-Idem f<icm - Nota de la Intendencia 
Munki'Pa.l d-e Arttgas C.O~!llunlcando el 
nombramiento da dor• !Cirllo li"crnández 
pa1u peón d>:! Corralón ·MunicipaL 

-A la lnten¡lencia Munlclp.ail de AI'tlgas 
- .. BollcHud de licencl;: del capataz del l)¡)-

rrrulón Mul!lCipal. 
-Al MJalsterlo de Hacienda - N'·)ta 

do la lnlendGncia de Soriano ~"emlliend·o 
ln nómina 'de Jos dlez ru,ayores culltriliU· 
yente!l del dcpa.llltvm'ento. 

-A la lntendencln Muu!clpaJ el~ i\1 (. 
tul'! ~· Nota de ·la mis:ma referento n.J hu-· 
·¡:.uesto gcmeral Y adicional dR abasto. 

-Al Ministerio <lo Obrna Pií.bllcus -
AnlcC'odentoo de la lntendencln. de Sorlnuo 
rP.lati<'ua á ln llld•qulslclón ·de Illláqulnas 
ra·n~ el nrregJ.¡f de c:nmlnoa, 

-A la Oonmd1.1rfa. Oeiieral - Ver11i6n 

Abtll 1G d·o iOl.l! 

Lle fondos d'EI la Jefatura Potft[('.a de ·MI-
nt~.s, · 

-Se llbru orden do vago 4 faVOI' de la 
Compni1f11 del uaa 'POr $ 442.56, 'PGr luz 
en OciJUlne, NQvJembre y Diciembre. 

--'ldam ldero •ll la Cotn!p!lñfa de Aguas 
corrlentel-1, ·por $ 184.85, ·por sumir/aDro 
on DlcJembrc y 'En·ero. 

-Idem ld&m A ..,don Alberto Daba.munw 
·de por $ 3 3, 8 ti, vor oclto tltaa do aue.Wo 
do Agosto de 1910. · 

La Bccrt;tarfa, 

1\llulsterlo lle Relncionca Exterlol'os 

DESPACHO DEL MINISTRO 

l\Iiul.sterlo de Indust.r!a'f\-·Rf'm!te lrl. llu.~ 
·Vo del li!dlt\cio de la ca'lle Rincón 300 •que 
ocupaJI!i este •Jirlinlaterlo.---lSe acusa recibo 
y ac pr·egunta t:!l ·vreclu del n\quller •y de~ 
rnil.s condiciones del contruto de nrrcnlla~ 
.miento ver.lH!.l ó eHr.l'!ln. 

--IAll'redo Horne Lnvalle--.PJ•eseutn do1:1 
certHiMdos d·e lol:l médicos ,~ue lo asisten 
y justifican lu Pecesldnd de la licc:ncla de 
un -mes II)Ue sollclln ......... Deblendo el sefior 
Horne •La••a.1llo aometeTS!1 oA una p~c¡ueñu 
operacl<ón, teniendo en cuenta el ·carO.cter 
de la aur~:~rrnedad IC}Ue 1motiV16 el cerlillca
do médico ,que ¡presenta y atento li que 
las taTeD.s 'de su 'Cat·go no ejercen Jntluen
cla extraorrlinaria sobre el Gstado Hsito 
del paciente, conc~deac llcencla. al señor 
tradttctor otlclal polra perrunnecer en s~1 
cusa-!habltnclón por el tt!l'mlno de 1.1 ulncc 
d!as, 

---'L~gacloón en Roma~Dloo ,que varl(19 
artl.stas solicitan •dos meses de pn'hrog.\ 
paia. 'POder c:oncurrlr u.l torneo artfstlca 
con ·motLvo del lla·mado oá <loncurso para 
111. erección de un monumento al general 
Artlgas,-!Se -transcribe ·A la ·Com•isiún =--a~ 
clonal üel ¡(}enteuarto de la Battllla de La3 
Pledra.s ·paTa· su {'.onoclmlento 'Y resolución 
'que corresponda. 

-íLega:clón en Au·strla-Hungria-Te-lc
gnafieamcnte comunka ·que el escul<M 
Se!b sollclt!l. un mes d'e prórroga para to
mar parte en el -concurso de-l monutnemo 
al g~omernl ·Artlgns y caso contrario •des!s~ 
le presentarse ¡por falla de tlem¡lo.-Se 
trnnscr!bc á la Comisión !Naclonlll Id el c~n
tenaT!o de ·la Batalla •de Las Piedrafi p.l
ra -su conncimlento y resohictón .qua eo
rresponda, 
• .-..,Con'SU•lndo General en .Franela- !u
forma del resultado de lu entrevista ron 
la casa D'ucretet y •remite un cntú!ogo y 
una carta do .dioha ea-sa.---1Con transcrl11· 
cf10n dé esa -nota se remite al ~flnlsterio 
.de 1Guerra y •.\larhla, el catálogo y rarta 
de la rafereu<lia .para la resolución que co~ 
rreepondn. ·y .rwfsese. 

--Domi¡¡Mn Nacional del ·Centenario de 
la Batalla de !Las ,P\edras--<Sol!cltll oqul:' 
por lnter.medlo de 1QUlen corresponda, se 
hwga tiu.lHlr ·que esta. ComlsMn ae hace car~ 
go de lo!il gastos que orlglnt la. trti..e.lii.c:iótl 

·hasta t.\lontcvldeo del 1boceto d~l monu
mento de ·Artlg.as, que prepara. el boondo 
BellonL-II!UbJ.Onldo!ie resuelto .favoraiJle
mentc este a-sunto .por. el Ministerio de 
Instrucción •Ptllllica, arohívese. 

-·O:Mtnl.slerlo •de lu'<lustrias--O!lnv[a una 
nota que le ha pasado Ja 1Dlreccíón Gone
ral do •Correos •y TelégrMoa dla.ndo'le á r,o
nocer la conveniencia que ohabl'fa de lloll
cltnr de los ·Gobiernos 1le la Argentina, 
Brasil, Colom•bla, !Ecuador, Perú ¡y Vene
tuela que :;o active la .nprohacl6n dellni
tlva de las •resolU'Ciouea d('l Con-greso Pos
tal de •l\Jontovideo.-~Sc oficia en el scnt,J~ 
do Jodiendo á loa ,r.,IInlalerloa de Rlllacio
nea •Exteriores del Drasll, 'Argentina, Pe
I"Íl, ,J.i.lcuador, 1Colom.bla y Vene:tuela y se 
avisa en respuesta. 

-Jacinto D. 'Dur.Jin-IS(Illclta In legali
:taclón Ü·) ·v.ulas partlclll.ti por el Consulado 
de. la ~epú•bllcu. en Espafia.-Pre\•io deo().. 
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La Dirección Nacional de Arquitectura ha ejecutado entre 
el 2005 y el 2006 cerca de $300 millones en obras de 
administración directa o por contrato, 55 anteproyectos y 
proyectos ejecutivos, más de 200 relevamientos, diversos 
asesoramientos y 497 intervenciones en el marco del 
Plan de Emergencia de edificios escolares de Montevideo 
y Canelones. Ello pone de relieve la incidencia que ha 
tenido esta repartición en el desarrollo y mantenimiento 
del patrimonio edilicio nacional. 

Si bien esta Dirección se constituyó en el año 1911, los 
antecedentes de la obra pública deben remontarse a los 
comienzos mismos de la vida independiente del país, cuando 
en la órbita de la Comisión Topográfica -creada en 1831 para 
formar el Catastro Nacional- se le incorpora cuatro años 
después, como nueva atribución, la construcción de edificios 
públicos. 

El concepto arquitectónico dentro de la estructura del Estado, 
por ende, comienza a aparecer desde esa fecha, cuando 
además se designa al arquitecto Carlos Zucchi para trabajar 
en el trazado nacional de ciudades, pueblos y villas. 
Entre sus primeras tareas se cuenta la regularización del 
trazado para mejorar el enlace de los dameros de la Ciudad 
Vieja y Nueva, redimensionando la Plaza Independencia. 

iHl ~ 

Recién en julio de 1 854, por decreto firmado por Venancio 
Flores, se reglamenta la Oficina Superior de Inspección de 
Obras Públicas, la cual dependerá directamente del Ministerio 
de Gobierno, estableciéndose que "toda obra pública o privada 
debe ser aprobada por dicha oficina". 

Una década más tarde, el Presidente Bernardo Berro crea 

la Dirección General de Obras Públicas, integrada por la 
Comisión Topográfica y la Inspección General de Obras 
Públicas, otorgándosele el derecho de inspección sobre los 
edificios y delineación de terrenos particulares y públicos y 
la dirección de todos los trabajos que se emprendieran por 
el Gobierno, por la Junta Económica Administrativa y por 
asociaciones autorizadas. 

En ese mismo año se le encarga a la Dirección General que 
realice el llamado a concurso público para la construcción 
de la Parroquia de San Francisco. Se cree que fue el primer 
Concurso Público de Arquitectura realizado en el país, ganado 
por el arquitecto Víctor Rabú. 

En 1879 el Gobierno dispone que la Dirección de Obras 
Públicas redacte un programa de estudios y de exámenes 
de arquitectura, de construcción y que se establezca una 
cátedra gratuita a tales efectos. 



Continuando en el proceso de avance de la infraestructura 
estatal, mediante un Decreto de abril de 1888 se constituyó 
el Consejo General de Obras Públicas, conformado por 
cuatro ingenieros, un arquitecto, un abogado y un médico, 
estableciéndose que dicho Consejo "podrá llamar a su 
seno, siempre que lo crea necesano, al Director General 

de Caminos y al Director General de Obras Públicas, para 

pedirles explicaciones, datos y dictamen sobre los asuntos 
sometidos a su estudio y que se relacionen con los de aquellas 
reparticiones públicas". 

Cuatro años más tarde se creó el Departamento Nacional de 

Ingenieros, dependiente del Ministerio de Fomento, el cual se 
encargaría del "estudio, dirección e inspección de todos los 
trabajos públicos y de construir las Obras Públicas en los casos 

que se resuelvan hacerlas por Administración directamente y 

de llamar a licitación pública para la construcción de las obras 
autoriZadas por el Poder Ejecutivo". 

La Dirección General de Obras Públicas, la Dirección General 
de Caminos Nacionales y la Inspección de Minas y el 
Consejo General de Obras Públicas quedaron integrando el 

Departamento Nacional de Ingenieros, con cuatro secciones: 
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Ferrocarriles y Obras Hidráulicas; Arquitectura y Dibujo; Industrial y 
Minas; Caminos, Puentes y Topografía. A partir de 18971os planos 
aparecen sellados por el Departamento Nacional de Ingenieros, 
sección Arquitectura y Dibujo, caso de la Facultad de Medicina 
(año 1905), de la Iglesia del Perpetuo Socorro (ano 1897) y Ntra. 
Sra. de los Dolores. 

Siguiendo este proceso evolutivo, en marzo de 1907 la ley N" 
3147 constituyó las seis Secretarias de Estado (que se mencionan 
en la Reseña Histórica de Pág. 8). 

Finalmente, el 15 de julio de 1911, bajo la presidencia 
de José Batlle y Ordóñez, se promulgó la Ley W 3817, 
reglamentando al entonces Ministerio de Obras Públicas, 
el cual quedó organizado en nueve direcciones. En el caso 

de Arquitectura, cohabitaban dos Direcciones: la Dirección 

de Arquitectura - A (Dirección central, control técnico 
y control administrativo) y la Dirección de Arquitectura - B 
(Dirección Central, edificios en general, edificios escolares, 
edificios hospitalarios, edificios militares, ensanche y 

embellecimiento de ciudades, villas etc). 
Las realizaciones de la Dirección de Arquitectura se encararon 

hacia dos grandes temáticas: el urbanismo y las obras edilicias. 

Dentro de las secciones que componían la Dirección de 
Arquitectura, la de Ensanche y Embellecimiento de Ciudades 
resaltó la importancia de la repartición en la disciplina 
urbanística. 

Desde 1916 a 1924, dicha sección desarrolló una serie de 
planos reguladores para ciudades del interior del país y 

también planos para parques urbanos. Existen estudios 
de anteproyectos reguladores para las ciudades de Salto, 

Paysandú, Mercedes y Mela, los cuales eran sometidos a 
la consideración de los Municipios para luego preparar los 
proyectos definitivos. También se realizaron estudios para 

el Parque Carrasco en el Departamento de Canelones y el 
Parque Municipal en Treinta y Tres. 

En el año 1 917 se elaboraron propuestas de prescripciones 
generales para el trabajo de Ciudades, proponiéndose un 
Proyecto de Ley sobre la creación de nuevos centros poblados 
y un Proyecto de Ley sobre la confección de planos de 
extensión y embellecimiento para ciudades y pueblos de la 
República. 

En 1920 la Sección Embellecimiento de Pueblos y Ciudades 
contribuye al primer Concurso Panamericano de Arquitectos 
realizado en Montevideo. 

El Arquitecto Raúl Lerena Acevedo es el primero que intenta 
llenar el vacio existente en materia legislativa urbana, 

estructurando en 1924 un proyecto de ley para regular la 

formación de centros urbanos, pero tal iniciativa no alcanza 
sanción legislativa. 

La ley de Centros Poblados sancionada en 1946 recoge 
muchos de los criterios que guiaron a Lerena Acevedo en su 
anteproyecto del año 1 924. 

Más adelante, en la década de los años '60, en la Dirección 
de Arquitectura se creó la Sección Planeamiento Urbano 
y Rural, realizándose planificaciones y estudios para zonas 
en: San Carlos, Maldonado y Punta del Este; Punta del Diablo 
(relevamlento, investigación y diagnóstico); La Paloma (se 

realiza el trabajo preliminar para el Plan Director); Carmelo; 
Pasaje de Ruta N" 9 por San Carlos; Accesos a Montevideo 

1'' 11 ! 1 ¡ ~ ' ' 11 Página 39 



En cuanto a las obras edilicias realizadas por las diferentes secciones de la Dirección de Arquitectura se destacan 

varios edificios emblemáticos: 
Universidad de la República en el nuevo edificio sobre la Av. 18 de Julio. (1912) 

Proyecto de la Escuela de Veterinaria en la calle Larrañaga. (1915) 

Proyecto del Mercado Municipal de Artigas. (1916) 

Proyecto de la Intendencia de Artigas. (1916) 

Proyecto de los Hospitales de Trinidad, Salto y Treinta y Tres. (1916) 

Proyecto de la Intendencia de Colonia. (1916) 

Comienza la obra del Hospital Pereira Rossell. (1917) 

Con la Ley del 28 de octubre de 1926, la edificación escolar recibió un fuerte impulso con la realización del plan 

de construcciones previstas en dicha Ley, cuyo cumplimiento material se cometió a la Dirección de Arquitectura. 

Al 31 de diciembre de 1931 el país contaba con: 

182 edificios terminados 

51 edificios en construcción 

9 edificios en licitación 

18 edificios en estudio 

30 proyectos elevados no resueltos 
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La construcción de edificios para Enseñanza Secundarla 
mereció una especial atención en las leyes de Obras Públicas 
de los años 1940, 1942 y 1944, especialmente en esta última 
Ley 17/08/1944 que destina recursos para la construcción de 
21 edificios nuevos y terminación de 13 que fueron iniciados 
con fondos provenientes de las otras leyes mencionadas. 

Dicha Ley arbitró recursos excepcionales y permanentes y 
reorganizó no solo la percepción de Impuestos con destino 
a la edificación y conservación de escuelas sino también los 
servicios Inherentes al estudio, proyecto y ejecución de las 
obras. 

En el año 1945 se realiza el plan de liceos, a través del cual 
la Dirección de Arquitectura proyecta y realiza las obras 
por contrato, dirigidas en su mayoría por los arquitectos 
proyectistas. Algunos ejemplos: Dámaso Antonio Larrañaga, 
Francisco Bauzá y UTU de Agraciada y Agu/lar. 

Previamente, en el año 1936, se habla ejecutado la segunda 
etapa de la Facultad de Ingeniarla, proyectada por el Arq. Julio 

Villamajó. 

En 1957 se aprobó un plan de obras y se creó el Tesoro de 
Obras Públicas con carácter permanente, el cual se generaba 
a través de nuevos impuestos y en su artículo 3' establee/a: "El 
Poder Ejecutivo limitará su programa de obras exclusivamente 
a las que pueda realizar en un plazo de tres años como 
máximo, comprendidas las distintas especialidades de su 
competencia: vialidad, arquitectura, hidrografla, topografía, y 
parques nacionales." 

En 1972 se realiza una nueva reestructura creándose 
dos Departamentos, uno de Proyectos y otro de Obras por 
Administración Directa. 

Ya constituido el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
en 1982 se dispuso que la Dirección de Arquitectura pasara 
a llamarse Dirección Nacional de Arquitectura, extendiéndose 
su ámbito de actuación a todo el territorio del pals. 

Al participar en los planes de la Unidad Asesora de Proyectos 
Especiales, que administraba préstamos internacionales, la 
dirección tuvo a su cargo la ejecución de numerosas obras de 
carácter social: centros de barrio y hogares estudiantiles. 
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Concomitantemente, por medio de la modalidad Obra por 
Administración Directa se efectuaron trabajos en el Edificio 

del Mercosur (ex Parque Hotel) y se llevaron a cabo convenios 
de trabajo con Presidencia de la República, Ministerios, ANEP, 
INAU y la Universidad de la República, entre ellos el Palacio 

Estévez, Junta Departamental, Centro Cultural de España 
Quinta de Mendilharzu, Ex Casa de Gardel, Dirección Nac. de 

Infraestructura Aeronáutica, Casa de Oribe, Casa de Rivera, 
Casa de Ximénez, Escuela de Paso Carrasco, Escuela de Los 

Cerrillos, Cocina del Penal de Libertad. 

En la modalidad de Obras por Contrato, corresponde señalar 
la cont'1nuación del edificio del Sodre, la terminación del 
Edificio de las Comisiones, el Pabellón de Niños del Hospital 
Pereira Rosell, el Edificio Libertad y el comienzo de las obras 

en locales de ANEP. 

Para cumplir con sus cometidos, la DNA cuenta actualmente 

con 776 funcionarios. 

El 29 de junio de 2006 el Gobierno recibió de manos del 

Poder Judicial el edificio de Plaza Independencia denominado 
"Palacio de Justicia", cuya construcción comenzó en el año 

1966 y aún no ha concluido. 
El acuerdo fue suscrito por los Ministros de Transporte y Obras 
Públicas y de Economla y Finanzas, Víctor Rossl y Dani/o 

Astorl, el presidente interino de la Suprema Corte de Justicia, 
Roberto Parga Lista y el titular de la Corporación Nacional 

para el Desarrollo, Alvaro García. 

El Poder Ejecutivo y el Judicial confirieron a la Corporación 

Nacional para el Desarrollo la administración del edificio -que 
en lo sucesivo se denominará proyecto "Torre Ejecutiva"- por 
el plazo de veinte años con el fin de suscribir la documentación 
que permita la flnanclac'¡ón por parte de la Corporación Andina 

de Fomento. 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de 
su Dirección Nacional de Arquitectura, tendrá a su cargo 
la supervisión de las obras del proyecto Torre Ejecutiva y 
colaborará con las obras edilicias del Poder Judicial. 
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En el actual periodo de gobierno, se ha intensificado la tarea de la Dirección Nacional de Arquitectura, ejecutándose obras por 

$ 156.602.141 y$ 133.702.975 en los años 2005 y 2006 respectivamente. A ello se debe agregar la partida de ejecución 

presupuesta! de$ 115.933.980 y$ 132.007.740 respectivamente. Estos montos corresponden a las obras por administración 

directa y por contrato. 

En este marco, vale destacar tos siguientes trabajos ejecutados: 
Presidencia de la República (Residencia Presidencial Suárez, Estancia Anchorena, Mantenimiento de Edificio Libertad, 

Edificio Independencia, Mausoleo). 

Ministerio de Educación y Cultura (Edificio Sede, Escuela Nacional de Danza, Talleres, Archivo General de la Nación, Quinta de Herrera, 

Sala Brunet, Televisión Nacional, CECAP, Biblioteca Nacional, Dirección General de Registros Montevideo y 5 locales en el Interior). 

Ministerio del Interior (Penales de Libertad y de San José). 

Ministerio de Sal un Pública !Edificio Sede, Centro de Salud N' 2 de Rivera, Hospital de Treinta y Tres, Hospital Saint Sois). 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Otras Unidades Ejecutoras - Mantenimiento de Regionales- Balanza San Miguel). 

Ministerio de Defensa Nacional (Meteorología y DINACIA). 

Junta Nacional rle Drogas 

Umversidad de la República 

Banco de Seguros del Estado (Sanatorio y Edificio Automotores). 

Televisión Nacional 

Intendencia Municipal de Montevideo (Jardln Zoológico). 

Junta Departamental de Montevideo 

Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación (Casa de los Pérez), 

I.N .A. U. (Servicio Permanente de Mantenimiento de 64 Hogares de Montevideo y Colonia Berro, Refacción en Hogar Ecuador, 

H. Juana de lbarbourou, Hogar de Varones de Rivera, Hogar Femenino de Montevideo, Hogar Tapes, Hogar Garibaldi). 

ANEP (Intervención en 11 escuelas, 3 Institutos de Formación Docente y 3 Liceos). 

B.P.S. (ATYR, Sanatorios Oemequi y Canzani, Centros Materno Infantil W 5 y 6, Edificio Sede y 13 locales del interior del pais). 

Se entregaron o están en proceso de elaboración los siguientes proyectos: 

MSP (Colonia Etcl1epare Pabellones 17 y 18, Proyecto ejecutivo para su licitación. Laboratorio Dorrego, Anteproyecto). 

Ministerio del Interior (Hospital Pemtenciario, Anteproyecto). 

MEC (Dirección Nacional de Registros, Pisos 2 y 4 del Edificio del Notariado, Proyecto. Registro de Maldonado, Anteproyecto Cocina del MEC, 

Proyecto CECAP (Centro de Capacitación y Producción), recaudos complementarios, asistencia a la primera etapa de obras Televisión Nacional, 

Proyecto de la pnmera etapa) 

MEF (Pymes, Proyecto para la estimación del monto de inversión. Loterías y Quinielas, Anteproyecto). 

MVOTMA (Edificio de la calle Galicia, recaudos para la recuperación de la fachada). 

MGAP (Uruguay Rural, recaudos para la recuperación edilicia primera etapa), 

Ministerio de Deportes (Complejo ltuzaíngó, Proyecto de cerramiento de piscina. Complejo Sayago, Proyecto de cerramiento de piscina. 

Plaza No.6, Anteproyecto de gimnasio). 

Ministerio de Defensa Nacional (Paso de Frontera, control integrado de cargas en la ciudad de Artigas,Anteproyecto). 

MTOP (Entrepiso de la Dirección Nacional de Transporte, Proyecto). 

Intendencia de Florida (Gimnasio de la Plaza de Deportes, Proyecto). 

Intendencia de Rivera (Plaza del Marco, Proyecto. Estadio Paiva Olivera, Anteproyecto). 

O.N.S.C. (Escuela del Servicio Civil, Anteproyecto). 

Presidencia de la República {Servicios Higiénicos en la Casa Presidencial, Proyecto. Cocl1eras, Proyecto. Acceso a Oficinas, asistencia a obra). 

B.P.S. (Talleres Marmarajá, Proyecto Centro Materno Infantil No.B, recaudos para modificaciones de la 2a. Etapa. DEMEOUI). 
Fondo de Solidaridad (Oficinas, Proyecto de reforma). 
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Relevancia 

"Esta industria reviste una importancia significativa para cualquier país, dado su potencial para la 
promoción de la imagen del mismo para su interior y exterior. Asimismo, es de suma relevancia 
para la economía en su conjunto, no sólo por generar servicios y productos de alto valor 
agregado con mano de obra calificada de diversas disciplinas, sino también por generar 
encadenamientos con otros sectores a través de demanda por servicios gastronómicos, 
alojamiento, transporte, vestuario. Estos servicios generan una red de exportaciones 
competitivas muy amplia." 

de: Industrias Creativas en Uruguay, Informe Sectorial Uruguay XX/2018 



Descripción del Sector 

• Es una industria altamente especializada, que paga salarios en promedio un 20o/o 
mayores que otros rubros. 

• Moviliza 5.300 trabajadores directos, además de infinidad de servicios asociados. 5.000 
estudiantes. 

• Una parte mayoritaria de los presupuestos se destina a salarios. 

• Decenas de industrias y servicios asociados: transporte, alimentación 

• Es una industria exportadora, no contaminante y a prueba de futura automatización. 

• Construye y exporta una imagen de país. Refuerza la identidad cultural. 

• US$ 27 millones exportación. US$ 80 millones importación. 

• Entre 2008 y 2011 la facturación del sector audiovisual pasó de US$ 170 millones, a US$ 
360 millones. US$ 6 millones valor de producción cinematográfica. 



¿Cómo se financia? 
$1 + $3 

Por cada peso de subsidio se obtienen 3 pesos de 
financiación privada o del exterior. 

US$ í .250.000 (pública)+ US$ 4:000.000 (privada). 
Datos oficiales ICAU 2016 y Sistema de Información 

Cultural de Uruguay 



Herramientas: Subsidios Públicos 

* Ley de Cine. Fondo de Fomento. 
*FONA 
* MVD SOCIO AUDIOVISUAL 
* FONDOS DE INCENTIVO CULTURAL 
* IVA O a las Coproducciones 



Números Globales 

1 O millones de dólares anuales aporta el estado 

5 millones para la exoneración fiscal a los exhibidores. 
3.5 millones a Servicios de Producción y Coproducción (IVA O). 
1 .5 millones al Fomento de la Producción Nacional. 



¿Qué proponemos? 

Construir una política de Estado que entienda a la 
producción de obras audiovisuales como una acción 
estratégica para generar riqueza cultural y económica 
desde Uruguay. 



¿Qué necesitamos con urgencia? 

Ajustar en la ley de presupuesto el Fondo de 
Fomento Cinematográfico a Unidades Indexadas de 
manera de que su monto no pierda valor año a año. 



¿Qué es el FFC? 

Es el fondo que administra la Dirección del Cine y Audiovisual del Uruguay (ICAU) 
encargado de promover el audiovisual uruguayo a través de diferentes líneas: 

·Producción (largometrajes, cortometrajes, series tv; ficciones, documentales, animación, 
etc). 

·Desarrollo (escritura de guiones, desarrollo de proyectos, búsqueda de financiación, etc). 

·Difusión (festivales, delegaciones, plataformas de exhibición, etc). 

·Formación de audiencias 

·Conservación del patrimonio audiovisual uruguayo. 



Tal como fue abordado, el artículo 7 de la Ley 18.284 . prevé que el Fondo de 
Fomento Cinematográfico y Audiovisual se crea con una partida anual de $ 
25.000.000 a partir del 1 o de enero de 2008 (equivalente en dicho momento a 
13.961.800 Uls). 

Es necesario, por lo tanto, que se prevea algún mecanismo de actualización de dicha 
cifra, año a año, a los efectos de considerar la inflación y demás aspectos 
económicos de depreciación de la moneda. 

Se propone la siguiente redacción, que considera el pasaje del monto al valor de la 
Unidad Indexada vigente, de forma que su actualización lo sea por la variación de 
este valor. 

{{Sustitúyase el literal A del artículo 7 de la Ley 18.284 por el siguiente: 
Una partida anual de 13.961.800 Unidades Indexadas (trece millones novecientos 
sesenta y un mil ochocientos unidades indexadas), con cargo a Rentas Generales." 



¿Qué necesitamos estructuralmente? 

Generar recursos genuinos y estables para 
alimentar herramientas de fomento a la producción 
y exhibición de obras nacionales. 



¿Cómo hacerlo? 

Revirtiendo la ecuación entre el apoyo a la exhibición 
de contenidos extranjeros y el fomento a la producción 
y exhibición de contenidos nacionales, a través de un 
rediseño de la política pública. 



Concretamente. 

* Canon a las plataformas de exhibición digital (ej. Netflix) 
* Canon a la importación de películas extranjeras a ser exhibidas en salas de cine. 
*Canon a la exhibición de contenidos extranjeros en canales nacionales (canales 

de aire y cable). 



Qué hacer con el canon. 

* Reestructura del sistema. 

* Inclusión del lenguaje audiovisual como una disciplina esencial en la educación 
formal. 

* Mejora sustancial del Fondo de Fomento. 
* Profesionalización del ICAU. 
* IVA O a las producciones nacionales. 
* Adaptación de los Fl al sistema audiovisual. 
*Creación de una agencia de promoción del cine nacional. 
* Creación de un sistema de exhibición y difusión de obras nacionales. 
* Creación de un sistema de conservación del patrimonio. 



"El desarrollo de la industria audiovisual ha sido, yo diría sin ninguna duda, el más exitoso 
programa de desarrollo tecnológico del país ( .. .) por qué es muy importante todo esto? 
Porque la producción de audiovisuales es un área que tiene futuro, no que tiene pasado 
como otras áreas". 

Juan Grompone en programa En Perspectiva 18-9-2015 



l. Actualización del monto que compone el Fondo de Fomento Cinematográfico y 
Audiovisual (Ley 18.284) 

Tal como fue abordado, el artículo 7 de la Ley 18.284 prevé que el Fondo de Fomento Cinematográfico y Audiovisual 
se crea con una partida anual de$ 25.000.000 a partir del ¡o de enero de 2008, y una pariida adicional de$ 18.000.000 a 
pariir de 2015. 

Días pasados, se ajustó este mecanismo de actualización de dicha cifra, conviiiiéndose a unidades indexadas, para evitar 
su devaluación anual. 

Resta ahora, fortalecer el Fondo de Fomento, adaptándose al crecimiento del sector, alcanzando una cifra que 
modifique sustancialmente el monto actual de la ley, igualándolo con la región. Teniendo en cuenta las diferencias de 
población, esto implicaría que el fondo tuviera un valor de entre 5 y 7 millones de dólares anuales. 

2. Igualación de la producción audiovisual nacional al sector de distribución y 
exhibición, y a la coproducción. 

Se propone que la producción nacional tenga iguales beneficios tributarios que la distribución y la exhibición. 

Para ello, planteamos que las empresas de producción audiovisual nacional queden comprendidas en los beneficios 
tributarios incluidos en las disposiciones aplicables a la distribución y exhibición cinematográfica, para los bienes y 
rentas asociadas a la producción de obras audiovisuales nacionales (IVA O, exoneración de IRAE e IPAT). Este 
beneficio no aplica para aquellos contenidos que no son considerados obra nacional (informativos, entrevistas, 
programas de entretenimiento), ni para la publicidad. 

3. Previsión especial para proyectos audiovisuales en beneficios del Fondo de Incentivo 
Cultural u otras herramientas fiscales. 

El Fondo de Incentivo Cultural es un fondo que agrupa a diversos tipos de proyectos culturales, entre los que se 
encuentran los audiovisuales. 

En lo que particularmente refiere a los beneficios fiscales aplicables a quienes financien a través de donaciones a estos 
proyectos, el artículo 239 de la Ley 17.930 establece que se podrá imputar como pago a cuenta de !RAE o IPAT un 55% 
de las donaciones para proyectos dentro de Montevideo. 

A los efectos de fomentar los proyectos de producción audiovisual nacional, se propone que el beneficio a otorgarse 
sea del lOO% y que el espacio de renuncia fiscal sea independiente de las otras ramas artísticas, para poder utilizar esta 
herramienta de modo similar a otros países de la región. Este espacio fiscal debería rondar los 1 O millones de dólares 
para alcanzar la meta planteada en la conclusión del documento. 

Este beneficio fiscal a la empresas que aporten a obras audiovisuales nacionales, podría gestionarse desde otras 
modalidades o mecanismos diferentes a los FI. 

4. Conclusión. 

Con estas heiTamientas, y aportes tendríamos la capacidad para realizar al año: 15-20 largos de ficción o series, 20 
documentales, 1 largometraje de animación. Lo que generaría un verdadero cambio estructural en la matriz productiva 
del sector, creando más oportunidades para las obras nacionales, más trabajo para la mano de obra calificada, joven y 
emprendedora; que por la dinámica de derrame de nuestra actividad tienen un altísimo retorno al país. 
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rganizaciones que integran el 
Comité ConsL;Itivo de CLaidados 



Montevideo 31 de agosto de 2018 

Comisión de Presupuesto integrada con Hacienda. 
Sres /as Senadores y Senadoras 
Pte. 

Las organizaciones de la sociedad civil abajo firmantes, integramos el Comité 
Consultivo del Sistema Nacional Integrado de Cuidados. Este organismo ~creado 
por ley a instancias de las demandas sostenidas de la sociedad civil- tiene por 
finalidad fundamental el seguimiento de la implementación del Sistema 
Nacional Integrado de Cuidados, vigilando y asegurando que se incorporen los 
principios que la ley otorgó al mismo, así como la inclusión de la perspectiva de 
género. 

Frente a esta Rendición de Cuentas, última de esta administración, queremos 
expresar ante Uds. nuestra satisfacción porque el SNIC ha comenzado a 
desarrollarse, y al mismo tiempo, nuestra preocupación para que este 
desarrollo cuente con los recursos necesarios que permitan ir cumpliendo las 
metas fijadas para el resto del período. 

Se solicitan en la actual rendición 170 millones de pesos para el financiamiento 
del Programa de Asistentes Personales y 165 millones para INAU. Con este 
financiamiento se busca garantizar, por una parte, el cumplimiento de las metas 
para implementar servicios de cuidado infantil llegando, durante este gobierno, 
a los 140 CAIF y al 100% de cobertura para los niños de 3 años. 

Por otro lado, con el Programa de Asistentes Personales se pretende alcanzar a 
un 23% de la población en situación de dependencia severa. Este es un 
programa de reciente creación y muy innovador a través del cual las personas 
con dependencia severa tienen acceso a servicios de cuidado domiciliario 
brindado por personas formadas por el propio SNIC, a fin de asegurar la calidad 
de las prestaciones. 

A junio de este año (según el informe Rendición de Cuentas del SNIC) hay 4.545 
personas que ya cuentan con AP (51% tienen menos de 30 años). Además son 
casi 4 mil personas más las que están en condiciones de acceder al programa de 
Asistentes Personales pues ya han sido evaluadas y valoradas y cumplen con los 
requisitos para ello. 

Actualmente el Programa AP tiene un 100% de ejecución presupuesta!, y ejecutó 
cerca de 650 millones de pesos entre 2016 y 2017. 



Este programa, pieza fundamental de la construcción del SNIC, está cubriendo 
efectivamente una necesidad de la población dependiente y sus familias y se 
viene implementando de acuerdo a lo previsto. Sin embargo, para avanzar en su 
desarrollo y garantizar los derechos al cuidado de esta población se requiere 
de los recursos solicitados. 

Somos conscientes de las dificultades econom1cas existentes y bajo ese 
entendimiento es que sólo pedimos a los miembros de esta Comisión hacer los 
mayores esfuerzos para asegurar que los recursos previstos para el SNIC en 
esta Rendición de Cuentas se mantengan sin reducciones. 

Agradecemos su comprensión y atención 

Atte 

Organizaciones representadas en el Comité Consultivo: 

Federación de Cooperativas 
de Producción del Uruguay 



Anexo 
Comité Consultivo de Cuidados 

La creación del ce es producto de la demanda permanente de la Sociedad Civil de tener 
un espacio formal de diálogo con el Estado en torno a los cuidados, demanda que es 
contemplada en la Ley de creación del SNIC. 

Es una herramienta innovadora de participación en las políticas públicas, en tanto 
integra la mirada de todos los sectores vinculados al cuidado: trabajadoras/es, sociedad 
civil organizada, empresas prestadoras de cuidado y academia. 

Tiene un rol fundamental para el seguimiento del cumplimiento de los principios que la 
ley otorgó al SNIC, así como para la vigilancia de la incorporación de la perspectiva de 
género en su implementación. 

>¿Qué es? 
El Comité Consultivo (CC) es un órgano asesor de la Secretaría Nacional de Cuidados -y 
por su intermedio- de la junta Nacional de Cuidados. Brinda asesoramiento para el 
cumplimiento de los objetivos, políticas y estrategias del Sistema Nacional Integrado de 
Cuidados (SNIC). 

Es una herramienta innovadora de participación en las políticas públicas, en tanto 
integra la mirada de todos los sectores vinculados al cuidado: trabajadoras/es, sociedad 
civil organizada, empresas prestadoras de cuidado y academia. 

>¿Cómo funciona? 
Las funciones del CC fueron establecidas en el decreto N°444/2016. 

Entre otras, el CC tiene como objetivos asesorar y monitorear la implementación del 
Sistema, velar por el respeto de los DDHH y la igualdad de quienes son sujetos de la 
política, realizar aportes en el marco de la construcción de los Planes Nacionales de 
Cuidados y su seguimiento, proponer estudios, debates e investigaciones sobre la 
temática de cuidados y de la implementación del SNIC. 

El CC se reúne ordinariamente una vez por mes. La asistencia de los y las 
representantes es obligatoria y las sesiones son públicas. 

>¿Quiénes lo conforman? 
El ce está compuesto por una diversidad de actores que integran las diferentes 
perspectivas sobre la puesta en marcha del Sistema de Cuidados. 

Está integrado por 16 representantes de las siguientes instituciones: 
Red Pro Cuidados, Organización Nacional de jubilados y Pensionistas -ONAJPU-, 
Asociación Nacional de Organizaciones no Gubernamentales -ANONG-, Comisión 
Honoraria Nacional de Discapacidad -CHND- Universidad de la República -UdelaR-, 



Universidad Católica -UCU-, Centro lnterdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo, 
Uruguay -CIEDUR-, Plenario lntersindical de Trabajadores -Convención Nacional de 
Trabajadores -PIT-CNT-, Cámara Uruguaya de Empresas de Servicios de Acompañantes 
-CUESA-, Federación de Cooperativas de Producción de Uruguay -FCPU- y Centros de 
Atención a la Infancia y la Familia -CAl F-. 

Actividad de 2017 > Durante 2017 el CC priorizó trabajar sobre las personas 
ocupadas en la tarea de cuidados como tema de análisis. 

En este sentido, se debatió sobre la regulación laboral de las personas que se dedican a 
la tarea de cuidados teniendo en cuenta los diferentes servicios que integran la política 
nacional, así como también la diversidad de tipos de cuidados que desarrollan las 
personas que cuidan. 

En esta línea se abordó la necesidad de supervisión de la tarea de cuidados. Se discutió 
sobre la contratación colectiva de cuidadores/as, la formación y capacitación, y la 
inclusión de niños y niñas con discapacidad en centros de educación y cuidados. Del 
mismo modo, se dieron los primeros pasos en la construcción de un código de ética 
para las personas que se dedican a esta tarea. 

Actividad de 2018 > Para este año conformamos sub-grupos para avanzar en temas 
primordiales como la rendición de cuentas, regulación laboral de las personas que se 
dedican a cuidados y seguimiento de los servicios de dependencia e infancia. 

Información en números >En la actual rendición se solicitan 170 millones de pesos 
para el Programa de Asistentes Personales y 165 millones para INAU. 
-Con ello se garantiza alcanzar las metas para servicios de cuidado infantil: llegar a los 
140 CAIF y el1 00% de cobertura para los niños de 3 años. 
-Y se alcanza un 23% de cobertura con el Programa de Asistentes Personales a la 
población en situación de dependencia severa. 
-Actualmente el Programa AP tiene un 100% de ejecución presupuestat y ejecutó cerca 
de 650 millones de pesos entre 2016 y 2017. 
-A junio (según el informe Rendición de Cuentas del SNIC) hay 4.545 personas que ya 
cuentan con AP (51% tienen menos de 30 años). Además son casi 4 mil personas las que 
están en condiciones de acceder al programa de Asistentes Personales. Estos datos en 
junio de 2017 eran: 3640 personas que contaban con AP y poco más de 3 mil en 
condiciones de acceder. Ello demuestra que el programa se viene implementando y que 
el servicio tiene una demanda importante. Por ello, los recursos previstos no se pueden 
reducir y son imprescindibles para garantizar los derechos de esta población. 


